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CONTRATO DE ARRENDAMTENTO DEL SERVICIO DE RECEPCIóN DEvEsrÍBULo' ALMAcÉn Y cociÑÀ oel EDrFrcro cENTRo DE cuAlrncacrõlr
TURISTICA DE LA CIUDAD DE MURCIA.

En Murcia, a 31 de enero de20t7

COMPARECEN

Dg una parte, D. Manuel Fernández-Delgado Tomás, mayor de edad, con D.N.I.
número 48.484.643-5, y con domicilio a efectó de notificaciones en Avda. Juana Jugán no
2 (Edificio CCÐ, 30006 - Murcia.

Y de otra, Dña. Lucía Martínez caparrós, con D.N.I. número 4137z2gg-X, y con
domicilio a efectos de notificaciones en Avda. del Lehendakari Aguirre, 29, 4BOL4 -
Bilbao (Vizcaya),

INTERVIENEN

El primero, en su calidad de Director General de la entidad pública empresarial
(<INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIóN DE MURCIA>>, CON C.I.F. Q-3000763-G,
y con domicilio en Av. Juana Jugán, no 2, 30006 Murcia. Interuiene en virtud de las
facultades que su cargo le confiere según los aftículos 62.2.b) y 66.3 de la <Ley I4|20LZ,
de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector
público regional> de la Asamblea Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia (BORM no 301 de 31 de diciembre de 2012) en virtud de la cual se crea esta
entidad pública empresarial, cargo para el que fue nombrado mediante el Decreto del
Consejo de Gobierno de la CARM no t82120I5, de 13 de julio (BORM no 160, de 14 de
julio).

El segundo, en su calidad de Apoderada, en nombre y representación de "EULEN
S.4." (en adelante la CONTRATISTA), con C.I.F. A-28517308, con domicilio social
Avda. del Lehendakari Aguirre,29,4B0L4 - Bilbao (Vizcaya), sociedad constituida el 19
de abril de 1978 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid. Se encuentra
debidamente facultada para formalizar el presente contrato, en virtud de las facultades
que tiene conferidas como apoderada solidaria mediante escritura pública de
apoderamiento otorgada ante el Notario D. Luis Nuñez Boluda el día 10 de febrero de
2010 con el número 223 de orden de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil
de Vizcaya, tal y como consta el certificado de inscripción en el Registro de Licitadores
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que forma parte del expediente
de contratación.
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E
Aseguran los comparecientes la subsistencia de la personalidad jurídíca y capacidad desu representada, la vigencia de su cargo y la invariabilidád de éus facultades
representativas, Y especialmente manifiesta que su denominación social, formajurídica, objeto y domicilio social, no ha variado con respecto de lo consignado en el
presente documento. 

, 
Así pues las partes, en el concepto en que intervienen, se

reconocen mutua y recíprocamente, plena capacidad jurídica y de obrar para otorgar el
presente documento, y a tal efecto,

EXPONEN:

PRIMERO:. QUC CI <<INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIóN DE MURCIA>> (CN
adelante también el ITREM) es una entidad pública empresarial creada por la ùey
L4120t2, de 27 de dicjembre, cuyos fines generales son según su artículo 57.2: "(...) lá
ordenación, planificación, programación, dirección y coordi-nación de las competencias
de la Región de Murcía en materia de turismo, en el marco de la política del Gobierno
regional". Instituto adscrito a la actual Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y
Empleo, mediante Decreto no 7t2120L5, de 10 de julio de 2015 (BORM número 158,
de 11 de julio de 2015).

INSTITT]TO DE TT]RISMO

SEGUNDO: Que el ITREM es propietario de un edificio, denominado Centro de
Cualificación Turística y situado en la Avda, Juana Jugán no 2, de la ciudad de Murcia,
en el cual centraliza todos los cursos de formación y cualificación que viene
organizando. Edificio el cual tiene que dotar de todos los servicios necesarios para su
debida explotación, dentro de los cuales se encuentra el servicio de recepción de
vestíbulo, almacén y cocina, el cual tiene interés en contratar con una empresa
especializada, por tratarse ésta de una actividad con autonomía propia y sustantividad
especial, no contando con medios propios para llevarlo a cabo.

TERCERO: Que para conceftar la presente contratación, se inició un procedimiento
abierto de contratación sujeto a regulación armonizada según lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 3l20tt, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, al que presentaron oferta cuatro
licitadores.

CUARTO: Que la oferta presentada por <EULEN, S.A.>>, resultó adjudicataria de la
contratación objeto del procedimiento abierto por ser su oferta la económicamente
más ventajosa.

QUINTO: Que EULEN S.A., (en adelante la CONTRATISTA), tiene como objeto
social, según dispone el artículo 2o apartados 4 y 6 de sus Estatutos "La prestacrón de
seruicios auxilnres y complementarios en recepciones y en general en todo clase de
inmuebles y eventos" así como " La apertura, cterre y custodta de //aves, recepckín,
comprobackín de utsitantes y orientación de los mismos, así como el control de
entradas, documentos o carnés priuados en cualqurer clase de ediflcios o inmuebles"

Por todo ello, ambas partes acuerdan formalizar el, presente CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE VESTÍBULO, ALMACÉru Y COCINA
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DEL EDIFICIO cENTRo DE CUAUFICACIÓN TURÍSTICA, de conformidad con tas
siguientes,

cláusul.ns:

PRIMERA.. OBJETO.

El presente contrato tiene por objeto dotar del servicio consistente en la realización y
gestión integral de la actividad de Recepción de las zona de vestíbulo y à.iáfrucén y
cocinas del edificio Centro de Cualificación Turística, sito en la Avda. :úana Jugán noä
de la ciudad de Murcia, de acuerdo con las especifi.caciones técnicas contenidas en el
Pliego de Prescripcio_nes Técnicas y el Pliego de cláusulas Administratívas que se
adjunta como ANExo r y rr, del procedimiento abierto del que trae causa.

La prestación de recepción del vestíbulo del edificio se llevará a cabo de lunes a
domingo incluidos los días festivos, en horario de 07:00 horas a 23:00 horas.

La prestación del servicio de recepción y expedición de material en almacén y cocinas
del edificio se llevará a cabo durante los días laborales del año y con uÁ horario
calculado en función de una jornada estándar de 40 horas semanales, en principio de
lunes a viernes, que será establecido por la CONTRATANTE atendiendo a las
necesidades de las actividades desarrolladas en el edificio, con interrupción únicamente
en los períodos de inactividad previstos por la CONTRATANTE, que en cómputo anual
se estima en aproximadamente un mes coincidiendo con las cuatro semanas de
agosto,

El servicio objeto de esta contratación será dirigido y gestionado exclusivamente y en
todo caso, por la empresa CONTRATISTA quién expresamente asume todo el riesgo
empresarial de su buen fin, y al efecto designará a la o las personas de su estructura,
que realizarán el servicio en las dependencias del edificio. Asimismo, designará entre
ellas a aquella a la que encomiende la coordinación de los dos servicios, para velar por
el control, la gestión y eficacia de ambos servicios, y seruir como interlocutor con la
CONTRATANTE. Dicha persona deberá cumplir los requisitos mínimos de formación y
experiencia establecidos en el pliego de prescripciones técnicas que se adjunta al
presente contrato.

Adicionalmente a lo establecido en el presente documento y Pliego de Prescripciones
Técnicas, la CONTRATISTA desarrollará su propuesta de servicio en los términos en
ella contenidos y que se adjunta como ANEXO III al presente contrato y en la cual se
contemplan las siguientes mejoras que indicamos a continuación, a mero título
enunciativo:

Sistema de control de fichaje a través de la gestión de personal VIVO dea

EULEN.
. 2 kit teléfono de manos libres.
. 1 Botiquín.
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. Un reposap¡és ergonómico.

. 50 horas s¡n coste y de libre disposición por el ITREM.. Medios materiales tales como, teléfono móvil para uso laboral del
trabajador, uniformidad e identificación, herramientas de trabajo básicas
y vehículo de carga para realizar traslados a otros centros.. 7. comodines para cubrir eventuales bajas, incidencias... para el servicio
de recepción de vestíbulo y 10 para el servicio de almacén y cocina,. Retenes con formación.

. Teléfono gratuito 24 horas de asistencia los 365 días del año.. Plan de formación del personar destinado a la ejecución del servicio.

Todas estas mejoras que la CONTRATISTA asume en virtud del presente contrato, no
supondrán coste adicional alguno para la CONTRATANTE, en este sentido las horas
de mano de obra que se empleen en llevar a cabo dichas mejoras, así como todo el
material consumible,- maquinaria y utensilios empleados en la ejecución de estas
mejoras, no podrán facturarse por parte de la CONTRATISTA ya que las mismas se
establecen con un coste cero para la CONTRATANTE, durante todo el periodo de
vigencia del presente contrato incluidos los dos años de una eventual prórroga.

SEGUNDA: PRESTACIóN DEL SERVICTO

2.L La CONTRATISTA prestará el seruicio concertado con los medios técnicos,
materiales y_humanos que a continuación se describen: uniformes, tarjetas y aparatos de
teléfonos móviles, y cualesquiera otros acuerden mutuamente las partés.

2.2 La titularidad de los medios técnicos y materiales anteriormente expresados
corresponde a la CONTRATISTA.

2'3 El ejercicio concreto de las funciones que comprenden la prestación del seruicio
adjudicado, será en todo caso y sin excepción, dirigido y gestionado por la
CONTRATISTA y, desarrollado por aquellas personas que designe al efecto la misma,
siendo la responsable de la determinación especlfica del trabajo a desarrollar de acuerdo
con las instrucciones dadas por la CONTRATANTE, derivadas de la propuesta y la
contrata, dictando para ello, las oportunas directrices para garantizar el normal desarrollo
y el efectivo cumplimiento de los seruicios contratados, dentro de la más estricta
legalidad.

2.4 El horario de prestación del seryicio adjudicado, establecido en la primera, se ajustará
a lo indicado por la CONTRATANTE, en función de su actividad principal, y su control y
concreta realización será responsabilidad de la CONTRATISTA.

2.5 El seruicio contratado se desarrollará en el centro de trabajo sito en la Avda. Juana
Jugán no2 de la ciudad de Murcia (Edificio Centro de Cualificación Turistica), 30006 -
Murcia, de conformidad con el plan de trabajo propuesto en su oferta por la
CONTRATISTA.
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TERCERA:

Las relaciones entre las partes que se contemplan en el presente contrato, son las
propias de dos personas jurídicas independientes la una de la otra y frente a terceros.
Ninguna de las partes, ni sus empleados, actúa o podrá interpretarse que actúa, como
representante, agente o mandatario de la otra, ni sus actos y omisiones podrán dar
lugar a vínculo alguno que obligue a la otra parte frente a terceros. Asimismo, ni elperfeccionamiento ni el cumplimiento de este contrato, podrán interpretaisã .oro unu
relación de asociación o de riesgo y ventura compartidos por lai fartes aquí
intervinientes.

CUARTA: NATURALEZA DE ESTE CONTRATO.

La naturaleza de este contrato es la propia de un arrendamiento de servicios de
carácter exclusivamente mercantil. Por lo expuesto, no se deriva relación o vínculo
laboral alguno entre las partes, ni entre la CONTRATANTE y el personal de LA
CONTRATISTA que, eventualmente, pudiera estar prestando alguno'de los Servicios
que constituye el objeto del presente contrato.

QUINTA: PERSONAL.

5.1 La CONTRATISTA, como entidad autónoma e independiente designará el
personal capacitado y especialízado que estime conveniente para que, a su cargo, y €h
su nombre y representación, desempeñe los Servicios objeto de este contrato. En
cualquier caso, cuidará de que el personal que desarrolle la actividad contratada,
posea la titulación, habilitaciones y permisos -en su caso-, así como la experiencia y el
nivel profesional establecidos en el pliego de cláusulas administrativas.

Asimismo la CONTRATISTAT proporcionará los signos distintivos necesarios a la
finalidad de identificación clara del personal en servicio, tales como puedan ser, a
efectos meramente enunciativos y no limitativos, los siguientes: batas, uniformes de
trabajo, insignias, rótulo empresarial, membretes, o cualesquiera otros que produzcan
el fin perseguido.

El edificio en el que se encuentre el centro de trabajo de los empleados de la
CONTRATISTA, tendrá que cumplir con la normativa y estar dotado de los
equipamientos exigibles a los edificios de sus caracterírsticas -esto es un edificio docente
abierto al público-, normativa y equipamientos relacionados entre otros, con los
siguientes temas: accesibilidad, protección de incendios, evacuación, sistemas de
climatización, medidas sanitarias, etc,..

5.2 La CONTRATISTA designará a una persona concreta frente a la CONTRATANTE,
como coordinador/a de seruicios r para mantener los contactos e informaciones oportunos
entre ambas partes, atribuyéndole la función de trabajador designado en materia de
prevención, encargándose igualmente la CONTRATISTA de la coordinación conjunta de
los seruicios a prestar. La CONTRATANTE, no podrá en ningún caso, y sin excepción,
dirigirse al personal de seruicio de la empresa CONTRATISTA para dar instrucciones del
servicio o análogos.
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Dicho responsable tendrá como norma, entre otras cosas, la de impartir las órdenes
directas -al personal de su plantilla, a través del encargado, procurando una buena
prestación y un normal desarrollo de los servicios,.n tõdor'los ámbitoi-¡uacu.iones,
Jégime1 disciplinario, horarios, descansos, transporte, dietas, control bajas, gestión
interinidad, etc).

5.3 La CONTRATANTE designará del mismo modo, un representante que estará en
relación exclusiva con el representante de la CoNTRATISTA a fin de res'oluer cuantos
problemas pudieran producirse en el desarrollo de los trabajos adjudicados y para dar las
indicaciones genéricas del servicio a desarrollar.

SEXTA: OBLIGACIONES IáBORALES. SALARIALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

6.1 La CONTRATISTA mantendrá durante todo el período de vigencia del contrato, la
dependencia laboral de los trabajadores que en cada momeito participen en la
realización de las funciones descritas, y que son objeto del presente'conûåto, siendo
responsable de su contraprestación económica, de la protección de sus derechos sociales
y de ejecutar la función disciplinaria.

6.2 La CONTRATISTA con relación al personal bajo su dependencia se responsabiliza y
se compromete a cumplir con la legislación vigente en materia Laboral y de Seguridad
Social así como en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

6.3 La CONTRATISTA se compromete a practicar las retenciones legales a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y al posterior ingreso de las mismas, en
tiempo y forma, con respecto a todo el personal que asigne a la prestación de los
Seruicios contemplados en el presente contrato.

6.4 A fin de acreditar el cumplimiento de tales obligaciones, la CONTRATISTA deberá
facilÍtar a la CONTRATANTE, cuando ésta así se lo requiera, fotocopia de la
documentación justificativa de haber ingresado en tiempo y forma los importes
correspondientes tanto a las retenciones del IRPF como a las cuotas de la Seguridad
Social y de haber abonado los salarios de sus trabajadores.

SÉPTTU* NIVELES DE cUMPLIMIENTo DE Los sERVIcIos.

7.L La CONTRATANTE determinará la organización de los servicios a prestar
informando a través de la coordinación del servicio, aquellas normas genéricas
necesarias para un normal y óptimo ejercicio de los servicios, quedando en todo caso a
favor de la CONTRATISTA la facultad de dirección y coordinación del servicio y del
personal encargado de la prestación del mismo.

7.2 La CONTRATANTE y la CONTRATISTA identificarán de manera clara (sobre
plano o croquis firmado por ambas partes), el lugar u habitáculo que se cede a la
CONTRATISTA para la prestación del seruicio, haciéndolo constar como ANEXO IV al
presente documento.
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8.1 La CONTRATISTA se obliga a mantener en vigor una póliza de seguros de
responsabilidad civil por los daños y perjuicios a terceros que pudiera ocasionar en el
ejercicio de los seruicios adjudicados y de los que conforme a la legislación vigente fuera
responsable.

8.2 tA CONTRATISTA asume la responsabilidad civil frente a la CONTRATANTE,
derivada de la ejecución del presente contrato, con origen en las conductas culposas o
dolosas de sus trabajadores,

Dicha responsabilidad civil se refiere tanto a una eventual reclamación individual, como a
una serie o acumulación de reclamaciones, derivadas todas ellas del presente contrato.

NOVENA: CONFORMIDAD CON EL PLIEGO.

9.1 La CONTRATISTA reitera su conformidad con los Pliegos de Cláusulas
Administrativas y de Prescripciones Técnicas aprobados para regir la presente
contratación, que se adjuntan como ANEXOS I y II al presente contrato.

oÉcrun: puRAcróN.

1O.1 Se establece un plazo de duración de cuatro años, prorrogables dos años más de
común acuerdo por las partes que deberá constar en todo caso por escrito, a contar

g
Dicho lugar constituirá el centro de trabajo de los trabajadores de la CoNTRAISTA, el
cual deberá tener un cuadro de anuncios para seruicio éxdusivo de su personal, dondese publicarán las peticiones, avisos o cualesquiera otras informaciones sean
consideradas precisas, bien por la CONTRATISTA bien por sus trabajadores, y deberá
contar con fácil acceso a alguno de los aseos o lavabos d'el ediricio. 

-

Asimismo, los espacios comunes, jardines, patios y similares, serán de libre accesopara los trabajadores de la coñTRATrsrA, salvo que la CoNTRATANTE haga
reserya de ellos o alguno de ellos, lo que comunicará eipresamente a la misma a los
efectos oportunos.

7.3 La CONTRATISTA procederá en su caso con anterioridad al comienzo del servicio
contratado, a dar de alta el centro de trabajo en el RGSS y a solicitar las lícencias y
autorizaciones respectivas, así como a pagar los ímpuestos y tasas que legalmente
correspondan. A tal efecto, documentará ante la CONTRATANTE todos aquellos
extremos, una vez se vayan producíendo y siempre que además lo solicite aquéllá.

7.4 La CONTRATANTE se compromete a comunicar a la CONTRATISTA con una
periodicidad mensual, el nivel de cumplimiento y desarrollo de los servicios prestados
por esta última conforme a los acuerdos suscritos derivados de la propuesta y de la
contrata y de aquellos documentos que pudieran determinarse y suscribirse durante la
vigencia de la misma.

OCTAVA: RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA:
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desde la fecha de inicio de ejecución del contrato que será el próximo día 1 de febrero
de 2077.

UNDÉcIMA: PRECIo Y SU REI/ISIóN.

11.1 La CONTRATAIT! se obtiga at pago de sETENTA y Dos MIL euINIENTos
NOVENTA Y CUATRO EIJROS (72.594,00 €), IVA excluido, como contraprestación a la
ejecución durante un año del servicio, pagáderos en doce mensualidades de SEIS MIL
CUARENTA Y NUEVE EUROS coN CINCUENTA cÉNIMoS (6.049,50 €), IVA exctuido, a
mes vencido, contra presentación de la factura mensual que inéíuirá además el
correspondiente impuesto y que será abonada por la CONTRATANTE mediante
transferencia bancaria a la cuenta bancaria que indique el CONTRATISTA, quien se
compromete a comunicar expresamente a la CONTRATANTE cualquier cambio que se
produzca de la misma.

La factura, que deberá indicar de manera separada las distintas prestaciones del seruicio
(vestíbulo, almacén y cocina) y el prorrateo de la pafte correspondiente a los honorarios,
deberá ir acompañada de los justificantes de ias prestaciones comprendidas en su
concepto y deberá enviarse a la dirección Avda. Juana Jugán, 2, (Edificio Centro de
Cualificación Turística), 30006-Murcia, para cuya verificación el ITREù4 tendrá un plazo
máximo de 30 días, plazo el cual se suspenderá en caso de que la CONTRATISTA
fuese requerida para subsanar la justificación presentada o aportar aquella omitida.
Una vez verificada correctamente la factura, el pago se realizará en un plazo máximo
de 30 días desde la verificación.

INSTITUTO DE TTJRISMO

El precio total del contrato para un periodo de cuatro años asciende a un total de
doscientos noventa mil trescientos setenta y seis euros (290.376,00 €) IVA excluido, lo
que al tipo actual del 2lo/o supone un IVA de sesenta mil novecientos setenta y ocho
euros con noventa y seis céntimos (60.978,96 €), lo que implica un total de trescientos
cincuenta y un mil trescientos cincuenta y cuatro euros con noventa y seis céntimos
(351.354,96 €) IVA incluido.

11.2 La revisión del precio del contrato, según lo establecido en la cláusula III del Pliego
de Cláusulas Administrativas, se realizará a primeros de cada año, en la misma variacíón
que experimente el IPC general establecido por INE, para el conjunto del Estado español,
así como por motivos de modificaciones sustanciales en el Convenio Colectivo del sector o
cualquier otra que incremente los costes salariales en un porcentaje superior al del índice
referido, de tal manera que como mínimo queden cubiertos los incrementos que la
CONTRATISTA pueda tener en sus costes frjos laborales como consecuencia de la
variación de salarios, derivada de la aplicación de la normativa vigente ylo el Convenio de
aplicación. Dichas variaciones serán comunicadas a la CONTRATANTE con la suficiente
antelación, reseruándose las dos partes la facultad de dar por rescindido el contrato si no
existiese mutuo acuerdo.

11.3 En el caso de prórroga del plazo de duración del contrato, el precio se revisará en la
forma establecida en el punto anterior.
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11.4 El precio del contrato así mismo se incrementará o disminuirá automáticamente de
forma proporcional si, como consecuencia de los seruicios contratados, se hubiera de
modificar el personal adscrito al servicio o la forma de prestación de ¿stb, ãstò es, si se
quisiese aumentar el número de personas presentes en un momento determinado para
prestar el seruicio contratado, o reducir el horario de prestación del mismo.

DUODÉCIMA.- DEBER DE COLABORACIóN.

En ejecución del presente Contrato y para el logro de los objetivos marcados, la
CONTRATANTE, y la CONTRATISTA se obligan, recíprocamente, a prestarse todo el
auxilio y colaboración que sean necesarios así como a intercambiar cuantbs documentos e
información se requiera en cada momento; asimismo, ambas partes contratantes se
comprometen a actuar dentro de los límites de la buena fe, a respetar el secreto
profesional y el deber de confidencialidad hacia otros clientes y/o prweedores de las
partes contratantes.

oÉc¡Mo reRceRA.- coNFIDENcIALIDAD.

13.1. Las partes contratantes están obligadas a mantener total confidencialidad, tanto
durante el periodo de vigencia de este contrato, como una vez finalizado aqué|, de cuanta
información obtengan relacionada directa o indirectamente con los seruicios prestados,
respondiendo la parte incumplidora frente a la cumplidora del incumplimiento del deber
de confidencialidad.

INSTITUTO DE TURISMO

L3.2. Esta obligación de confidencialidad pesa también sobre los empleados y/o
profesionales designados por ambas partes contratantes que vayan a estar relacionados
directa o indirectamente con la prestación del seruicio que se contrata.

13.3. A los efectos del presente contrato, tendrá la consideración de información
confidencial, cualquiera relativa a asuntos comerciales, documentos legales, tecnología,
procesos técnicos, metodologías, manuales técnicos, información técnica, maquinaria,
procesos, productos, técnicas de marketing, estrategias de ventas, listados de precios,
ofeftas económicas, datos personales relativos a la plantilla, candidatos y/o clientes,
instalaciones y dependencias, que antes de ser recibidas por la otra parte no estaban en
conocimiento o poder de ésta.

13.4. Se hace constar expresamente el carácter confidencial de la información que
pudiera llegar a conocimiento de la CONTRATISTA a través del acceso a los sistemas
informáticos de la CONTRATANTE, los manuales técnicos que la CONTRATANTE
proporcione al CONTRATISTA y el listado de clientes de la CONTRATANTE.

13.5. Ambas partes se comprometen recíprocamente a proteger, contra cualquier tipo
de revelación no autorizada,la información proveniente de la otra parte. Durante toda la
vigencia del contrato, las partes se comprometen a aplicar la misma diligencia en la

protección de la información de la otra parte, que aplicarían en la protección de su propia
información confi dencial.

I
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13.6. Ambas partes no podrán hacer uso de la información confidencial de la otra parte
a que tengan acceso al amparo del presente contrato I para fines distintos de los
recogidos en el mismo.

L1.7,.A la expiración de este contrato, las partes contratantes se obligan recíprocamente
a la devolución, sin necesidad de requerimiento previo, de toda aquel-la documentación o
material que cualquiera de ellas se hubiera entregado.

13..8' Ambas parteg, se obligan a comunicar a todos los empleados y/o terceros que
estén relacionados, directa o indirectamente, con la prestación åe los r.r¡.¡or oU¡.to ä"t
presente Contrato, la obligatoriedad del cumplimiento de la presente cláusula.

DECIMO CUARTA.. TERMINACIóN DEL CONTRATO.

14.1 Se considerarán causas de resolución de esta contratación, las prevÍstas en los
artículos 223 Y 308 del TRLCSP, de conformidad con lo establecido en äáusula 19o del
Pliego de Cláusulas Administrativas.

L4,2 Êl contrato quedará automáticamente resuelto a la llegada de la fecha de
finalización pactada, bien sea la del plazo inicialmente acordado o bien la de terminación
de su prórroga, o por mutuo acuerdo entre las partes.

L4,3 La CONTRATISTA podrá resolver anticipadamente, de forma justificada y sin
necesidad de preaviso, el presente contrato por los siguientes motivos:

o Las causas generales establecidas en el Código de Comercio y Código Civil en
general.

Las derivadas del incumplimiento por parte de la CONTRATANTE de las
obligaciones contraídas en virtud del presente Contrato.

o

a

a

L4.4 La CONTRATANTE podrá resolver anticipadamente, de forma justificada y sin
necesidad de preaviso, el presente Contrato por los siguientes motivos:

Las causas generales establecidas en el Código de Comercio y Código Civil

Las derivadas del incumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones
contraídas en virtud del presente Contrato.

La declaración judicial de la insolvencia del CONTRATISTA en virtud del oportuno
proceso concursal voluntario o necesario.

14.5 En caso de resolución anticipada del plazo inicial del contrato o de alguna de sus
prórrogas, se producirán los siguientes efectos:

a

l-
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r La CONTRATISTA estará_obligada a prestar los servicios objeto del presente

contrato hasta .el último día previsto para la prestación del mismo, antes de la
resolución anticipada del mismo.

o La CONTRATANTE estará oblìgada a pagar a la CONTRATISTA el precio por los
servicios efectivamente prestados hasta lafecha de terminación o resolución.

o En caso de terminación anticipada del contrato, por causas imputables a la
CONTRATANTE, ésta se compromete a pagar a la CONTRATISTA, los siguientes
conceptos: (1) lodos los gastos en concepto de inversiones directas que la
CONTRATISTA hubiera asumido en el Centro para la prestación de los seruicios
pactados a la CONTRATANTE que no hubieren podido ser amortizados de
conformidad con los criterios de amortización fiscal vigentes, así como los derivados
de la posible especialización profesional que se hubiera tenido que proporcionar a
los trabajadores como consecuencia de los seryicios contrahdos,'imþuhbles al
ejercicio corriente; (2) y en caso de que no hubiese mediado preaviso, las
cantidades que la CONTRATISTA deba pagar a los trabajadores contratados para
prestar el servicio cuya contratación se rescinda anticipadamente, como
consecuencia de la necesidad eventual de tener que proceder al despido de los
trabajadores por no tener posibilidad alguna de recolocación.

DECIMO OUINTA.. CESIóN ATERCEROS Y SUCESIóN EMPRESARIAL.

15.1 Ninguna de las partes podrá ceder a terceros los derechos y obligaciones
dimanantes del presente contrato, considerándose ésta una causa de resolución
automática del mismo.

15.2 No se entenderá por cesión a terceros, y por tanto no será de aplicación lo anterior,
el cambio de accionariado o cualquier supuesto de transformación social, fusión pura o
por combinación, fusión por absorción o anexión, escisión o cualquier otra forma de
transformación y/o integración empresarial de cualquiera de las partes dentro su grupo
empresarial actual. En cualquiera de dichos casos la entidad que asuma las competencias
relativas a la actividad objeto de este contrato, se subrogará automáticamente en los
derechos y obligaciones dimanantes del mismo, sin perjuicio de la debida comunicación
por escrito de esta circunstancia a la otra parte. Dicha comunicación deberá indicar el
momento en que se produzca la subrogación que podrá ser en el momento de inicio de la
transformación o integración social o una vez finalizado dicho proceso, si bien en caso de
no indicar nada al respecto, se entenderá que lo sea en este último momento,

DECIMO SEXTA.. PREI/ENCIóN DE RIESGOS I.ABORALES.

16.1 Cuando la prestación de seryicios de la CONTRATISTA se vaya a realizar en un
centro de trabajo de la CONTRATANTE, con anterioridad al inicio de la prestación de los
seruicios, la CONTRATANTE adoptará las medidas necesarias para que la

CONTRATISTA, reciba la información y las instrucciones adecuadas, en relación con
los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y
prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar,
para que ésta dé traslado a sus respectivos trabajadores.

11
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Estas obligaciones serán también de aplicación, respecto de las operaciones
contratadas, en los supuestos en que los trabajadores de la empresa COfuinnUSTA
deban operar con maquinaria, equipos, froductos, materias primas o útiles
proporcionados por la CONTRATANTE.

16.2 La CONTRATISTA se compromete a organizar los recursos necesarios para el
desarrollo de las activida-des preventivas , a realizar la pertinente evaluación de rìesgos,
a realizar controles periódicos de las condiciones de trabajo, a garantizar la formación
e información a los trabajadores que adscriba a la prestación deiservicio, asícomo a la
vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes a su
trabajo, en los términos establecidos en la normativa vigente en mãteria de prevención
de riesgos laborales.

16.3 Ambas empresas se comprometen a cooperar y a establecer los medios de
coordinación que sean necesarios para la aplicación de la normativa sobre prevención
de riesgos laborales,

oÉcruo sÉprrun.- MoprFrcAcroNEs.

El presente contrato no podrá ser modificado salvo en virtud de acuerdo expreso al
efecto, formalizado por escrito entre ambas partes contratantes.

oÉcrMo ocrnvn.- NUUDAo pARcrAL.

Si en cualquier momento fuese decretada, por algún Tribunal con jurisdicción
competente, la nulidad total o parcial de alguna de las cláusulas del presente contrato,
carecerá ésta de fuerza vinculante, sin que dicha nulidad afecte en modo alguno a la
legalidad, validez o ejecutabilidad del contenido del resto de las cláusulas del contrato
que, por tanto, serán consideradas como válidas, eficaces y vinculantes para las paftes
contratantes.

oÉcruo nov¡nn.- NorrFrcAcroNEs.

Cualquier notificación, modificación circunstancial relevante, solicitud o requerimiento
exigído que pueda o deba ser comunicado según las previsiones de este Contrato, se
realizará por escrito y utilizando cualesquiera medios admitidos en derecho, que
garanticen el conocimiento fehaciente de la misma a la otra parte contratante.

VIGÉSIMA.. LEY APLICABLE Y FUERO.

20.1 El CONTRATISTA se somete en primer lugar a lo dispuesto en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas aprobados para regir el

procedimiento abierto de la presente contratación así como a la ofefta por ella presentada
de conformidad con los mismos, y €h segundo lugar al presente documento que firman
las partes como desarrollo de los anteriores.

ton g
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20.2 Para todo lo no previsto en los documentos señalados anteriormente, las partes se
regirán por el Derecho español y, en concreto, serán de aplicación las disþoiiciones del
código de comercio, leyes especiales, usos mercantiles y código civil.

2O.3 Cualquier conflicto o discrepancia relativos tanto a la interpretación como a la
ejecución de las cláusulas de los documentos señalados, y Çu€ no pudiera solventarse de
mutuo acuerdo entre las partes, se someterá a la jurisdicción de los juzgados y tribunales
de la ciudad de Murcia, con renuncia expresi a cualquíer otro f,iero qre pudiera
corresponderles.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el presente
documento, por duplicado ejemplar y a un sólo efecto, en el lugar y fecha al principio
indicados,

POR:
LA

Manuel Fe

Director Instituto
Turismo de la ión de Mu

POR:

Del Tomás

s ¡-iri
,S"/--\,

EMI!ìil

Edit: .3. "{,,
'I elf.:
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ANEXO I

PTIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIóN DEL
sERvlclo DE REcEPc¡óru or vEsríBULo, ALMAcÉN y coctNA DEL EDtFtcto cENTRo
DE CUALIFICACIóN TURíSflCA DE MURCIA.
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puEco DE pREscRrpcroNEs rÉcucns euE HAN DE REGTR LA coNTRATAcIóru orl
sERvrcro oE necepclórr¡ or vrsrísuto, etmacÉru y coctNA DEL EDtFtcto cENTRo DE
cununcaclón ruRísrcn o¡ MURctA.

1. OBIETO.

En el edificio Centro de Cualificación Turística de Murcia se ubica la Dirección General del
lnstituto de Tur¡smo, con todas sus oficinas dependientes (Oficina de lnnovación turística,
Promoción turística, Ordenación del Territorio, Oficina Jurídico-Económica). Además, en el
mismo edificio se encuentran las instalaciones del Centro de Cualificación Turística (CCT),

centro de formación propiedad del ITREM y que gestiona d¡rectamente, cuyo objetivo es la
formación y cualificación en mater¡a de tur¡smo y hostelería.

El CCT cuenta con una serie de dependencias e instalaciones entre las que se encuentran: un
aula magna, un salón de actos, diez aulas para 25 personas, dos habitaciones y una
recepción de hotel de prácticas, un restaurante escuela, un bar de prácticas y un área de
hostelería de más de 800 m2 que cuenta con tres cocinas, una despensa y dos cámaras
frigoríficas industriales, dos salas frías de pre-elaboración de alimentos, una zona repostería
y otr¿ de pastelería.

Es por ello que el servicio objeto de esta contratación cons¡stirá en la realización y gestión
integral de la actividad de recepción de vestíbulo, almacén y cocina del edific¡o Centro de
Cualificación Turística de Murcia, por un plazo de duración de cuatro años iniciales
prorrogables por otros dos, en la forma y con las especificaciones técnicas que se describen
a continuación:

1.1. Prestación de recepción en el vestíbulo del edificio Centro de Cualifìcación Turíst¡ca.

Esta prestación se llevará a cabo de lunes a domingo incluidos los días festivos, en horario de
07:00 horas a 23:00 horas- Este servicio proporcionará un sistema de cobertura de
necesidades periódicas y puntuales a fin de optimizar las labores diarias de atención al
público y a los trabajadores de las instalaciones, y de control de entradas y salidas de los
mismos. Esta prestación lleva aparejadä las siguientes funciones de manera general, y sin
carácter excluyente:

Atenc¡ón telefónica, a las videocámaras y a la megafonía general, así como
funciones de portería y orientación e información de visitas,

Efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior del edificio, sin
que, en ningún caso, puedan retener la documentación personal, utilizando
para ello los sistemas ¡nformát¡cos de control de accesos para visitas, o en su
defecto, de forma manual.

Dâr cuenta a la persona que se designe de las incidencias ocurridas durante el
transcurso de su turno.

Encendery apagar las luces del recinto â las horas indicadas, verificar que los
s¡stemas de comun¡cac¡ón, climatización, etc... funcionan correctamente, y
estar pendientes de las deficiencias que puedan observarse en los sistemas
eléctricos, de seguridad, incendios, fugas de agua, etc., poniéndolas en
conocim¡ento del director técnico del contrato nombrado por el ITREM para
su coordinación, seguim¡ento y control.

Cerrar y abrir las puertas de acceso al Centro a las horas establecidas, así
como cualesquiera otras que les sean indicadas.

Llevar un correcto control de las llaves de los despachos, almacenes,
vehículos, etc.

Controlar la salida de bienes muebles del edificio, la cual deberá estar
debidamente autorizada y de los que deberá anotar el número de inventario,
realizando una descripción del mismo en caso de no tenerlo.

Realizar actividades adm¡nistrat¡vas complementarias de las anter¡ores, tales
como puedan ser el control y d¡stribución del correo y mensajería, el conteo,
orden y archivo de mater¡ales y enseres, el escaneo, impresión y
encuadernación de documentación, etc..., así como cualesquiera otras labores
de apoyo adm¡nistrativo que señale d¡rector técnico del contrato y que tengan
que ver con el objeto de la contratación.

Será en los momentos de menor afluencia de trabajadores y público,
mediodía y tarde-noche, cuando el personal podrá prestar mayor atención a
la realización de las labores de apoyo ã trabajos admin¡strat¡vos, tales como
los que se han referido anter¡ormente.
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1,.2. Prestac¡ón de recepción en almacén v cocina del edificio centro de cualificación
Turística.

Este servicio se llevará a cabo durante los días laborables del año y en un horario de 40 horas
semanales, en principio de lunes a v¡ernes, que será establec¡do por el lnst¡tuto de Turismo
de la Región de Murcia, atendiendo a las necesidades de las actividades desarrolladas en el
Edificio, con interrupción ún¡camente en ros períodos de inactividad previstos por ra entidad
contratante, que en cómputo anual se estima en aproximadamente un mes coincidiendo
con las cuatro semanas correspondientes ar mes de agosto. Dicha prestación se ilevará a
cabo en la zona de almacén de ra pranta sótano der edificio donde se depositan todos ros
materiales, herramientas y enseres para el cumplim¡ento de los fines del lnstituto de
Turismo de la Región de Murcia, y en la zona de la cocina destinada a almacenamiento de
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materias primas perecederas del Centro de Cualificación Turíst¡ca, llevando aparejadas las
siguientes func¡ones de manera general, y sin carácter excluyente:

1. Funciones de receÞción v exped¡ción de material en el almacén del Instituto de
Turismo de la Región de Murcia.

Atender telefónicamente y en persona a aquellos proveedores o empresas de
mensajería y transporte que necesiten de sus servicios para depositar o retirar alguna
mercancta.

Guiar por el edificio a los anteriores así como ayudarles para la carga y descarga del
material.

Control de entradas y salidas de mercancías, las cuales deberán estar debidamente
autorizãdas.

o Gestíón de almacén: creación y control de ¡nventario, limpieza y mantenim¡ento de
los materiales almacenados, carga y descarga de mercancías, etc..

. Cumpl¡miento de la normat¡va de riesgos laborales de las zonas y funciones
asignadas.

2. Func¡ones de recepción en la zona de cocina dest¡nada a almacenamiento de
materias primas perecederas del Centro de Cualificación Turística ICCT).

. D¡stribuir, con la hoja de pedido del profesor, la materia prima solicitada tanto en
cámaras como en almacén, identificándolâ con su número de lote; en el caso de que
la materia pr¡ma entregada no d¡spus¡era en ese momento de un número de lote. se
encargará de dárselo al profesor en cuanto se disponga de dicho lote. Realizará el
gasto de esos productos en la plataforma asegurando el control de trazabilidad.

. Prepar¿r la materia pr¡ma solicitada por los formadores para los cursos.

. Atender a las petic¡ones de artículos, herram¡entas, vestuario, etc. de coc¡na, por
parte de los profesores-

. Revisar el correcto almacenamiento de las materias primas y controlar las cantidades
existentes para pedidos e inventar¡os.

. Toma diaria de temperaturas de las cámaras, congeladores, cuartos fríos y timbres; y
su posterior mecanización en el sistema de calidad.

. Toma diaria de cloro residual del agua potable y su poster¡or mecanización en el
sistema de cal¡dad.

. Toma semanal de cloro en cloradores de verduras y su posterior mecanización en el
sistema de calidad.

El servicio objeto de esta contratac¡ón será dirigido y gestionado exclus¡vamente y en todo
caso, por la empresa contratistâ quién expresamente asume todo el riesgo empresarial de su

,"1
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buen fìn, y al efecto designará a ra o ras personas de su estructura, en ra categoría y
condición de coordinadores del servicio, que velarán por el control, la gestión y ericacia aet
servicio.

2. RECURSOS HUMANOS.

La empresa adjudicatar¡a deberá ofrecer el servicio en las dependenc¡as del lnstituto de
Turismo de la Región de Murcia, de conformidad con los siguientes parámetros:

- Personal: trabajadores especiarmente formados y cuarificados en ra materia, por ro que
deberán contar con la siguiente formación y/o experiencia:

Receoción de vestíbulo: El personal que realice las funciones recogidas en el
âpartado 1.1 del presente pliego, deberá contar con una formación mínima de
E.G.B. {Educación Generar Básica) o E.s.o. (Graduado en Educación secundaria
Obligatoria), y una experiencia en trabajos similares de al menos dos años.
El coordinador nombrado por ra empresa adjudicataria pa¡-a er contror der
efectivo cumpl¡m¡ento de los trabajos, y demás funciones contempladas en el
apartado 15.9 del pliego de condiciones administrativas, deberá estar en
posesión como mínimo del título de bachiller o de un título de ciclo de formación
profesional de grado medio, y contar con una experiencia en la realización de
trabajos similares de al menos cinco años.

Receoción de almacén v cocina del cCT: El personal que realice las funciones
mêncionadãs en el apartado L.2 del presente pliego deberá contar con una
formación académica mínima de bachiller o estar en poses¡ón de un título de ciclo
de formación profesional de grado medio, así como contar con una exper¡encia
profesional de al menos dos años en la realización de trabajos similares.

Horarios: los establecidos en los puntos L.7.y L.2. de este pliego.

Formación: específìca y continuada del personal.

consultoría: asesoramiento y auditor¡as de calidad de prestación del servicio, para una
cont¡nua mejora del mismo.

El personal, a excepción del que preste sus serv¡c¡os en almacén y cocina, irá dotado de
una uniformidad e ¡magen adecuada a sus funciones de atención al público y control de
entradas y salidas.

Sustitución del personal: En caso de enfermedad, baja, incapacidad o cualquier otro
motivo que pudiere afectar ar desarroilo de ra jornada por parte der personar designado

ffi
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por el adjudicatario, será obligación de éste, su sustitución inmediata por otro personal
con los mismos requisitos establecidos en la Legislación V¡gente, ya que ên esta
contratación se concierta la prestación de un servicio por el adjudicatario en al ámbito de
su act¡vidad y objeto social que debe estar cubierto durante todas las horas contratadas,
con independencia de las incidencias que puedan ocurrir en la relación laboral entre la
empresa adjudicataria y su personal.

3. DOCUMENTACIóN TÉCNICA A APORTAR POR EL TICITADOR.

1. Memoria lo más detallada de posible, donde se explique la organización que se
pretenda dar al servicio de referencia, así como los medios materiales y humanos que se
propongan al efecto, de conformidad con lo señalado en los puntos anteriores del
presente pliego, detallando en cualquier caso los s¡guientes extremos:

Plan de trabajo u Organización propuesto para la prestación del servicio.
Descripcíón y estructura de la empresa oferente.
Planes de selección del personal para el servicio ofertado.
Planes de desarrollo y formación específica y continuada de Recursos Humanos.

2. Plan de prevención de riesgos laborales, detallando los s¡gu¡entes extremos:

Servic¡o de prevención de riesgos laborales, propio o ajeno-
Certificado de calidad del sistema de prevención de la empresa, en caso de que
lo tenga.

3. Propuesta de calidad: se valorará la estabilidad laboral de los trãbajadores del servicio, y
la periodicidad y conten¡do de los informes y estadísticas de actividad.

4. Determinación del grado de respuesta al que se compromete el licitador y enumeración
de los medios de los que dispone para la misma, ante posibles incidencias en el servicio.

Murcia, 17 de octubre de 2016.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
Manuel Fernández-Delgado Tomás

Efr!&EI
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ANEXO II

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMIN¡STRATIVAS QUE HAN DE REGIR tA coNTRATAcIóN
DEL sERvlclo DE RECEPOóN DE vEsríBULo, ALMAcÉN y coctNA DEL EDtFtcto
CENTRO DE CUALIFICACIóN TURíSilCA DE MURCIA.
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PTIEGO DE CIÁUSULAS ADMINISTRAT¡VAS QUE HAN DE REGIR TA CONTRATACIÓN

DEt SERVICIO DE RECEPCIóN DE VESTíBUIO, ATMACÉN Y COCINA DEt EDIFICIO
CENTRO DE CUAIIFICAOóN TURíSTICA DE MURCIA.

1, ANTECEDENTES. OBJETO, RÉGIMEN JURIDICO Y PUBTICIDAD.

1.1.- Antecedentes.

El lnstituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante ITREM) es un organismo
público con naturaleza jurídica de ent¡dad pública empresarial, que se encuentra
adscrito a la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murc¡a, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del
Decreto del Consejo de Gobierno de la CARM ne I7Z/2OL5, de 10 de julio (BORM ne
158, de 11 de julio de 2015); que fue constituido por el capítulo lV del libro lll de la Ley
74/2072, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación
del sector público regional, y que t¡ene como fines generales la ordenación,
planificación, programación. dirección y coordinación de las competencias de la Región
de Murcia en materia de turismo, en el marco de la política del Gobierno regional.

Para el desarrollo de sus fines, el ITREM cuenta con un edificio denominado "Centro de
Cualificación Turística", con entrada por la avenida Juana Jugán ns 2 y lã calle Pintor
Aurelio Pérez ne 1 de la ciudad de Murcia, donde se ubican sus oficinas, su direcc¡ón
general y sus dist¡ntas áreas (jurídico, RR.HH., administración, comunicación,
promoción, ordenación, inspección, etc...), y el Centro de Cualificación Turística, centro
formativo que lleva a cabo acciones de formación reglada y no reglada, en materia de
hostelería y turismo-

1.2.- Objeto.

El presente pliego tiene por objeto establecer las bases del procedimiento ab¡erto para

la contratación de un servicio consistente en la 'RECEPCIÓN EN VESTíBULo, ATMACÉN Y
COCINA DEL EDIFICIO CENTRO DE CUAT¡FICAOóN TURíSÍICA DE MURCIA", EN CI

calendarìo y horario que se indica en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la presente
contratación, por un plazo de duración de cuatro años iniciales prorrogables por otros
dos.

El objeto de la presente contratac¡ón se corresponde con los códigos 98341130-5
"Se¡vicios de conserjería" y 79992000-4 para "Servicios de recepción" de acuerdo con

la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (C.P.V.) publicado en el
Reglamento (CE) Ne 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007 (DOUE L ne

74, de 15.03.2008).
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con la presente contratación se pretende dotarde un servicio integrar de recepción en
vestíbulo almacén y cocina del edificio centro de cualificación Turística de la ciudad de
Murcia-

1.3.- Régimen jurídico y publicidad.

El ITREM es una entidad pública empresariar de ras previstas en ros art. 46 y siguientes
de la Ley 7l2OO4, de 28 de diciembre, de Organizac¡ón y Régimen Jurídico de Ia
Admin¡stración Pública de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 4G de la el rrREM, ,3e rþe
por el derecho prívodo, excepto en la formoción de Ia voluntad de sus órgonog en el
ejercicio de los potestades odmín¡strat¡vos que tengdn dtr¡bu¡dds y en los dspectos
específicos regulados para las mismas en estd !ey, en sus normos de creoción y en la
IegislacÌón presupuestaria".

Región
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De acuerdo con la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa del Estado de fecha 15 de marzo de 2016, en interpretac¡ón del art.
16-1.b) TRLCSP en relación con la la Directiva zoL4/24/uE del parlamento Europeo y del
Consejo, de idéntica fecha, sobre contrâtación pública y por la que se deroga la
Direct¡va zoo4/L9/cE; la presente contrâtac¡ón estará sujeta a las normas de regulación
armonizada-

lU 
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Así pues, la entidad pública empresarial IrREM desarrolla la presente contratación, en
su calidad de poder adjudicador que no tiene el carácter de Administración pública, y af
tratarse de una contratac¡ón con sujeto a regulación armonizada, se estará a lo previsto
en los artículos 189 y 190 del TRLCSP. En todo lo demás, esta contratac¡ón se regirá por
lo establecido en el ordenamiento jurídico privado, por lo que habrá que estar a lo
dispuesto en el presente pliego, así como en el pliego de prescripciones técnicas -los
cuales tendrán carácter contractual-, en el contrato que en su momento suscriban el
contratante y el adjudicatario y en su defecto, a lo establecido en el código Mercant¡|,
el Código Civil y las restantes normas que pudieran ser aplicables.

El procedimiento y forma de adjudicación, se llevará a cabo mediante procedimiento
abierto, de conformidad con lo establecido en los artículos I57 y Lg9,190 y 192 del
TRLCSP.

€
A los efectos de la presente contratac¡ón y de las normas y documentos que
const¡tuyen su régimen jurídico, se entenderá por <poder adjudicador> o simplemente
por ((contratante> al (rnstituto de Turismo de la Región de Murcia>, y se entenderá por
(empresa contratista) o s¡mplemente por (contratista) o (adjudicataria) a la empresa
o empresario que aquélla contrate para la realización de las prestaciones en cuestión.
Por su parte, las referencias al (órgano de contratación) han de entenderse referidas al
órgano competente de la entidad pública empresarial (lnstituto de Turismo de la
Región de Murcia>.ffi
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En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 190.1.b) del TRLCSP, los anuncios de este
procedimiento se publicarán en el Diario Ofìcial de la Unión Europea (DOUE) y en el
Perfil del Contratante del Instituto de Turismo de la Región de Murcia.

Si por razones de urgencia resultara impracticable el cumplim¡ento de los plazos

mínimos estâblecidos, será de aplicación lo previsto en el artículo 112.2.b) TRLCSP

sobre reducción de plazos, de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo 190.2 TRLCSP.

2.- PRESUPUESTO MAXIMO DE LICITACIóN. VATOR ESTIMADO DEt CONTRATO.

PRECIO DEt CONTRATO Y EXISTENCIA DE CRÉDITO.

2.1. Se frja como presupuesto máx¡mo de licitación por cuatro años la cantidad de

CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.0æ,00 €) IVA excluido. La partida correspondiente
al lVA, al t¡po actual del 21%, asciende a OCHENTA Y CUATRO EUROS (84.000,00 €). Así
pues, el precio máximo de lic¡tación, por los cuatro años, asciende a la cantidad de
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATR0 MIL EURoS (484.000,00 €) IVA incluido.

De acuerdo con lo señalado, el presupuesto máx¡mo anual es de CIEN MIL EUROS

(100.000,00 €) IVA excluido, lo que supone un presupuesto máximo anual de CIENTO

VEINTIUN MIL EUROS (121.000,00 €) IVA incluido.

2.2. La valoración del presupuesto de licitación se ha realizado a tanto alzado, si bien
teniendo en cuenta los precios medios de mercado, así como las características
técnicas de las prestaciones objeto de contratación que vienen establecidos en el

Pliego de Prescripciones Técn¡cas.

2.3. Con arreglo a las normas establecidas en el artículo 88 del TRLCSP, y a efectos de

determinar la publicidad y el proced¡miento de adjud¡cac¡ón, el valor estimado de la
contratación a realizar, incluida la posible prórroga establecida en la cláusula tercera
del presente pliego sin incluir el lVA, es de SEISCIENTOS MIL EUROS (600.000,00 €) IVA
excluido.

2.4. Las facturas se em¡t¡rán por la contrat¡sta con periodicidad mensual, y se pagarán

mediante transferencias bancarias a nombre del adjudicatario contrat¡sta, en la cuenta
bancaria que éste indique en su oferta o en cualquier otra que notifique expresamente
a la entidad contratante con poster¡or¡dad. Las facturas mensuales deberán contener
las prestaciones del servicio que se hayan efectuado en el mes correspondiente,
señalándose así expresamentè en el concepto de la factura. Para proceder al pago de

las facturas, se presentarán las mismas, con los requisitos legalmente exigidos, en las

ofìcinas del "lnst¡tuto de Turismo de la Región de Murcia", sitas en la Avda. Juanã

Jugán,2, (Edificio CCT) 30006-Murcia. Cada factura deberá indicar de manera separada
las dist¡ntas prestaciones del servicio (vestíbulo, almacén y cocina) y el prorrateo de la
parte correspondiente a los honorarios, y además deberá ir acompañada de losEfrdTEI
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justificantes de las prestac¡ones comprendidas en su concepto. El rrREM tendrá un
plazo máximo de 30 días para verificar la factura, el cual podrá suspenderse en caso de
que la contratista fuese requerida para subsanar la justificación presentada o ãportar
aquella omit¡da. una vez verificada correctamente cada factura, los pagos se realizarán
en un plazo máximo de 30 días desde la verificación.

2.5. El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación e incluirá como part¡da
independiente el lmpuesto sobre el valor Añadido. En el prec¡o queda incluido
cualquier otro tipo de gasto que se necesite satisfacer la contratista para la realización
del servicio (uniformes, material, seguro de responsabilidad civ¡1, gastos generales, o de
cualquier otra naturaleza, beneficios imputables a la gestión, cánones, tasas, impuestos
y contribuciones de cualquier clase), excepto el lvA que se adicionará a cada factura
como partida independiente, y a salvo de que se ¡ncurra en el supuesto de aplicación
del mecanismo de inversión del sujeto pasivo previsto en Ia Ley 37/Igg2, de 2g de
diciembre, del lmpuesto sobre el Valor Añadido,

Región
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Así mismo también queda incluido en el precio la totalidad de los costos d¡rectos e
indirectos imputables al personal que preste el serv¡c¡o objeto de la presente
contratación, incluidos los derivados de las sustituciones por vacaciones, incapacidad
transitoria. absentismo, horas sindicares, etc. según lo establecido en el convenio
colect¡vo v¡gente que les fuera de aplicación-

g 
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2.6. Para atender a las obligaciones económicas que se deriven del contrato por el que
se solicita oferta, está prev¡sta la consignación presupuestar¡a y crédito adecuado y
suficiente con cargo al presupuesto de los ejercicios 2016, ZO!7, ZOL} y 2OL9, y al
exped¡ente de retención de crédito (R.p.) ne 2612016.

2.7. No se admitirán ofertas cuyo importe sea superior al presupuesto máximo fijado
para la presente contratación.

2.8. En las ofertas económ¡cas que se formulen, se especificará la cantidad propuesta
lvA excluido, entendiéndose siempre, que en la cantidad propuesta se incruye cuarquier
otro tipo de impuesto o carga fiscal que le sea de aplicac¡ón, en su caso, por la
naturaleza del contrato.

3.. DURAOóN Y REVISIóN DEL PRECIO.

EI plazo de ejecución del presente contrato será de cuatro años contados desde la
fecha de su formalización, prorrogables por dos años más.
La revisión del precio del contrato se realizará a pr¡meros de cada año, en ra misma
variación que experimente el rpc general establecido por rNE, para el conjunto del
Estado español, así como por motivos de modificaciones sustanc¡ales en el convenio
colect¡vo del sector o cualquier otra que ¡ncremente los costes salariales en un
porcentaje superior al del índice referido, de tal manera que como mínimo quedenEtdüEt
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cubiertos los incrementos que la contratista pueda tener en sus costes fijos laborales
como consecuencia de Ia variación de salar¡os, derivada de la aplicación de la normativa
vigente y/o el Convenio de aplicación. Dichas variaciones serán comunicadas al
contratante con la suficiente antelación, reservándose las dos partes la facultad de dar
por rescindido el contrato si no existiese mutuo acuerdo.

En el caso de prórroga del plazo de duración del contrato el precio se revisará en la

forma establecida en el párrafo anterior.

El precio del contrato así m¡smo se incrementará o disminuirá automáticamente de
forma proporcional, si como consecuencia de los servicios contratados se hubiera de
modificar el personal adscrito al servicio o la forma de prestación de éste, esto es si se
quisiese aumentar el número de personas presentes en un momento determinado
para prestar el servicio contratado, o reducir el horario de prestación del mismo, a

razón de doce euros con setenta y tres céntimos la hora (12,73 €/hora).

4.. LICITADORES.

Podrán concurrir en el presente procedimiento, todas aquellas personas naturales o
jurídicas que, individualmente o en compañÍa de otras personas, en forma de Uniones
de Empresarios que se const¡tuyan temporalmente conforme al art- 59 del TRLCSP,

estén interesadas y reúnan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de una persona natural o jurídica, con plena capacidad jurídica de
obrar para contratar con el Sector Público, y no se halle incursa en ninguna de las
prohibiciones para contratarcon el Sector Público señaladas el artículo 60.1 del TRLCSp.

Para ello deberá acreditar documentalmente su ident¡dad, personalidad, capacidad
para contrãtar con el Sector Público de la Región de Murcia, poder bastante (cuando
acuda representada por persona natural autorizada), ausencia detoda condición que le
¡nhabilite al respecto, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la seguridad
social, así como las condiciones de solvencia económica, financiera, técnica o
profesional a través de los medios previstos en las cláusulas 9.3 y 9.4 del presente
pl¡ego.

Las empresas de Estados M¡embros de la Unión Europea, incluidas las empresas
pertenecientes al EEE, quedarán sujetas, además, a lo específìcamente dispuesto para

las mismas, en los artículos 58, 72-2, 73.2, 84 y DA 14¡ del TRLCSP; y las demás
empresas extranjeras, a lo prevenido en los arts.55 y 72.3 del TRLCSP.

b) Que su actividad o fìnalidad tenga relación directa con el objeto del contrato,
según resulte de su epígrafe fiscal de actividad económica (lAE) en el caso de personas

naturales, así como, además, de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales en el
caso de personas jurídicas, y, en ambos casos, disponer de una organización con
elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecuc¡ón del contrato.

Ço"u"'"
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5.. PRESENTACIÓN DE PROPOSTCIONES Y DOCUMENTACTóN NECE5ARIA.

5.1.- Las ofertas se presentarán únicamente en er rnstituto de Turismo de la Región de
Murcia, Avda. Juana Jugán, 2, 30006 Murc¡a, de lunes a viernes en horario de atención
al público (de 9:00 a 14:00), a la atención del Área Jurídica dentro del plazo de 40 días
contados desde la fecha del envío del anuncio del contrato a la comisión Europea,
según dispone el artícuro 159.1 der rRlcsp. Er anuncio se pubricará también en er perfii
del contratante del ITREM.

INSTITI.TO DETURISMO

o El nombre o razón social del oferente, domicilio y número de ident¡ficac¡ón
fiscal (NlF), persona de contacto, teléfono de contacto dirección de
correo electrónico a efectos de notif¡caciones.

. La denominación de la contratación <Servicio de recepción de vestíbulo,
almacén y cocina del edificio Centro de Cualificación Turística de
Murc¡aD

. La letra y su contenido:

No obstante, las proposiciones podrán tamblén presentarse por correo, debiendo en
este caso el empresario justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de
correos y anunc¡ar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante fax,
telegrama o correo electrónico en el mismo día, consignándose el número de
exped¡ente, título completo der objeto der contrato y nombre der ricitador, siempre
dentro del plazo establecido para la presentación de las ofertas.

La acreditación de la recepción der referido fax, teregrama o emair se efectuará
med¡ante d¡ligenc¡a extendida por la oficina receptora del rrREM. sin la concurrencia de
ambos requis¡tos, no será admit¡da la proposición si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a ra fecha y hora de terminación der prazo señarado en
el anuncio de licitación.

En todo caso, transcurridos diez días desde esa fecha sin que se haya recibido ra
documentación, ésta no será admit¡da. A estos efectos, se considerará como lugar,
número de fax y correo electrónico para recibir dichas comunicaciones, el de las
oficinas del lnstituto de Turismo de la Región de Murcia, sito en la Avenida Juana Jugán
núm. 2 (Edificio ccr), código postal 30005 de la ciudad de Murc¡a, el número de fax
968.35.77.O5/ 968-35.77.67 vla dirección de correo electrónico o¡lar.sabater@carm.es.

Las empresas extranjeras, para poder contratar, deberán cumplir y tener en cuenta los
requisitos que establecen los arts. 55,59,-13.2,84,v 146.1 del TRLCSp.

Las proposiciones se presentarán por el licitador o persona que legalmente lo
represente, en TRES SoBRES CERRADoS (A, B v cl con indicación de manera regibre en
el anverso de cada uno de ellos de:

ffi
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Sobre A: Documentación general

Sobre B: Documentación técnica
Sobre C: Proposición económica

5.2.- Los l¡citadores en sus proposiciones podrán presentar solamente una oferta, la

cual deberá ser debidamente formulada según las condiciones exigidas en este pliego.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas,
conforme a la Legislación en vigor.

La presentac¡ón de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación
incondicionada de las cláusulas del presente pliego así como en el pliego de
prescripciones técnicas de la presente licitación.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación
numerada de los mismos:

SOBRE << A>>

DOCUMENTACION DE CAPACIDAD Y SOIVENCIA

1) Declaración responsable de cumplir con todos los requ¡sitos de capacidad,
representación y solvencia necesarios pâra contratâr con el lnst¡tuto de Turismo de la

Región de Murc¡a, asícomo de no hallarse comprendido el licitador en las prohibiciones

de contratar establecidas en el artículo 60.1 del TRLCSP, de conformidad con lo

establecido en el art. 146.4 TRLCSP y de acuerdo con el modelo que se adjunta como
ANEXO I.

2) Las ofertas en unión temporal de empresas (UTEf deberán incluir una declaración
expres¡va de los nombres y circunstanc¡as de los que la constituyan y la participación de
cada uno, así como de la asunción del compromiso de const¡tuirse formalmente en UTE

en caso de resultar adjud¡catar¡os del contrato, según modelo que figura como ANEXO

lV del presente pliego.

3) Las empresas extrenjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de

los Juzgados yTribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que

de modo directo o ind¡recto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al

fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

4) Modelo de comunicación de datos a efectos de notificaciones, donde se indicará
una persona de contacto, teléfono móvil y dirección de correo electrónico para efectuar
not¡fìcac¡ones, según modelo que figura en el ANEXO V,

5) Resguardo acreditativo de le constituc¡ón de garantía provisional, por el ¡mporte
señalado en la cláusula 8e de este pliego, de conformidad con las condiciones y
requ¡sitos establecidos en la misma.

g
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5f Declaración expresa de si existen o no empresas der mismo grupo o vincuradas que
concurran a la licitación, a los efectos de lo establecido en el artículo L45.4 párrafo 2e
del TRLCSP y artículo 86 del RGLCAp, según modelo que figura como ANExo ilr de este
pliego. se consideran empresas vincuradas ras que se encuentren en arguno de ros
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.

La falta de presentación de los documentos relacionados en este apartado podrá
determ¡nar la no consideración de la proposición y la exclusión del licitador. No
obstante, s¡ a juicio del órgano de contratac¡ón éste observare defectos u omisiones
subsanables en la misma, podrá concederle un plazo no superior a tres días hábiles, con
objeto de que los concurrentes interesados puedan corregir o aportar la
documentación pertinente, previa su comunicación verbal y/o a través de correo
electrónico.

SOBRE << B>>

PROPUESTA TÉCNICA

El sobre B contendrá la propuesta técnica, con la indicación de todas las
especificaciones técnicas que se requieren en er pliego de prescripciones técnicas, así
como cuantos documentos y referencias técnicas, organizativas o de cualquier otra
naturaleza, considere adecuados el licitador para presentar, argumentar, y describir su
oferta y que responda a todos y cada uno de los apartados que figuran concretados y
debidamente ponderados como "CR|TERIOS DE ADJUDTCACIóN,, en la cláusula 7e de
este pliego, a excepción de lo solicitado en el sobre c. La omisión de la documentación
que permita valorar al licitador con relación al contenido de dichos ,.Apartados,,,

conllevará inev¡tablemente la obtención de una puntuación nula en el criterio o
apartado correspondiente.

soBRE << C>>

PROPOSICIóN ECONóMICA

El sobre c contendrá la Proposición económica que se ajustará al modelo adjunto al
presente pliego y que figura como Anexo ll. En cualquier caso, y de acuerdo con lo
señalado en el artículo 145.5 del TRLCSp, las propuestas económicas deberán expresar
de manera separada, esto es en partidas independientes, el importe del lmpuesto
sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.

En todo caso, las ofertas económicas deberán contener la documentación acreditativa
de cuantos extremos, situaciones y c¡rcunstancias pudieran exigirse y relacionarse
directamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

.,! _.g
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lgualmente, las ofertas económicas tendrán que contener la mención expresa de que

en caso de una eventual prórroga por dos años del contrato, se estará a lo dispuesto en

la cláusula 3e del presente pliego relativa a la "revisión del precio".

6.- ADMISIóN DE PROPOsICIONES Y CATIFICAOóN DE LOS DOCUMENTOS.

6.1.- Las ofertas serán admitidas durante el plazo fìjado en el anuncio de convocatoria
del concurso que se publicará en el DOUE y en el perfil del contratante, insertado en la
plataforma de contratación a la que se refiere el artículo 190 del TRLCSP, sin perjuicio
de que el órgano de contratac¡ón est¡me la ut¡l¡zación de medios ad¡cionales con
carácter complementar¡o, cuyo coste de utilización sería por cuenta de la adjudicataria

6.2.- Dicho plazo, no podrá ser inferior a 40 días naturales contados desde la fecha de
envío del anuncio del contrato a la Comisión Europea, una vez reducidos los plazos en

los términos previstos en el artículo 159 del TRLCSP.

6.3.- En principio, serán admisibles todas las propuestas que se ajusten a lo previsto en

este pliego, y cumplan con los requisitos establecidos en el pliego de prescripciones

técnicas.

5.4.- La Mesa de Contratación calificará previamente la documentación contenida en el

"Sobre 4", y valorará si éste contiene todo lo ex¡g¡do por este pl¡ego o existen errores u

omis¡ones determinantes de la exclusión prevista en la cláusula 5e.

Si observase defectos materiales u omisiones en Ia documentac¡ón presentada que

sean de fácil subsanación o aportación, podrá conceder, si lo estima oportuno, un plazo

no superior a tres días hábiles para su enmienda o aporte.

Poster¡ormente, la Mesa de Contratación procederá a la calificación y valoración de la

documentación técnica contenida en el "þþ¡g_Ql de conformidad con lo señalado en
la cláusula 7¡, levantando actã con el resultado de dicha valoración.

Finalmente, la Mesa de Contratación procederá a valorar las propuestas económicas
conten¡das en el "Sobre C", en la forma señalada en la cláusula 7e de este pliego,

levantando igualmente acta del resultado de las mismas.

El artículo 190.1.a) excluye de aplicación las normas establec¡das en el artículo 160

sobre examen de las propos¡ciones y propuesta de adjudicación a los poderes

adjudicadores que no tengan el carácter de Administraciones Públicas, por lo que, el

órgano de contratación del ITREM, no estima oportuno la celebración de un acto
público de apertura de la oferta económica.

5.5.- Una vez hechas las calificaciones y las valoraciones de la documentación y
propuestas presentadas, la Mesa de Contratación elevará una propuesta deElrd6E
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adjudicación al órgano de contratación, pudiendo solicitar, antes de formular su
propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos.

7.- CRITERIOS DE VATORACIóN ATENER EN CUENTA PARA tA ADJUDICACIóN.

El órgano de contratación tendrá alternat¡vamente la facultad de adjudicar el contrato
a la proposición más ventajosa o bien, declarar desierta la licitación.

g Murcia

Para la adjudicación se valor¿rán los siguientes aspectos o ..CRIIERIOS 
DE

ADJUDICACIóN", ordenados de mayor a menor, y hasta un máximo de 100 puntos:

EfrffiEffi
Éffi

El apartado "oferta económica" como criterio de ãdjud¡cación se puntuará entre cero
(0) y treinta y ocho (38) puntos, asignándose la mayor puntuación proporcionalmente a
la ofertã que resulte más ventajosa para el ITREM, esto es, la que oferte el presupuesto
más bajo, siempre que no incurra en situac¡ón de temeridad, y al resto la que le
corresponda también proporcionalmente en función de su oferta.

Ponderación

38%

22 o/"

L6%

14%

lo%

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Oferta económica

Valoración técnica de la propuesta en general:
- Plan de trabajo u Organización propuesto
para la prestación del servicio........7 puntos
- Descripción y estructura de la empresa
oferente ....5 puntos
- Planes de selección del personal para el
servicio ofertado .......................-5 puntos
- Planes de desarrollo y formación específica y
continuada de RRHH.................5 puntos

Prevención de riesgos laborales:
- Servicio de prevención: propio/ ajeno........

10 / 6 puntos
- Certifìcación de calidad del sistema de
prevención de la empresa .................6 puntos

Propuesta de calidad del servicio
Capacidad de respuesta ante inc¡dencias:
> 8 horas ..................-........0 puntos
< 8 horas ...........-................5 puntos
< 5 horas...-.......................L0 puntos

!o_
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4e
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De acuerdo con lo dispuesto en el 85 del RGLCAP, se considerará, en princ¡p¡o, como
anormal o desproporc¡onada, la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en 10

unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las
proposiciones presentadas. Los porcentajes de baja se calcularán redondeados con dos
(2) decimales. En caso de que alguna de las ofertas sea cons¡derada temeraria, tras
haber otorgado audiencia al contratista sin haber logrado éste justificar debidamente
su baja, su oferta quedará excluida, de conformidad con el artículo 152 apartados 3 y 4
del TRLCSP.

Para la valoración de las proposiciones formuladas por dist¡ntas empresas
pertenec¡entes a un mismo grupo, se estará a lo previsto en el artículo 86 del RGLCAP.

Más concretamente, los porcentajes de baja de cada oferta se calcularán de acuerdo
con la siguiente fórmula:

Presupuesto máximo - oferta económica
Bp= x 100

Presupuesto máximo

A continuación las ofertas económicas se valorarán de acuerdo con la siguiente fórmula
y con un máximo de 100 puntos:

Oferta más económica
Pb= x38

Oferta a evaluar

Siendo:

Bp: Baja porcentual correspondiente a la baja del presupuesto ofertado.
Pb: Puntuación de la baja.

Los resultados se redondearán también con dos (2) cifras decimales.

La Mesa valorará en primer lugar el criterio 2e y 4e, dejando constancia de dicha
valoración ¡nicial, posteriormente valorará los criterios 3e y 5e y finalmente la oferta
económica. Por últ¡mo, la Mesa de Contratac¡ón elevará al Órgano de Contratación,
como propuesta de adjudicación, la oferta presentada por el licitador que haya

obtenido mayor puntuación entre las presentadas, detallando y explicando
debidamente los métodos de valoración ut¡l¡zados y las puntuaciones obtenidas por

cada uno de los participantes.

EfrdSts
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El órgano de contratación podra declarar desierta la licitación s¡ n¡nguna de las ofertas
recibidas en forma y plazo es admisibre de acuerdo con ros criterios que figuran en ros
pliegos.

En todo caso, deberá dejarse constancia en er expediente de ras ofertas presentadas y,
en su caso, de las razones argumentadas para su rechazo por el órgano de
contratac¡ón.

8.-GARANTíAS.

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 TRLcssp, se estable el s¡guiente
sistema de garantías:

8.1. Los licitadores deberán const¡tu¡r una garantía prov¡sionar por ¡mporte
equivalente al 3% del presupuesto máximo de lic¡tec¡ón establecido el presente pliego,
IVA excluido, para los cuatro años iniciales, y en la forma y condiciones que se
establecen en el artículo 96 TRLCSP.

8.2' Para el adjudicatario der procedimiento abierto se estabrece una garantía
def¡nit¡va equivalente al 5% del ¡mporte total de adjudicación, tvA excluido, para los
cuatro años iniciales. Esta garantía se habni de constituir en la forma establecida en el
art. 96 TRLcsP, y en un plazo no super¡or a 10 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la publicaclón de Ia adjudicación provisional del contrato.
Dichas garantías podrán prestarse en cualquiera de las formas establecidas en el
artículo 96.1 del TRLCSP, mediante depósito de efectivo o de certificados de
inmovilización de valores anotados de deuda pública, mediante aval bancario, con
renuncia a los beneficios de orden, d¡v¡sión y excusión, o mediante contrato de seguro
de caución.

cuando el licitador presente su proposición bajo la forma de unión temporal de
empresarios, la garantía prov¡s¡onal podrá constituirse por una o varias de las empresas
participantes, siempre que en su conjunto se alcance la cuantía exigida y se garantice
sol¡dariamente a todos los integrantes de Ia unión.

Las garantías provisional y defin¡t¡va se depositarán en cualquier caso directamente
ante el órgano de contratación del lnst¡tuto de Turismo de la Región de Murcia, no
admitiéndose garantías ante la caja de Depósitos de la CARM, y su devolucrón y
cancelación se realizará de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 102 y 103 del rRLCSp.

Al licitador cuya proposición hubiera sido seleccionada para la adjudicación, le será
reten¡da la garantía provisional hasta que proceda a la constitución de la garàntía
defÌnitiva del contrato, e ¡ncautada la de las empresas que retiren injustificadamente su
proposición antes de la adjudicación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo
62 del RGLCAP.
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El plazo de garantía se extenderá hasta 3 meses desde la finalización de la ejecución del
contrato. La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el artículo
100 del TRLCSP y no podrá devolverse o cancelarse hasta que se haya producido el

venc¡miento del plazo de garantía previsto y cumplido sat¡sfactoriamente el contrato
de que se trate, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contrat¡sta.

Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren
responsabilidades se devolverá la garantía const¡tuida o se cancelará el aval o seguro
de caución. El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el
plazo máximo de dos meses desde la finalización del plazo de garantía.

9.- ADJUDICACION DE[ CONTRATO.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 146.4 y t5]^.2 del TRLCSP, el órgano de

contratación rêquerirá al licitador propuesto para la ad,iudicación del contrato para que,
en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que se hubiera
recibido el requer¡m¡ento. presente la sigu¡ente documentación:

9.1.- Documentación acreditativa de la oersonalidad v caoacidad del empresario, así

como de su reÞresentac¡ón:

- Escritura de constitución o documento equivalente, y en su caso de modificación de

estatutos que afecte a la forma societar¡a, a la denominación, al domicilio, o al objeto.
Documentos en los que deberá constar la inscripción en el Registro Mercantil o en
cualquier otro que correspondiese, cuando ello fuese obligatorio.
- Escritura de apoderamiento o documento equivalente, o en su caso, de
nombramiento de administrador/es o consejero/s delegado/s mancomunado/s o
solidario/s. Documentos en los que deberá constar la inscr¡pción en el Registro
Mercantil o en cualquier otro que correspondiese, cuando ello fuese obligatorio.
- Fotocopia del CIF de la empresa.
- Fotocop¡a del DNI del apoderado, admin¡strador o consejero delegado.

No obstante lo anterior, en caso de que la empresa adjud¡catåria se encuentre
clasificada, la documentación anterior podrá ser sustituida por cert¡ficac¡ón del Registro
oficial de Licitadores y Empresas Clasifìcadas -ya sea estatal o de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia- donde conste expresamente el contenido de la

documentación requerida, y se acred¡te también documentalmente que la clasificación
se encuentra en v¡gor-

9.2.- Documentac¡ón en relac¡ón a lâs Drohib¡c¡ones de contratar:

1.- Certificado posit¡vo de encontrarse al corr¡ente de sus obligaciones con la Seguridad
Social.

g
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5.- Declaración expresa de no encontrarse incurso en las prohibiciones de contratar que
señala el artículo 60.1 del TRLcsp, de acuerdo con lo señalado en el art. 73 del TRLCSp
med¡ante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos. cuando
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad
adm¡nistrat¡va, notario público u organismo profesional cuallfìcado (se adjunta como
ANEXO Vl el modelo de Acta Notarial de Manifestaciones).

mismo tipo que aquéllos para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se
exija estar en posesión de la misma. En otro caso, el requisito de solvencia económica y
financiera podrá acreditarse por el sigu¡ente med¡o previsto en el artículo 75 TRLCSp:

Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al
que se refiera el contrato, por ¡mporte igual o superior a una vez y media el
valor anual medio del contrato, esto es a 150.000,00 Ç en al menos uno de los
tres últimos ejercicìos concluidos.

IU 
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2.- certificado positivo de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia de encontrarse
al corriente de obl¡gac¡ones tributarias con la Hac¡enda Regional.
3.- cert¡ficado posit¡vo de la AEAI de encontrarse al corriente de obligaciones
tr¡butarias con la Hacienda Estatal.
4.- Acreditac¡ón de estar dado de alta en la matrícula fiscal del rAE en el epígrafe
adecuado a la materia de contratación objeto de la presente contratación, y de hallarse
al corriente de las obligaciones fiscales derivadas del mismo. Todo lo cual podrá
acred¡tarse de una de las siguientes maneras, según corresponda:

a) Presentación del documento de arta, referida ar úrtimo ejercicio corriente,
completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la
matrícula del citado impuesto.

b) Presentación de un recibo de pago del lAE, referido al último ejercicio
corriente, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en
la matrícula del citado impuesto.

c) Presentación del documento de alta, en algún ejercicio anterior, completado
con una declaración responsable de no hallarse obligado al pago del c¡tado impuesto y
con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
¡mpuesto.

d) Presentación de una certificación de la Agenc¡a Estatal de la Adm¡n¡stración
Tributaria, señalando que en la actualidad está dada de alta en el epþrafe
correspondiente, completado con una declaración responsable de no hallarse obligado
al pago del citado impuesto.

ffi
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9.4.- En lo oue se refiere a

las que se refiere el art. 62 del TRLCSP, salvo que el empresario se encuentre clasificado

en los términos previstos en el artículo 74.2, este requisito podrá acreditarse por el
s¡guiente medio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 TRLCSP este
requisito podrá acred¡tarse por el s¡gu¡ente med¡o:

Una relåción de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos
cinco años que incluya importe, fechas y el destinatario. público o privado. de

los mismos, correspond¡entes al mismo t¡po o naturaleza al que corresponde el

objeto del contrato. Los servic¡os o trabajos efectuados se acreditarán mediante
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el

destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un

sujeto privado, mediante un certifìcado expedido por éste o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos
certif¡cados serán comunicados d¡rectamente al órgano de contratación por la

autoridad competente. El requisito mínimo será que el importe anual
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior a 105.000,00 €, de

conformidad con lo señalado en el artículo 11.4 del Real Decreto 1098/2001, de

12 de octubre.

Adicionalmente, a la acreditación de la solvencia técnica o profesional o, en su caso, de

la clasificación, la empresa propuesta como adjudicataria deberá comprometerse,

como obligación esencial a los efectos de lo previsto en el art. 223.f) TRLCSP, a adscribir

a la ejecución del contrato los medios personales suficientes para ello, debiendo
especificar los nombres y la cualificación del personal responsable de ejecutar la

prestación, de acuerdo con lo señalado en la cláusula segunda del Pliego de

Prescr¡pciones Técn¡cas. A dicho efecto, deberá aportar documentación acred¡tat¡va
tanto de la formación como de la experiencia de dicho personal.

9.5.- Constltución v depósito de la sarantía definitiva en la cuantía citada en la cláusula

8ê de este Pliego, en cualquiera de las modalidades adm¡tidas. En el caso de UTE, si ya

está constituida, la garantía ha de avalar a la propia UTE, con expresión de su razón

soc¡al y ClF, y, si está por constituir, se ha de avalar a todas las empresas que la vayan a
formar, con su razón social y ClF, "conjunta y solidar¡amente en UTE".

9.6.- En el caso de que las empresas licitadoras se encuentren clasificadas y decidan
acred¡tar la solvencia técn¡ca o profesional y la solvencia económica y financiera
mediante certificado en vigor del Registro oficial de Licitadores y Empresas clasificadas

-ya sea estatal o de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia-, sin perjuicio de la

exención establecida en el art. 66 del TRLCSP para los empresarios no españoles de los

Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, de

conformidad con lo dispuesto en el art. 37 y en el Anexo segundo del RGLCAP,

R.D. 1098/2001, de 12 de octubre (en vigor desde el 26 de abril de 2002,

g

l5

modifìcado por R.D. 773/2ors, de 28 de agosto); deberán contar con ra siguiente
clasificación u otra de cuantía superior:
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Grupo L, Subgrupo L- 6: Servicios de portería, control de accesos e información
al público, Categoría 1: Anualidad media inferior a 150.000 euros. Art. 3g RD
773/2Ot5, de 28 de agosto, por el que se modifica determinado.

9.7- que pudieran
sobrevenir, cuyo importe no podrá ser superior a 500 euros.

!t de Murciañ
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9.8.- lndicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el
oroÞós¡to de subcontratar, señalando el importe y el nombre o perfll de los
subcontratistas a los que se vaya a encomendarsu realización. En dicho documento se
hará constar expresamente el compromiso del licitador de cumplir lo estipulado al
respecto en el artículo 227 del TRLCSp.

Toda la documentación establec¡da en la cláusula 9e se tendrá que presentar en original
o debidamente compulsada o legit¡mada. si no se cumplimentase correctamente el
requer¡miento de las documentaciones antedichas, se entenderá que el licitador ha
retirado su oferta y se procederá a recabar la misma documentación al licitador
s¡guiente, por el orden de clasificación de las ofertas.

En los cinco días hábiles sigu¡entes a la correcta recepción de toda la documentación
requerida, el órgano de contratación adjud¡cará el contrato mot¡vadamente,
notificándolo a los licitadores y publicándolo en el DouE y perfil del contratante,
indicando el plazo para formalización del contrato (art 151.4 TRLCSp y 190.1.b.).

10.. VIGENCIA Y FORMATIZACIóN DEt CONTRATO.

10.1.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 156.3, el contrato no podrá
formalizarse antes de que transcurran 15 días hábires desde que se rem¡ta ra
not¡fÌcac¡ón de la adjudicación a los licitadores y candidatos

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en
plazo no superiora 5 días a contardesde el siguiente a aquel en que se hubiere recibido
el requerimiento, una vez transcurrido el plazo prev¡sto en el párrafo anterior. Al propio
tiempo, el adjudicatario suscribirá el presente pliego de cláusulas Administrat¡vas y el
Pliego de Prescripciones Técnicas, en muestra de aceptación.

10.2.- El documento en que se formalice el contrato tendrá carácter mercantil.

10'3.- El contrato podrá formalizarse en escritura pública cuando así lo solicite el
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento, debiendo
entregarse âl órgano de contratación la primera copia de la misma.

t6
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10.4.- Si por causa ¡mputable al adjud¡catãrio no pudiera formalizarse el contrato, el
(lnstituto de Tur¡smo de la Región de Murcia> podrá acordar dejar sin efecto la

adjudicación, en cuyo caso procederá la incautación de la garantía y la indemnización
por los daños y perjuicios ocasionados al ( lnstituto de Turismo de la Región de

Murc¡aD.

10.5.- En el supuesto de que el contrato fuera adjudicado a una agrupación de
empresas, deberán éstas, acreditar la constitución de la Unión Temporal de Empresas

en escritura pública, dentro del plazo otorgado para la formalización del Contrato, y NIF

asignado a la Agrupación.

11.- CESION DEL CONTRATO.

No podrán ser cedidos a terceros los derechos y obligaciones dimanantes del contràto,
salvo que se cumplan los requis¡tos establecidos en el art. 226 TRLCSP y se acuerde por
mutuo acuerdo de las partes, el cual deberá constar en todo caso por escrito. No se

entenderá por cesión a terceros (y por tanto no será de aplicación lo anterior) cualquier
supuesto de transformación y/o integración empresarial de <lnstituto de Turismo de la
Región de Murc¡aD, ni cualquier transformación o inteBrac¡ón de esta empresa dentro
del Sector Público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En cualqu¡era de

dichos casos, la entidad que âsuma las competencias relativas a la actividad objeto de

esta contratación, se subrogará automáticamente en los derechos y obligaciones
dimanantes de la misma.

12..SUBCONTRATACION.

El contrat¡sta podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación, con
los requisitos previstos en el ârtículo 227 del TRLCSP. En todo caso, el adjudicatario
deberá comunicar anticipadamente y por escrito la intención de celebrar los

subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar,
señalando su importe y el nombre o perfìl empresarial, defìnido por referencia a las

cond¡c¡ones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a
encomendar su real¡zación. Las prestac¡ones parciales que el adjudicatar¡o subcontrate
con terceros no podrán exceder, cada una de ellas individualmente, del 25 por 100 del
importe de adjudicación.

Los subcontratistas no tendrán en ningún caso acción d¡recta frente a la entidad
contratante por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como
consecuenc¡a de la ejecución del contrato princ¡pal y de los subcontratos-
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13. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
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13.1- El contrat¡sta que resulte adjud¡catar¡o vendrá obligado a cumplir las condiciones
contractuales prev¡stas en los pliegos de prescripciones Técnicas y cláusulas
Adm¡nistrativas, siendo asimismo responsable de la calidad técnica de los trabajos, así
como de las consecuencias que se deduzcan para la empresa contratante ó para
terceros de las omisiones, errores cometidos ó conclusiones incorrectas en Ia ejecución
del contrato.

13.2.- El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del
contrato- Si llegado el término de dicho plazo, el contratista hubiera incurrido en mora
por causas imputables al mismo, la empresa contratante podrá optar por la resolución
del contrato o por la ¡mpos¡ción de penalidades económicas. Estas tendrán la cuantía
determinada en el artículo 212 TRLCSp.

La pérdida de la garantía o de los importes de las penalidades, no excluyen la
indemnización por daños y perju¡c¡os a que pueda tener derecho la empresa
contratante, or¡ginados por la demora del contrat¡sta.

si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista adjudicatario, se
estãrá a lo d¡spuesto en el årtículo 213 TRLCSP.

En todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá interpelación o
intimación previa por parte de la empresa contratante.

13.3,- Deberá ejecutar a su costa, las subsanaciones de los trabajos recusados por
defectuosos o incorrectos.

13.4.- Deber de confÌdencialidad y secreto. De conformidad con dicho deber, la
empresa adjud¡cataria asumirá las responsabilidades que se pudieran derivar del
incumplimiento de esta necesaria confidencialidad en todos los ámbitos del servicio, de
acuerdo con Ia normativa de protección de datos estatal y âutonómica.

13'5- El órgano de contratac¡ón podrá solicitar al adjudicatar¡o en cualquier momento,
que vuelva acreditar la persistencia de su situación de encontrarse al corriente en el
cumpl¡miento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, pudiendo ser su
falta de acreditación motivo de resolución del contrato.

13.6- Otras obl¡gaciones específìcas.

a) La empresa contratista está obl¡gada al cumplimiento de las disposiciones legales
en mater¡a fiscal, laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos
laborales. Ël incumplimiento de estas obligaciones o las infracciones de las
disposiciones sobre estas materias, no implicará responsabilidad alguna para la
empresa públ¡ca contratante, o para la Administración Regional de Murcia, a la

F de Murcia
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cual pertenece- En tal caso se repercutirá sobre el adjudicatar¡o cualquier efecto
o sanción que, directa o subs¡diariamente, recayeran sobre ella.

b) La empresa adjudicataria será la única responsable de los accidentes y perjuicios

de todo género que pud¡eren sobrevenir por no cumplir lo legislado sobre estas
materias o por no actuar con la debida diligencia, ya que se considera que en el
prec¡o contratado están incluidos todos los gastos precisos para cumplimentar
debidamente dichas disposiciones legales y asegurar los posibles r¡esgos. En caso

de accidentes ocurridos en el ejercicio de sus funciones, el adjudicatario se

atendrá a lo dispuesto a estos efectos en la legislación vigente, s¡endo en todo
caso único responsable de su incumplimiento, y sin que bajo ningún concepto
pueda quedar afectada la empresa pública contratante, o Administración
Regional de Murc¡a a la que pertenece.

c) En caso de enfermedad, baja, incapacidad o cualquier otro mot¡vo que pudiere

afectar al desarrollo de la jornada por parte del personal designado por el
adjudicatario, será obligación de éste, su sustituc¡ón ¡nmediata por otro personal

con los mismos requis¡tos establec¡dos en la Legislación Vigente, ya que en esta
contratación se conc¡erta la prestación de un servicio por el adjudicatario en el

ámbito de su act¡vidad y objeto soc¡al que debe estar cub¡erto durante todas las

horas contratadas, con independencia de las incidencias que puedan ocurriren la

relación laboral entre la empresa adjudicataria y su personal.

d) Si alguna de las personas que ejecutan el contrato no prestara sus servicios con el

rendimiento esperado, la empresa adjudicataria vendrá obligada a efectuar su

sustitución.

e) El adjudicatario se obliga a adoptar las oportunas medidas de vigilancia sobre el
personal que ¡ntervenga en la prestac¡ón de los servic¡os, con el objeto de ev¡tar
daños o sustracc¡ones de productos, efectos o bienes de cuâlqu¡er tipo.
lndependientemente, el adjudicatario responderá siempre frente a la entidãd
contratante, o la Administración Regional de Murcia a la que pertenece, de los

daños y perjuicios causados por cualquier empleado durante el desarrollo de las

activ¡dades contempladas en el presente pliego.

f) El adjudicatar¡o se responsab¡lizará de la indemnización por daños que se puedan

ocasionar a terceros, así como los que infringieren a la entidad contratante y al
personal dependiente de la misma, como consecuencia de la realización del
servicio.

g) El personal que contrate la empresa adjudicataria para la prestación del servicio
dependerá única y exclusivamente de la empresa adjudicataria, la cual poseerá

todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de empleador o
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empresario respecto al citado personal, con arreglo a la legislación laboral y social
vigente en cada momento.

h) La empresa adjudicataria se obliga, en su momento, a presentar ante el ITREM la
relación de personal que se emplee y dest¡ne a los servicios que se contratan,
indicando: el nombre, apellidos, DNI y número de afiliación a la Seguridad Social,
así como un pequeño currículo, obligándose igualmente a notificar cuantas
variaciones se produzcan en dicha relación.

14. OBIIGACIONES DE tA ENTIDAD CONTRATANTE.

14.1.- La ent¡dad contratante nombrará un DirectorTécnico del contrato, quien servÌrá
de enlace entre la contratante y la contratista para la coordinación de la correcta
ejecución de los servicios objeto del contrato, lo que incluye entre otras cosas: velar
por el cumplimiento de los trabajos objeto de la contratación y validar la correcta
ejecución de las prestaciones del contrato a medida que se vayan realizando. No
obstante, para atender aquellas cuestiones no ordinarias que pudieren afectar
sustancialmente a las condiciones del contrato, será competente la Dirección General
del ITREM, en su calidad de órgano de contratación.

L4.2'- La ent¡dad contratante proporcionará a la contrat¡sta todos aquellos datos e
información necesaria que se requiera para la correcta ejecución de los trabajos objeto
de esta contratación.

14.3.- La entidad contratante tiene la obligación de abonar el precio convenido una vez
ejecutadas y debidamente just¡ficadas las acciones contrâtadas e informado de
conformidad dichas acciones por el D¡rector Técnico.

15.- E ECUclóN pErSERVtCtO.

i) La empresa contratista establecerá la organización de las tareas a realizar por su
personal en la ejecución del contrato, para lo cual nombrará un Coordinâdor que
mantendrá regularmente contãcto con el Directortécnico del contrato nombrado
por "lnstituto de Turismo de la Región de Murcia,,.

13'7- En cualquier supuesto de transformación social, fusión pura o por combinación,
fusión por absorción o anexión, escisión, cambio de accionariado o cualquier otra forma
de transformación y/o integración empresarial de cualquiera de ras partes del presente
pliego, la ent¡dad que asuma las competencias relet¡vas a la actividad objeto de este
convenio, se subrogará automáticamente en los derechos y obligaciones dimanantes
del mismo, sin perjuicio de la debida comunicación por escr¡to de esta circunstanc¡a a la
otra parte.
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15.1.-El plazo previsto para la ejecución del contrato es de cuatro años, prorrogable por

dos años más, de mutuo acuerdo por las partes.

15.2,- El Contrato habrá de ejecutarse con estr¡cta sujeción a las cláusulas del mismo y
de acuerdo con las instrucciones que para su ejecución diere al contratista la empresa

contratante. Asim¡smo, esta última se reserva el derecho a efectuar su seguimiento.

15.3.- S¡ durante el desarrollo del trabajo, se detectase la conveniencia o necesidad de

su modificación o la realización de actuaciones no contratadas, se actuará conforme
establece la legislación aplicable a las sociedades mercantiles regionales. Cada vez que

se modifiquen las condiciones contractuales, el contrat¡sta queda obligado a la

actualización del Programa de Trabajos.

15.4,- La ejecución del contrato se realizará por el contrat¡sta con responsabilidades

similares a las establecidas en los artículos 214 y 305 TRLCSP.

15.5.- La recepción y cumplimiento del contrato se realizará de manera similar a Io

dispuesto en el artículo 222 TRLCSP. Con relación al lugar donde se llevará a cabo la

prestación programada para la presente contratación, será el edificio CCTdel ITREM. El

contrato que se formalice entre las partes ¡dentificará de manera clara los lugares o
espacios cuyo uso en exclusiva se ceda al contrat¡sta pâra la prestación del servicio, y
que constituirán el centro de trabajo de los trabajadores de la contratista.

15,6.- Corresponde exclusivamente a la empresa contratista Ia selección del personal

que reuniendo los requ¡sitos de titulac¡ón y experiencia exigidos formarán parte del

equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato- La empresa contrat¡sta procurará

que exista estabilidad en el equipo de trabajo y que las variaciones en su composición

sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden a no alterar el buen
funcionamiento del servicio.

15.7.- El personal de la empresa contratista adscr¡to a la ejecución del contrato, no

podrá formar parte del círculo rector y organizativo del Sector Público de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murc¡a, debiendo organizar, controlar y dirigir su trabajo la

empresa Contratista, quien asumirá todas las obligaciones derivadas de la gestión de

los recursos humanos (negociación, pago de salarios, concesión de permisos,

determinación de vacac¡ones, etc...).

15.8.- La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos a

la ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extra¡imitarse en las funciones

desempeñadas respecto a la act¡v¡dad delimitada en este pliego.

15.9.- La empresa contratista nombrará un Coordinador integrado en su propìa

plantilla, que tendrá las siguientes obligaciones:

2l 22
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a) Actuar como interlocutor de la empresa contrat¡sta frente al ITREM,
canalizando la comunicación entre la empresa contratista y el personal integrante del
equipo de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y la entidad contratante, de otro
lado, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato.

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e
impartir a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean
necesarias en relación con lã prestac¡ón del servicio contratado.

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del
equipo de trabajo de las funciones que t¡enen encomendados, así como, controlar la
as¡stencia de d¡cho personal al puesto de trabajo.

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del
contrato, deb¡endo a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista con
la entidad contratante a efectos de no alterar el buen funcionamiento del servicio.

e) lnformar al ITREM acerca de las variaciones, ocasionales o permanentes, en la
composición del equ¡po de trabajo adscrito a la ejecución del contrato.

15.10.- El personal de la empresa contratista no podrá tener claves de acceso a la red
interna de la Administración de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo
que resulte estrictamente necesario, en algún momento del desarrollo de los trabajos,
para la debida ejecución de los mismos. En cualqu¡er caso dicha autorizac¡ón, que
deberá tener carácter temporal, requerirá previo informe-propuesta del coordinador
en el que quede constancia de manera inequívoca de que el usuar¡o autorizado es o
forma parte de la empresa contratista y que dicha excepción lo es en virtud de las
funciones específìcas a realizar, el cual deberá contar además con el visto bueno del
Director técnico del contrato.

15'11- Finalmente, y con carácter general el contratista adjud¡catario vendrá obligado a
cumplir íntegramente las obligaciones que, con carácter específico, se imponen en el
presente Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

15- SANCIONES POR INCUMP[IMIENTO DEt CONTRATO.

si el contratista incurriera en demora en la ejecución del contrato por causas
imputables al mismo, la empresa contratante podrá optar por resolver el contrato o
exigir sanciones similares a las previstas en el ariículo 212 TRLCP.

17.- VATORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS.

El pago del precio del contrato que resulte de la adjudicación se realizará previa
presentación de las correspondientes facturas mensuales que deberán ir conformadas
por el D¡rector técnico de la empresa contratante para seguimiento y control del
contrato. La referida persona realizará un seguimiento permanente de los trabajos
descritos para el cumplim¡ento del mismo.
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En todo caso el abono del precio del contrato se producirá por servic¡os efect¡vamente
prestados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 216 TRLCSP y según lo dispuesto

en el documento de formalización del contrato.

18.. PTAZO DE GARANTIA.

Al tratarse de un servicio cuya prestación se realiza de forma continuada, cuyo debido
cumplim¡ento se extiende en el tiempo, la garantía defìnitiva deberá mantenerse en

vigor durante todo el plazo de vigencia del contrato y, en su caso, de su prórroga.

19.. RESOLUCIóN DEt CONTRATO.

Se considerarán causas de resolución de esta contratación, las previstas en los artículos

223 y 308 TRLCSP.

20.. SOIUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

De acuerdo con el artículo 21 del TRLCSP, el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que puedan

surgir relativas a la preparación y adjudicación de esta contratación, así como de los

recursos interpuestos contra las resoluciones que se dicten por los órganos de

resolución de recursos prev¡stos en el artículo 41 del mismo Texto Legal, siendo el

orden jurisdiccional civil el competente para resolver las controversias que surjan entre
las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del mismo, sin perju¡cio

de que, con carácter potestativo, pueda presentarse recurso especial en materia de

contratación previo a la vía jurisdiccional que corresponda, en los términos previstos en

los artículos 40 y siguientes del TRLCSP.

Läs cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente contratación se

resolverán ante los órganos jurisdiccionales con sede en la ciudad de Murc¡a, por lo que

se ent¡ende que los contrat¡stas renuncian a su propio fuero si fuera distinto del

anterior

21. DERECHOS Y OBLIGACIONES.

La empresa contratante exigirá al adjudicatario el cumplimiento del contrato en los

términos frjados en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas y

demás documentos que s¡rven de base al contrato, y por su parte vendrá obligada al

pago de la cantidad por el importe total de la adjud¡caclón en la forma reglamentariâ.

Si el contratista incurriera en demora en la ejecución del contrato por causas

imputables al mismo, la empresa contratante podrá optar por resolver el contrato o

exigir sanciones similares a las previstas en el Art. 212 TRLCSP.
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En Murcia, 17 de octubre de 2016

Manuel Fernández-Delgado Tomás

DIRECTOR GENERAL

DEL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
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ANEXO ¡

(NOIA: A suscribir en documento privado por el representante legal del lic¡tador persona
jurídica, o en su caso, prev¡a las oportunas adaptac¡onet por el licitador persona fís¡câ).

MODELO DE DECLARACIóN REsPONSABTE DELART. 60.1 Y ART. 146.4TRLCSP

D. con D.N.l. núm ...........................,.., actuando en su

en nombre y representación decalidad de

En relac¡ón con el procedim¡ento contratac¡ón del (RECEPCIóN EN VEsTfBUtO, ATMACÉN Y COCTNA

DEL EDIFICIO CENTRO DE CUALIFICAOóN TURíSTICA DE MURCIAD

DECTARA BAJO SU RESPONSABILIDAD;

l.- Que cumple con las condic¡ones establecidas legalmente para contratar con el Sedor
Públ¡co, lo que supone que posee capac¡dad juríd¡ca y cuenta con solvenc¡a tanto económico-
financiera como técnica o profes¡onal sufic¡ente para el corresto desempeño de las activ¡dades
económicas o profesionales para las cuales está dada de alta en la AEAT, comprometiéndose a aportar
la justificac¡ón documental acreditat¡va de su posesión y validez, en caso de ser requerido para ello.

ll.- Que no concurren, n¡ en la soc¡edad por él representada n¡ en sus Adm¡nistradores.
ninguna de las circunstanc¡as que ¡ncapac¡tan para contratar con el Sector Público, previstas en el

artículo 60.1 del (Real Decreto Legislat¡vo 3/2011 de 14 de novìembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Públ¡coD. teniendo en cuenta que las prohibiciones de
contratar afectan tamb¡én a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de
otras c¡rcunstanciat pueda presumirse que son cont¡nuación o que der¡vãn, por transformación, fusión
o sucesión, de otras empresas en las que hub¡esen concurr¡do aquéllas. Autor¡zando además al
(lnst¡tuto de Turismo de la Región de Murc¡aD, en su condición de poder adjudicador de los prev¡stos

en el mencionado Texto Refundido, para recabar de las Admin¡strac¡ones Públ¡cas Competentes, si así
lo est¡ma oportuno, cuantos datos resulten procedentes para verificar el cumpl¡miento de dichas
obl¡gaciones. Así mismo autor¡za al (lnstituto de Tur¡smo de la Región de Murc¡aD a solicitar d¡chos

datos cuãntas veces considere necesario, pudiendo ésta en caso de resultar negat¡vos, retener el pago

o incluso depos¡tar el ¡mporte del m¡smo ante el Organismo acreedor.

lll.- Que en particular, y sin periuicio de todo lo anterior, no concurren en la sociedad ninguna
de las siguientes circunstãnc¡as:

a) No hallarse al corriente en el cumpl¡m¡ento de las obligâc¡ones tr¡butar¡as o de Segur¡dad

Social impuestas por lâs dispos¡c¡ones vigentes, reconociendo conocer que la ex¡stencia de
obligaciones pendientes es una de las causas de nulidad de los contratos establec¡das en el (Reâl

Decreto Leg¡slativo 3/2OlL, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Públ¡coD.

b) Formar parte de los órganos de gobierno o adminìstración de la empresa, persona alguna

de aquellas a que se refiere el art. 2 la <Ley 5/1994, de 1 de agosto, de la Asamblea Reg¡onal de
Murcia, que recoge el Estatuto Reg¡onal de la Adiv¡dad PolíticaD.

En Murcia, a .... de ............. de 201_

Fdo. ....-----.----.-..
Al Sr. D¡rector General del lnst¡tuto de Tur¡smo de la Reg¡ón de Murc¡a
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ANEXO II

(NOIA: A suscr¡b¡r en documento privado por el representante legal del licitador persona
juríd¡ca, o en su caso, previa las oportunas adaptac¡one, por el licitador persona física).

MODELO DE PROPOSIOóN ECONóMICÂ

Enterado de las cond¡ciones y requ¡s¡tos para concurrir ar procedimiento ab¡erto para ra contratac¡ón
dEI <RECEPOóN EN VESTíBULO, ATMACÉN Y COCINA DEL EDIFICIO CENTRO DE CUATIFICACIÓN
TURísffcA DE MURCIAD cree que se encuentra en s¡tuac¡ón de acudir como l¡citador a dicho
proced¡m¡ento, y a estos efectos,

DECLARA

Que conoce el pliego de condiciones admin¡strativas y el pliego de prescr¡pciones técnicas que
rige d¡cha contratación y que acepta incond¡cionalmente todas sus cláusulas y prescripcionel que
reúne todas y cada una de ras condiciones exig¡das en er mismo para contrata, no hailándose
comprendido en ninguna de ras c¡rcunstancias que, según ra regisrac¡ón vigente, le pud¡eran excru¡r dela contratac¡ón antes referenciada, y se compromete en nombre..:.:.......:.,:............,... (propio o de la persona física que representa), a real¡zar el
oÞreto der contrato antes señarado, con estr¡cta sujeción a ros expresados requisitos y cond¡c¡onet por
el prec¡o de contrato de: (expresãr en letras y números)

lmporte:................. EUROS (....................,..... €), (¡)
tvAl2To/ol:............... EURos {....................,..... €}, (il)Total:...................... ....................EUROS (....................'..... €) (ilt = I + lt)

En d¡chos prec¡os se ¡ncluye cualquier impuesto o gasto que sea de apl¡cac¡ón al presente
contrato, exclu¡do el lVA" que fìgura como partida independ¡ente.

(Lugar, fecha, sello y fìrma)

domicilio
número

Al Director General del lnsthuto de Turismo de la Región de Murc¡a.
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ANÐ(O IV

MODELO DE COMPROMISO DE FORMALIZICIóI'¡ O¡ U¡¡IóI\l TEMPORAL DE EMPRESAS

(A utilizar en papel con membrete de la empresâ)

con D.N,l./NlF ne.....................,....,....... en nombre
física), o como representante de la

ANÐ(O ilt

MODELO DE DECIARACION RESPONSABLE DE PERTENENCIA A GRUPO DE EMPRESAS

{A util¡zâr en papel con membrete de la empresa)

para concurrir a la contratacién (RECEPCIóN ÊN VEÍíBULO,
aLMAcÉN y coctNA DEL EDlFtcto cENTRo DE cuAuFtcÂctóN TURíflca o¡ uuncnr

DECLARA

o que la empresa a la que represento forma parte del grupo de

de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1 del Código de

Comercio, y que se presenta a esta lic¡tación concurriendo con las empresas pertenec¡entes al mismo

grupo siguientes:

o Que la empresa a la que represento forma parte del grupo de empresas'...........

de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1 del Cód¡go de Comercio, y que se presenta a esta

l¡c¡tación no concurr¡endo con otras empresas pertenec¡entes al mismo grupo.

tr Que la empresa a la que represento no forma parte de ningún grupo empresarial, de

acuerdo con lo establec¡do en el artículo 42.1 del código de comercio.

(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa)

(Marcar con X la câs¡lla que proceda)

prop¡o {si se trata de persona

)

prop¡o (si se trata de persona física), o como representante de la
empres4.................... ..._clF.-....._-..-......... en calidad de

............,........, parâ concurrir a esta contratación.

DECLARAN

...%

1q.- Que se comprometen en nombre de las Empresas
y.............................. conjunta y sol¡dariamente, a eiecutar el (<recepc¡ón en
vestíbulo, almacén y cocina del ed¡fìcio Centro de Cual¡f¡cación Turística de Murc¡a D

29.- que asimismo se comprometen, cãso de resultar adjud¡catar¡os, a const¡tu¡rse en un¡ón Temporal
de Empresãs (UTE).

3e.- Que la part¡cipac¡ón de cada una de Ia Empresas en la UTE es la siguiente:

4e.-Que designan a 0......................... para que, durante la
v¡gencia del contrato, ostente la p¡ena representac¡ón de la u-T.E., y el domic¡l¡o de la m¡sma, a efectos
de not¡fìcâción, será

(Lugar, fecha, fìrmas y sello de la empresa de los ¡ntegrantes)

Al Sr. D¡rector Genenl del (lnst¡tuto de Tur¡smo de la Región de Murcia

z7 za
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ANEXO V

MODELO DE COMUNICÁCIóN DE DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACTONES.

con D.N.f. núm

DECLARA:

En relac¡ón con el proced¡miento contratación del (RECEPC|óN EN VESTíBUIO, ATMACÉN y COCTNA

DEt EDIFICIO CENTRO DE CUALIFICÂC|óN TURÍSIICA DÊ MURCTA), los sigu¡entes datos a efectos de
not¡f¡cac¡ones:

Nombre y apell¡dos de la persona de contacto

D¡rección de correo electrónico:

Teléfono:

Domicilio:

En Murc¡a, a ,... de.,........... de 201*

Al Sr. D¡rector General del (lnstituto de Turismo de la Región de Murcia

g

D.
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ANEXO VI

(NOTA: A otorgar ante notar¡o púb¡ico, únicamente por el adjud¡catar¡o)

MODEI.O DE ACTA DE MANIFEÍACIONES ANTE NOTARÍO

D./D..

ldentifìco a¡ compareciente a través de su D,N.l. que me exhibe y devuelvo.

INTERVIÊNE

ME REQUIERE

A mí,........,............. ..........., para que haga constar en actas lâs siguientes
man¡festaciones que hace otalmente en mi presencia, en el concepto que interyiene:

DECLARA BAJO SU RESPONSABTLIDAD: eue no concurren, n¡ en la sociedad ãquí representada n¡ en sus
Adm¡nistradores, ninguna de ras circunstancias que ¡ncapacitan para contfatar con er sector púbr¡co,
previstas en el artículo 50.1 del Real Decreto Legislat¡vo ìl2tlf, de 14 de nov¡embre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de ra Ley de cont.tos der sector púbr¡co, teniendo en cuenta que ras
prohibiciones de contratar afectan también a aqueilas empresas de las que, por razón de Iãs personas
que las rigen o de otras c¡rcunstanciæ, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por
transformac¡ón, fusión o sucesión, de otras empresas en ras que hub¡esen concurrido aquérias.
C¡rcunstancias que se mãnifiestan a cont¡nuâción:

ã) Haber s¡do condenadas med¡ante sentencia f¡rme por del¡tos de terror¡smo, const¡tuc¡ón o ¡ntegración
de una organización o grupo criminal, asoc¡ación ¡lÍc¡t4 f¡nanciación ¡legâl de los partidos políticos,
trata de seres humanos, corrupción en los negocios, tráfico de influencias, cohecho, prevaricación,
fraudes, negoc¡aciones y actividades prohibidas a los tuncionar¡os, delitos contra la Hacienda públ¡ca y
la Segur¡dad Social, del¡tos contra los derechos de los trabajadores, malversación, blanqueo de
capitalet delitos relativos a la ordenac¡ón del terr¡tor¡o y el urban¡smo, la protecc¡ón del patrimonio
histórico y el med¡o amb¡ente, o a ra pena de inhâb¡r¡tación especiar para er ejercicio de profesión,
ofìc¡o, ¡ndustr¡a o comerc¡o.
La prohib¡c¡ón de contratar arcanzará a ras pereonas jurídicas que sean decraradas penarmente
responsables, y a aquéllas cuyos âdmin¡stradores o representantes, lo sean de hecho o de derecho,
vigente su cargo o representación y hasta su cese, se encontraran en la situac¡ón mencionada en este
apartado.

b) Haber sido sancionadas con carácter f¡rme por ¡nfracción grave en materia profesionar, de
falseamiento de la competencia, de integrac¡ón laboral y de igualdad de oportunidades y no
discriminación de las personas con d¡scapac¡dad, o de extranjería, de conform¡dâd con ro estâbrec¡do
en la normativa v¡gente; por ¡nfracción muy grave en mater¡a med¡oambiental, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 2L/ZOL3, de 9 de diciembre, de evaluación amb¡ental; en la L ey 22/!gìa, de 2A deffi
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julio, de Costas; en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de lã
Flora y Fãuna s¡lvestres; en la Ley 11/1997, de 24 de abr¡|, de Envases y Residuos de Envases; en la LeY

10/1998, de 21 de abr¡|, de Residuos; en el Texto Refund¡do de la Ley de Aguas, aprobado por Real

Decreto Legislat¡vo f/2o'7, de 20 de julio, y en la Ley !6/2002, de 1 de iulio, de Prevención y Control

lntegrados de la contaminación; o por ¡nfracción muy grave en mater¡a laboral o social, de acuerdo

con lo d¡spuesto en el lexto Refundido de la Ley sobre lnfGcc¡ones y Sanc¡ones en el Orden Social,

aprobado por el Real Decreto Leg¡slãtivo 5/2000, de 4 de agosto, así como por la infracción grave

prevista en el artículo 22.2 del citado texto.

c) Haber solic¡tado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualqu¡er
procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en éste haya adquirido Ia efìcacia un

conven¡o, estar sujetos a intervención jud¡c¡al o haber s¡do inhab¡litados conforme ala Ley 22/2oo3, de

9 de jul¡o, Concursal, sin que haya conclu¡do el período de inhabilitación fìiado en la sentenc¡a de

calif¡cac¡ón del concurso,

d) No hallarse al corr¡ente en el cumplimiento de las obligaciones tr¡butarias o de Seguridad Social

impuestãs por las d¡sposic¡ones vigentes, en los térm¡nos que reglamentariamente se determ¡nen; o en

el cæo de empresas de 50 o más trabajadores, no cumplir el requ¡s¡to de que al menos el 2 por ciento
de sus empleados sean trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real

Decreto Leg¡slat¡vo U2O13, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

General de derechos de læ personas con discãpac¡dad y de su ¡nclusión social, en las cond¡ciones que

reglamentarlamente se determ¡nen.

En relac¡ón con el cumpl¡miento de sus obligaciones trìbutarias o con la Seguridad Social, se

considerará que las empresas se encuentGn al corr¡ente en el mismo cuando las deudas estén

aplazadat fracc¡onadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de ¡a impugnac¡ón de tales

deudas.

e) Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que se refiere el artículo 146 o al

fac¡l¡tar cualesqu¡era otros datos relativos a su capacidad y solvencia, o haber incumpl¡do, por causa

que le sea ¡mputable, la obligación de comunicar la informac¡ón que corresponda en maleria de

clas¡ficación y la relat¡va a los reg¡stros de lic¡tadores y empresas clas¡ficadas.

D Estar afectado por unâ prohibición de contratar impuesta en virtud de sanción âdm¡n¡strativa fìrme,
con arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de Subvencionet o en la Ley

58/2003, de 17 de d¡ciembre, General Tributaria.

g) Estar incursa la persona física o los adm¡nistradores de la persona iurídica eo alguno de los supuestos

de la Ley 5/2005. de 10 de abr¡|, de Regulac¡ón de los Conflictos de lntereses de los Miembros del

Gobierno y de los Altos Cargos de lâ Admin¡strac¡ón General del Estado o las respectivas normas de las

Comunidades Autónomas, de la Ley 53/798/, de 26 de diciembre, de lncompat¡b¡lidades del Personal

al Seruic¡o de las Adm¡n¡strac¡ones Públ¡cas o tratarse de cualqu¡era de los cargos eledivos regulados

en la Ley Orgán¡ca 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos

en la m¡sma.

La proh¡bic¡ón alcanzará a las personas jurid¡cas en cuvo capital part¡cipen, en los términos y cuantías

establecidas en la legislación c¡tada, el personal y los altos cargos a que se refìere el párrafo anterior,
así como los cargos eledos al seilic¡o de las mismas.

La proh¡b¡c¡ón se extiende igualmente, en ambos casos, a los cónyuges, personas vinculadas con

análoga relación de convivenc¡a afed¡vã, ascendientes y descendientes, así como a par¡entes en

segundo grado por consanguine¡dad o afinidad de las personas a que se refieren los párrafos

anteriores, cuando se produzca conflicto de ¡ntereses con el titular del órgano de contratación o los

titulares de los órganos en que se hubiere delegado la facultad para contratar o los que ejerzan la

sustitución del primero.

g Reg¡ón
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hI Haber contratado a personas respecto de las que se haya publ¡cado en el "Boletín of¡c¡al del Estãdo,, el
incumplimiento a que se refiere el artículo 19.6 de lâ Ley 5/2006, de 10 de abril, de Regulación de los
conflictos de lntereses de los M¡embros del Gobierno y de los Altos cargos de la Adm¡nistración
General del Estado o en las respect¡vas normas de las comun¡dades Autónomat por haber pasado a
prestar seryicios en empresas o sociedades pr¡vadas d¡rectamente relac¡onadês con las competenc¡as
del cargo desempeñado durante los dos años s¡gu¡entes a la fecha de cese en el m¡smo. La proh¡b¡ción
de contratãr se mantendrá durante el tiempo que permanezca dentro de la organización de la
empresa la peßona contratada con el lím¡te máximo de dos años a contar desde el cese como alto
cargo.

Las proh¡b¡c¡ones de contratar afectarán tamb¡én a aquellas empresas de las que, por ra¿ón de las
personas que las r¡gen o de otras c¡rcunstancias, pueda presum¡rse que son cont¡nuación o que
derivan, por transformac¡ón, fus¡ón o suces¡ón, de otras empresas en las que hubiesen concurr¡do
aquéllas.

So"tu"''
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ANEXO III

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONóMICA
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Ù¡Ù¡radoi €ñ (¡da u¡o de16 pùeior ¿rßtê unàrôpr¡ iúrres¡ delÔs orô.edlñÉnto¡

ú ÄdERoo Dr cotrfro€{crÀuoaD

rodoelpe6oñ¡ quederrrdëderrervt¡olrmðdåñreedeiñroDorôßeun^(!êrdôdê.o¡tdcidãldådbåj..1
que30.omPon,êrè ñôdiwhå'.Ù¡nrhlt,rêv¿l¡r,..ñù^kåiûldrô,êô3é¡o¿l,då..ó.ô.iñí.^io.Þàßo.às
lhkâ3 otú4dh¡r ãrp¡âed¿ inro'n:c'ó^ d.l !èrltio pr€fãdo en br r¡rilàd0nÉ¡ dcl Ct

O roFMrr¡óN DrÁao6¡M yDE rilroo
r¡l ycomo i. dcsrrõrlâ ¡ñ el cãpltoô do fo'ðãcló. rodoêtùeßoôtl del..ruldodè 

^usvà 
lñ.orpoddón ¡¿cibn,

!¡¡ ro.mrc:dq d¿ Àrqid¿.¡l¡
. ¿QuiéñeslultñyC6?

Gtl6¡ lkÈl

O uNroßMroÀo E roENrFreoóN

Tdô.1 oeúoô¡L dr hilen Þr.s¡d êl seûrciovßÍcndÖ oôlo/^ìe v Dlrcâ dê ld¿nrlÍcádón q!è lè dßrin8u.n¿ômo

. Srid¡¿cèmfl8rndã.pl¿ñdce6.u¡.ión

. ro!r¿tu¡cro3ob,¿rod¿êilèr^ãlkrcrónfeål[.dorêôf EUI€Nen.lcfi.
' Êrprk¡¿ló¡dêoßâñ13ñ¡r dels.rvkb.
'M¡^dodcCod/ol
r Ei(rrùn yO'gåûk¡dóñ
. Frrlkå.ió^ dèros Êõ.ediñcrtoriil¿r.ordel3e4¡C.
¡ oblêloyFiiildaód¿lrefri¿io
. M.rodoq¡rdêh!d?.dn..ì dè.duadón
. Fe3*todel¡l^lotm¡clóñ

EUIIN ha dåsàrrolhdoùn¡ cãr!åri8!^¿rtr p¡¡â ToDOS lo! 5éNlôr6! ¿ñ lor que tè ¿^.úentt prctênl. yque riryè

il!åbãÞdÒr parà ¡eñer l¿ ddùmenhoón ûrceeãn¿ !obr. loDoôqúdlo qùeafede a su t.lãdón ton ¿Ultil

q
àÞlrá¿¡ón dê6ân,ó. dê pe4on¡rv'vo dè
aú¡¡.bs . ¿r. d¿ tdó .l pe4oñãl .dlcdtô

,iriì;úi;¡ì Fl.ìn de trêh¡jo u

o(lârìr¡cio¡

(;i,läil; frl¿il d{: rr¡b¡io u

orß¡ni?¡ciór Lr¡;..¡uirñ orß¡ni1¡cicjil

¡.ï;,



Plnn dc tr¡bâjo u

offiaÐlz¿ciórì

ror hôñ/òr, â3 i.^.h y .ðri¿âd dêr fùtìÒ

Herramlentû de Gest¡ón de personatr'!l!@
Éj?.dnóorod.uîàókxto1 ñbñxhàê.p..¡n..0¡ñ rE.dó1o.ruDùr..itqrÞ,riry4sf,!.ôrî!
,Jrûc-à'dJderdeLñ(onùotdêpr€þ¡ri¡'p'oitrãb4¡d0,4€ñet(oñrodsù¿b4o.

Là prê*ã.ió4 ddre'y;cio Inclurd he4mrsnràr tntdmilicàr pàñ et corroty r€ßrLñisnlôdetreryjcid €t tßtsmã.onhrá

ã¡o, p.f.b¡n ¡ oiÌe.G e¡ âroèdo tuto de ôuên¡or
ÙÂbårådoð!,y¿ñél3c iduyeètutrilôfmê Þô'hñrqotù^tôrnêdeoepr.Þórc,on:rundtrñfvôdâ.rtd¡dyãnitÒdet

ht.n.o.ld.ã dêiuñ. lñpônâñd¡ €t únilorñ.qu.dÈlotåñ tôs ¡â..pd..rnâ¡, EUr¿tr!.6dp
¡Èq!¿¿ñlenror rohr¿ lâ unitormtdrd. tdhiltk¡dón d¡tp.ßoñãt.lßn.do ¡ t,,rèr¡ctó¡ d. t6 !€rborefrbtaddo,

trrrnìo.on Cø se .o^s.ñror¿ õj.rt.¡o¡ ddtnntuór d. u¡tfôrñ¡d¡d e^ tô que rêrÞed, ¡ .ojo,er y dßrinrivor
deñriîcil'v.r reùþ'€ d¡ñdo úñ. imqcn d. cÁUoÀo y Csrtro.ónlo¡ne ¡ td e¡¡¿n.ar que una irn, .oño Cfi

Q Êl peEonàr r€ Éurtfl 3e.oñproñìerè ¡ uritrår ß roÞà d€ t'àblro r€3tàñer6r¡ V ñañleñe/. êa pef.do ¿*àdo de
Dréì4ñrå¿ón, aj.ôôÒ iôr¿ßtj^riw!q!c * e.trbhr.¡n,

O d€ñ¡Í.¡rde nåñ€'¿.hrà v ùrtuoá d p¿6ôiåt ¿ñ.¡t¡dode ì¡ prcra.ióñ de Lor s€ruì¿to, de âþ¡cjón il dtÊôro e¡ €t

Ocu¡rqú,s.û¡b4¡do.d€ SU|¡Nque lcv¿€lùñiturñ.dè¡rodâ râsôñ.in¡rd¿ Ct,âún.u.ndooo,ehàÉ h.o@oþdo ð
ir Þù4ro dê k¡bálo, deb€rá ¡tc¡der.ô4êcrôñêilè ¿ to, c,eñter.

U tor unlorúèt à*¡rár en Þorèri& dêl peßonâ en ùn 0råro iât,rdr r 15 drà.. ¿ei. er moh¿.ro
¡dtudtàdó^ dê r€rykio pôr p¡iled. CO

fl
Unilôrñldad erJñd¡rdeIu(EN, [utaÍ5è compromet¿a r¿tÞèl¡r lor t€qúetihi.nt6qúe þ6t€ h u¡lldmld¿d !nablet.
Cd. El dßeño nnãl de lâ úñiro,ñ¡dad r.á.on*nruâdo.oñ(q,

Euk¡, inclutr¡do inlo,ma.r¿^ s¡br¿

@
\Control de Presenciå

-=,: -- ,,",,r'ii-=r;r": 
-.1::--l

::: :::::::: .:::::::: : ffi
hdul¡rèdÈk'bo.idnde'pcÉo4à.ncd¡uiod¿torlu.ôosd.t¿bàjoyrá[e{ióndebborrdêpe4ordd€n]nrdo 

Én
Èl côro dq ñûliff<¡.rôn€r cn et pêúòñâ, ênar3rré^ åduãrûãdà, ên iloñro ¡.d

tca rdurôr de3!n¡ón p¿hrl,å¡.ont¡r renr!/rñ¡e.t¡e de âudiro.ù yddnurod¿ b, ¡Òrâ!dt rerudô r¿¡t¡dâ. y
øi.(ef Ì, rñÞuù.6^ dt..r., d. ¡.ae¡do ¡ Þtrâ d¿.â!ø* hnrrÂrâdo €ñ èts.ry?ô

tâ ÐlAC ÓN de v.noilio.on el qur EUIÊN dôlãr¡ ¡ d peßonal r¿d è r¡8u,€¡¡¿:

&
'òlor de h !ñilormtdad 6rárdárde tultñ p¡É el€ ilpô de jeddo! EULEfl ia.oûproñotê ô rêip¿br lor r.que¡inl.ñrò!
sdbr¿ Ir u.llorDldâd qu^.r¡bl6r¡ Cd 3*ñÞ'ê dildo uñr lràgèn d. A[DÂo v€5rl!O,

€ñ ¡âr d.|.8¡do^€t d.8utrN.rß¡¡Jn ùáilo'ø.r ns diLl¿nrâr ùlr¡3 ràr. Dod¿..ubdr.u¡ qure' r.c€ld¿d púnlù¿l v ¡o Þrevßtà,
à*&41doh.otredã åd¿.u¡r ô. d, !ñlodr â.¡d¡Íåbilàdo¡

tste un¡fohre se dðrá 5emcst6lmente. En el raso de que ðlgún t€baiâdor no lo lenga
en pedecto €st¿dð y no hayð trånscuffldo el tlcmpo prevlrlo pârð ru 3!st¡llción, 5e le

sùstltúhá rutomátlaamentè con el fin de ñanlenef lä ¡magen dêl servic¡o.

,ttt : '.:
Pl¿n de lrdb¡Jo u

orgâni¿ación

'U¡. ruraN
Phn de i.¿bijo u

orß¡rìr¡ción
.,-. ..",-,., I Pl¡n de trab¿jo u
.1r EUEñ 

| orß,ìi,i/rc,oo

Ç



Plrn de trnb¡jo u

or(¡¡ir?¡cióil

fit
b oû¡d dê ht hi6rñ* !d rtemprê dé Þrimcra V rè enreÊâ/¿ èt urilorilê ád.óâdô p¡õ @dâ ùlbaþdor tá
cÒñnõrdd^ ydñnedrkrr d. Ior maþ¿ãrêequecoñÞôn.ñ ta3 drrùe.res pàÁÉ d¿ toruñ brmè;þn hr r!!rn;!:

&(áry&

l¡ ôOYÄCIóñ davèrù¡4ôroñ et que tuÉN dotàr¡ â t p.6ôñil eerâet ¡igutênt¿:

t
'Color de l¡ un¡tormldad.llnd.rd. rurlt p¡8.r. tipodo r.Mdor aoLfil j€.oûproh¿t€, ¡ejpet.r rorr€qu€¿ñienró,
rôbr€ l¡ !.ilorñrdã¿ quo.rabte(¡CO 5ieñpre d¡ido uôã 'râ8en d. CÁLtoÀo y €sÎro.

li l¡.d€lcßôdone!dc EUtaNqilrHr unifo,ÐÊr d.dilcærus l¿Xås pilå podqr(ubr¡cuåtqúhr 
^èrêrrdãd 

p!ñtuàrvñôpr¿ü*â,
à!earññdol¡ co¿èo3 ðd..uàdó¡ d¿l unil.rú. â.!dà !ábâÞdor

€3tê un¡forfr€ se dâú semestralme¡te, Én el taso de que aìg{r¡ tr¡bôjãdor no lo lenga
en pedecto estãdo y no håyð tr¡nsadÍrldo cl tleñpo prèvlito pa.a su sus{tu(¡óñ, se le

slstituirá automátlcame¡te aon el t¡n de mantener la ìmagên del teruiclo.

\'À

Éultil dðúd â 3! oèßôñàl.oà6¡ivod¡ un d.rår4od¿ h Êôrírtâ dê ¿å ldâd: plÑl¡¿âdã.ñ lâ qre !ê hâú..nril 
^óFb'. 

vàp.[idòe,

DÍcÁ[oGo DE cÀt-rDAD
cù¡rquer ùâbâl.dor de Pul¿À ûórâd $ ràldâ dê idêtrrt¿t.i¿n cuàndô lèrèã 

'èquâtüt 
pd êl Þe¡sil d. cl doñdè

ldß lo3k¿Ùaþdores dél seNkio ll¿u'¡t un pl. ¡d..ilÌetlvo tôn èl lnbolo de tulen pâû.uñÞlx.Ôñ b
trôrñràrivá ¿ ù idonrm.âdor (ôñoÛâb¡lâdDddô Éu èi co luÚ!óctô.3ñuy iñpon¡nie,váqurlúi1¡3Þn¿s ¡1ñr3¿ño. lârñrpr¿ttydelúdên¡.

0 Sreñle deber ? u.irorm¡do e dênrl¿âdo là l¡rjêÌà d. rdci{ff¿ã.ióñ dcbe ¿r.r deñÞrc vlihl¿, .3 p.ßoãl ó

o Âdúrdeuinrcdo(dkl,Ìoroatuorot.orùiåådiludpoit¡v¡ytoiÙs.oñÞâñeois.tiêYrdrú¡ble,rúÙábàloFôãrá

O CunpTè rôr proc¿dlmi€ntor, hð¡á asÊ to tâb¡ioic¡eltà¡ yde c¡ idàd,

o Má^i¿ô ló!ilô4ddô4r dè inlofúeión lìñrÞiôrvodèñå¿oi.

Q 0ebê!trb.j.rer.quroq ¡ii el krt¡lo rerâ mátr¡til vtencrllopilt todor.

0 cúrdàêl â,ár¿.iãldêù.bôiôei hnâ^d3,rú€rés.lr.rÞôñeblé duónr..lrdñô

O Ên (ãso ded!d¿ od.r.o¡æ,ñ,ienro no búlI.! intumaciôn, conr¿dâ.o^ los@crdr(àdo¡e!

o avrh rl ¿ôódiiádo*uo€r¡or inùêdráràôlnré.r 4$ dê bãj¡ o.^Ldiedtd, þâã éefrt qu! lú Ù¡bâlo4cl3t eñ tÙr

O Aôsr¿ìâ lo! tuâdrr^r.!.îibl¿cldós,.orêlpondEn coñ uiâ pl.ñlfi6ddn drfrõld¡ !o' ù eûp'e¡.

@@
14,***"

l@

,í?ì:ììiîñ Pl¡r rl{r tr¡bijo u

orB¡ni¿ù(rón



Proc€dímientos
¿ùl.n dkpò^drl.Á êlCfidê un: 

'râñ!J 
quê.otr¡.ád¡Jtodor tòj orô¿¿diin.il.s ou¿ !..Þ: k¿n <!

(n-6rm1r¡.-6àbolclon.oa ÞLTelro!pà-¡rôdor)ur(toiior.
¿ñ èl€dJ(iò dc cfrrê 4d¡dâíån

Mânuäl de lftagen
!r¡ d? l¡! hè4¿mrêntå! qu¿ GRUpO ÉULEñ 3ucr. urj har.oñ ?ldurd¿d €ñ todos rG se.vtos er.ld¿ñôñiiado MAruÁr O€
lMÂcEN Bledàô!âr,þuêro¡3cfrhiôdènúe{ro5êrrtê¡do!,râ!ot.¿.¿u.âtñâÂ.n.r!ñdêâr¡êdór.óÊoãdnùd€.et
Ùåb¡iq imâ3ênpsßon¡, hisl.iè,.k...

Ê..oi..êro,. ñ¡¡ùilot¿¿et'srßù¡è^r¿r¡tdñrcióñ:

. aigl.nèVâreop.6o.àl

. 6b.llo âeõedôtht¡òycú¡¿¡dò i¿¿.ridódêm¡æãleñdtÞ.uã¡dões.åbetot¡Bo.

.uñ¿3.uld¡dãerc¡.åßdètábàjadorår,tse[ev¿ñpjnudardeb.re¡de!n¿cto,rùâv¿.

. M¡qüilrâie. rono5súav.rvdAr€rot
'rxoy.uldãdòdêlL.llom¿:êluôlômedrbètèvil!.t,Èmp¡è.¡ho'à¡ôd.râb¡lo,,r¿^tâñoôriñro,è^pùtÊdoe*áduv

¡o3ñãd. coñplûf.nroj qoe dhro6iÒreñ et unlorF..3¡ton ngú¡ conce¡tooopafeños nuèrfo puero (on.opâ de.¡ te.5e
úÍl rârá €r ùnlorñc .ôÈÞtero.

tárr¡ùlârde(oñilcr¡ooedebemorro.êren.u€nu,adâhérde oy¡nê¡.ioi¡dôsôn ¡rjguÌê^r¿s:

' Oeh?ños pro.u'¡, rieñpr€ nüntêi.r uilcoilpo^àñjoôro âdsruãdo hðoà tod¡! t13 peßon¿r. Fvìa
.ôñfi¡¡6.on (lriqù¡êf Þc(@a¡ 5c¡ o.o capteado, yespècià ócnle nê5 ¿n p.crè.(i¡ de 6 úloânoi d€t s¡er¡â.

'Ennnßúñnoõe.toolvidåEmosoùenucróóbl¿ttropriñôfdrâe5râcor¿d¡eje.udónd.tåsùrc¡em¿4d¡5,vñ¡ñgún
ãruñlo p.6.n. o Dxv¡00 0uede lener lnoildâd con æþèdô¡ dkho obl€Ùvo å to å¡gode tåio,ñàd, bbofô.. M:ârètrè.unrpon!'¡¿de¿ú¡d¡

' No.ôn!uhrãriño.rôs,hebtd¡3,.hlctÊ!.ìrúñ'ênhoúilod.rnh40.
' Mr¡rrldo¡or¡nuêil,ori^r€ilocú1016,p.€rándorèstàñrxim¡ôreñ.1ó¡.
' Nô.rá Þerm ùrô êr u3ode l€l¿toor 

^révilesde 
uto peßoirt du.à^rô åjo,ñad¡ dê ù¡bâjo, ¡ mêñd quê iêa ililo¡Þådô ôor:ô!

'tvilâ¡¡bãñdônrerpu€rô'tuo0o¡.àun¡þnifrd*vrr.ñ"Eduràntè.lnì€ñô,ùeûpôÞò3ibt¿,p

Manuðlde lmâgen
h6 rnþr d ô.jø rDkópôsûte re re¿.jh oorprd. dèt ôersôñ¡t d. h, êñ mõn,á, ¿^ tdoñonenro ùn¡ búèn, tmr[en,
.o¡rlr¡lrd.¿lolor€ip,opo4¡..å ¡!urêñ01.¿d.sundiptico(oño.rrßutaiÌe:

" *sERVtClO

Manuðl de lñagañ M¿nual da procedlmlentos del puesto: PRolOcotos DE SERvlclo
:uttN, oor rã.xo.ilêñ. i ¿¡ o{. ilþo d¿ !èrk ôs à rlvdl 

',¡!i@à1, 
rleiê dé!ãrollãdôt va'ior MÁNUÀÉ5 DFln^6Ào ¡dâprtdos t

.ad¡ri0ódesorv'ciôolñ(aÌâ¿ióñ.Pilålâote¡u.rónd.eilecontàlôtULEÑ,d.rilrôlÞráufMANUÂtDELPUtsrOque 
^dùn¿,rói dèÞj., rodó5 ld o'o..diô énro! auês¿ fédter e^ c¡d. ÉuerodcÙ¡bâjô.

erè Mâiu¿lopc,¡tivor€d¿óom1^rá EUtÉfl oFcaNl¿a yr. ent¿s¡d. tdô€l Þ¿ßorJ roñt¡l¿!o .cñÔlÒrñâcrón orevû âr

ùkrö dê h àdilid¡d, rc¡di¡dor¿ vâdu¡l,inJosê..nro'm¿ âlr orôoh @!ßþ d¿l sedtid

l5',

@r¡ur

=¡Ë

5. rèqlieré uó.rftdipôrûón ¡l rrãbrjo ê1 griÞô, !$tnþ D¡n. dé ùn êqolÊô

5Ûipr€.¡ôcolãboGr.on osdeñÁr.ôñÞi¡s.csÊñ¿¡rôd.queluè3ênc(ciãr¡o,
oê¡oêr rìuy iñþòd¡de quc érGrâ ùnå buef¡.ô¡Nnicã.ióñ r.ñ rôdos eLlor

€r no.€sdô r.6r!.áòôerràbãjô.oi hônêdrdrd, rcrpdríbrlldtd yrùca¿J¡d ¿tñåw¿. ¿¿lil v.¿è
ros cro.er .omdiú0r .vn¡ ovos r¡ryôrer.
0èb.m05 ¡ore¡buE¡ úro de l¡ ¡nIórñ¡.ìón(oôidêhr ãl que o¡.êion,o5, p¡oÌêt'éôdoa e¡tdôdóñênìô G dLo.dón airá
.rà qùrar dd.uñanro ô h!.ho êr þilñôrdÞl e^ é1. pue{o.

Á ron¡iiù¡.¡óñ vâilos ¡ enumenr d3!^à5de lâr rctrd0d¡5þmorvèrbr?s @mo ñÒ vùbale5 0ué 
'Þtèd 

céô éñ 
^ue*ã 

(¡oå.id¡l

. oBeto¡(ionè3 rudârrd¿kô¿3id.râd¡! [iâÞ!yrcaouen¡iár0.ô!

tev¡nÈr lð vo¿,8rilâ'v 
'on 

o. lÕ.må êr¿¡dJor¡
Ctlmònô, ñrÌûutr.ió^
9er múy lir¡tâtrr¿ ó{ir?ruñÞr4
Erpr€s¡f orinbr$ regiliv¡tJôbre àrpè.ror bboólài ¿n prë5e^dà de dþñler.

Erprësión f.rd, hof€¿oe, loio devor.
HlbrÕs rßr.ôi qú.drù¡sñ b ä1.ñi óô (tuñâr.hklêi

0¡râê4ê ñiêôùâ, re habÌ¿ o e.êrurhà

er(ô8.ß. dèi@b6¡ ôlal, d. ¡nrêrÁr

Plan de tr¡b¡lo u
organtzãclon

rilll Êuirñ
Pl¡il {Je tr¡brjo u

ôrg.ni¡ôci(in
.¡t..,, ,.. Pl¡n de trãbðjo u

or¡pni¿¡ción

/-. \-

;b



Pl¡n.1. lr¿b¡¡) u

orSrni¡¿ción

Mânual de Procedimientos del p!êsto: PROTOCOTOS DE SERVICIO

¿utFtr, (o¡ êié t Þde hqràñeil¡r, togrrnos Jr ÉtrÁÍoÁRr¿Âcdù oE uøUoÀo dê ru?*@,9êd&s¡ yå qù. r¿ného3
prðrôrolrãdü hrbad ã..dIù de dodôq!. uñ r¿rvi.rô dè ilèñ.tón ¡r úrur¡ô !è hr& dè b ñùñâ toha en ú leruù á

8il. ñ¡¡u¡l h¡ ldoehboÉdo pûrpror.lonilú.r!¿do5.¡ ¡!.{És (.ntnt.t.n M.dnd¡ y..¡ptiddo.rodos to$ed¡dos
¡r¡ndð¡rt públi.oqù. tU!¿ñ. S Â þr¿nc cntodr t¡ ¡.qralia nrcton¡t,

A.rodo d. €j€mprq a cônt nrr.ìóû dsrâ râdo! å ßn¡! d. hs â.dcñd que se r¡àr.^r¡n.ô nuen,o MÀNUAI Dt
ÞnoaEorMlINIOS oraôd.r ü¿å j y prot.(ói¡âd¡r.

1.- PßOC¡OlMltNto 6¡NÉntco Dtfi¡N(óN tÂËJrNctat âr 0suÀRro

. ut ã yûnüo lo, drr p¡tc.otc¡.ì.t¡¡

ilñ@dr¡á.n{^!úte@t4ilú.4 htûe,þtúte4enú^r.@.ú.e
ñùõatud l.64.th y dt hlrñtô4rñù.-

lit

.oño MNl¡r¿¡t !.ßdhô. t.l trt nñtqú b tu rßtuo¡e. oùdr þút6eiN¿\,eiû' o d. Poþ tdøtt@to h

tòt,ub'd¿ leo!¿Pd.¡r ûtuft" hôñh'.,et lãv.t/. "¿b 4dt¡ hàÚ4 rot þtq| .

t a!.,. dir6^1d ¿. b únd.ilL. 
^L.'tûhùq qE'tþù | øtuilo. tú

, etôô',@cturbht¿tñenþko ùebhîÈeúb|þnturc,
@dâ4¡'¿. 6¡ d ¿ñ.eù@Mk f n¿Dnùk@ 4tu bþtebòt u,Nd¿

, aur r. anto ¿. b t^þtñ¡t6f 
'tu 

tñrotb| &.âutd.^ 4. noñ¿û. ¿ã4. .o,o* Þ þ.útddto !bk.únl&"od. \nqÀr dûøret|
tdúèôô t ¿i¿thh ¿..st o.kùóôñ.

. ùN&Þtttuø¿ b^1r46

¿,. pRôceD'MtIMO 6EdantCô OË Af ÊilCtóN ItLEFóNt6 At U5ù^RtO

tt ¿ tthtqù.1 kEhñ b ø,aao eû tu
.utrù.tttü tùã^ÌaÞt MUFoa t o @d.tudba irêþ,bu4 þ.F ,ttd. s,e!t!tn6, ú, , ùt^ù, b¿

ryùñúetû¡o'lttu.6ûqûd!

:,b..

dtÞôrkrórp:nor¡o4!ód,

¡-- P¡Ot€DtM[m 6ËNf R|CO ÞÉÁTlNCtdN €N STTUAC¡ONE5 6PÊClÀtlS

cùHailot ñròt ó.n.Nt@t:.hú4o^ú¿dto bt þû 6d' ôr ewto¿dú

,ra¡@¡^Nñntãd.brñtdio¡2r! 24.6tùñEdørd¿!'@ùilrilqd,ñtor!ffiatu.ttuktbe.dn.tuor
þ.¿ þ'ù16d. îuútc þ'4tò,

¡ôdrr@ 
'u 

ù¡ldv. @' oe

o a!tuN iltß¡icros.oil ø Àt.d.tù i.tt.tÞ^

bs t h ! a d ù 4 d. b t4 tB þ 4i óù

tâ' ttül¿ 4 1¿ ã e dt ¿.' tu d t 0 t ! 0þ !ø r- ".

rr:. ¡r ÈutrN
f)l¡il dc h¡h¡jo o

or8¿ni¡¡tióri

P ¡n (l(ì lrâbalo u

or!l¿ni¡¿ckin 'i"ir ¡urrñ
l)l¡il dc k,1b¡¡) u

o¡gantu ¡ción

f'd: tq,i



(viløil Ìo¿uaxM iil.d.4Ãtuil uñatñ^Èttud øt laø þbt¿ìkì

.) @. .jñ'.naL^tbpnf¡ùt'rû h r'!"tb t !4þ b kñúe tilb
úr.ar.il¿r^qn.t dtkú¿d{ñ$4F-ajatodúõ.tn&bo4nt6.hknbùNedtuûçe,ahv¡oúatkl{trt.ododor
ñt todr ,ilùl¡dd.4q 4 èt M.@ 4.úob nútuúÞt *ø'tñ¿ãE o¿tortú

b) 4r..4.68.^ r4(5. þhþntu,

Gdh dë

Siit€frð de coñtrol hör¡r¡ô conectødo ton !l!]/é.
€utÊN dßÞôñdd dê uñ ln.ñ¡ d.¿õ.ùol horãno.Ònâdtdô.oÂ h âDlic¡.|ô^ d. gè{lón de t!6.¡il vivo d. EULEN, p¡'¡
coûtol¿r la!¡o¡àr.fedivã]de.ñÍ.d¡, í¡:dr, þ/€rÔncâ. ¡ut.ñd.r.-olc,dtrdoe psson¿l ¡dsslo, ene eefvlclo.

s!dßioñdr{ Þàrå.1 sê'v¿lo de !n tnl.tàdv.vorc. ñesooñi. lvÀlquê.¿.lb;á u.a li.ñ¡dâ o¿¡dida dqde !rleléio¡o ûioo

rerólê¡oi ûóv r.s inrom¡ndo dcr¡ oÈreócú dc lø v¡bdacoer

r¡dbréi rt aplt¡. ón lñtomlrrð lmplrnrâdr ¿ñ êl !.toi.ìo Þ38tr¡r¡ û pEssñclâ ofqdiv¡ dd ÍâboFdor

l.preñlàráâltñbrjrdd.ôññ¿lorpuiturdóñ¿.ùat.ð¡uM..MÉ6dosp.rs¡ds

Mysl€ry Shoppèr

E0IEN Gäl¿¡¡, ale¡rorbm€ntëMy$rytho.per.adã 8/9 meþ¡ (on et ô5J.¡ivode.r¡!ùârlG ii8ù èñr.!â.t.d$:

olMroqlro^o YsrRvtcto
' Âó¡ÙJlidrd,rdilùddè3.rvtjorieñþodêérFe,ah¡na*,ilendldq4iltd.dênr¡soniói.rdud.únybu¿¡o!ñôdó!.

rdroB¡! uiilþãdo!. trñ8uð¿ ùtiuãdo lonodé vô¡,ErD¡.¡dón, 3u.^ ùâtoyrêepcró, coñ@¡ñ enlo...
o tDENÍf¡OÛóÍ ËüACÉÍ Drt ttRV¡ato

¡ uÞllô16¡dãd,.hàÞ¡ tdéórlrittu¿d.l 5crur¡ô.
. !ûpe¡¡yõrd.nde nô{èdoi
. p¡¿i¿n.i¡ do.reñc¡loséi.tuiivos del5è¡!t.io.

gr <rfrroo de M[r€ry sfopp€r sêd 
'èt[âdo lor þlsúãt d4 EULEil ¿!nô ¡r r.d]o p¿þ æñ 6A.t¿n.E Cto¡èsiù¿t I

rl inlù,ñe MVrêry3h0Þr!' qu€ dßpônd¡á de dña.ot, tiât ê{€nd¡ ¿ tâ vrtoódóñ dôt i.frq qui dêbsd etr¡ ènr¿ O
(ñihido) v ¡0 ldt ñoJ 5ed eNreß¡do ¡cCryâôàth¡do €¡ h¡ràun ones dr iqurdiê^þdet <onÍaro

l_--* ,* -

l'H ge
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'iJr wf:

SêTVICIO 
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RECËPçIóN EN TI. VçSÎíBULO DEL CCT

cnupo FUIEI âplbfá I todG ro, f¡b¡Jàdo4 del ssry cio delcclel coNwÈlo cotEsrvo DE sERvrcos auxtrrÂR[s

flrttd,5.Â.(aóhv¿nlòd€eñrr.Érbp¡odeÉulên,5.4ì.uvåJ.Ùâ¿têrtric¡!h¡edalàêádàßson:

. No coNl€MÞú Á ogu6ÂT0irEoÁD DF lÁ sugRoGÁcó{ oEL pEßoñÂL €N c& DE caMû1o ÔÊ ÊMÞR€sÂ

w rtoMS DÉr¡Ásajo €fEgrvo aNUÀL6soN 1,326 HoNPÀ¡AÌOOA9 U5CArl6Onß.
5g 6fÀsrkË uN MÂcco€G^r o¡ ¡ior€cclóN aLrüBÀl^ooR, EsTÀstÊclENoo v oÛ^NoocuRos Èl M^ico
DE ñÊIÀCIóN ÊTIRÉ ÉMPRESÀYIRASruADDR

NJ&E
qHH ffi,....l¿

lvtv6l

Pi¡n de tr¡h¡jo u

orßaoi7¡.iór

i;i;¡iü¡i
Pho d..,îrâb¿jo 1r

oqàni/¡ción
,i'.i1 ¡ifii

Pltril d. tr¡biìjo u

ortlê¡i¡aci(')n

iæ f.rì



ri;¿,.;ì;i,li
I)liñ {ki tr¿brjo û

orfl¡oi/¡ckin

Ê CCI dþotu d¿ !n Þu.rod. ¡^f.m..óñ pâr. q!. tô! unDnor pued.¡rotu.ioô.r (edq!¡e¡ dud¡ q
Ìh.i& àl Cf v.uyr!ioD.ioñEr 5.n, ¿ñr.ôk¡r mù.h¡!

O ñcñ.iór rèlaródÉa vi.ésêÁd¡

Mejoði àpôrbdàJ por Eúlen,S.Á
¡l ¡o^.q ãrdr ñ!stnr!Þr€, dè ro! rhurenl€r¿teme¡rd mil.¿il€¡:

vénibúro.oñ.d. r ñ:.éñ

, ¡ 
'epor¿dai.Bodñ 

(o o¡¡ sr pJcfode recep( ói er cr vèrùu¡o

tsilld¡d y @neidâd, nu.sfos t.àb¡Jrdo.er Gûro de 4.ëp(ión de

O tf.du¡..ontd d€ r...!o!, rir 0dú.n ri.!ûptmte.ro ¿n tr ¡o¡nlttã ãdurtvisc^ré.ñ n¡toil, de rê8urì¡õd ,s\
d¡.¡i se¡û, dc /rrù4 .urr pärâ ùFrder por.be, ár.:de.ke teve, tþ.drêÀo! .ô..Ì,rO r^brm¡, â.ê¡.å de po! brei i¡¿rdên¡.s ocùzüar ð^ êrsètoicto

O Còñ!ôl dé r¡.endr¿è¡ôrs¡jo d.ru.ê!,.t.ñ¿¡rdd¿ d nln¿dóñ .r...
O Áp.dlrr v.i.?. d. h rir.tùd¿n r bs hôr¡j €{âùreddâi

o coilþ de rñv.nr¡nodè rór biêrê3 duêbter det êd¡t.iò

o nrâLnârr¡rèar rddiôaÍàtiv& orõpbe det Þuè(o

U Cúålqul.' óùå ódtvidrd ou..n!u ñomêñropuúdr dem!¡dr ot Cdd. Mú'ci¡

R.
R.

Horårto

al hotàrjo tett ùe A7:@ a 

":@ 
hÞr¡r 16 365 d,ã! deJ aio

Propsestð de cob€rtutô de tumos,
psf¡ 1..Õb.dùr¡ ó¿l olesod. rê..Þción del!.rbùlo r¿ Du.d.ñ êúolerrl¡¡râ3rómulrsd¡rìôþs.omo 5. qule¿ Þ¡.¡ la.orcdà

€l s.nôrd¿l rêtotiôde Eùle.-9.4 dßêñâ'á lâ ñêlô¡lórûûl¡ dê¿ôb.núñ d.lpuerô€ñ fùrdó^ dêl

coñÞÒrdó^ d.l.qulro dé ùâ3¡¡o

Conrd.r¡cionô! dá1.hil.

E¡{a. 0oLâ dô hòãe¿. [b,€dLÞotdó¡

€ú.n Èðn.â dßpÒrdói dor.oiùâtoù.I-ôIA!-g_Ë5!,{@j..of.ydè tih/. dßÞojdón Doflô! 43!dôj,$e3dëLcõ
Þâõ R¿ÊORARd !€nûo còrùi eetundo ùåb4rdù,yòrèå.n E(epcidn dolwrihulooe¡ ¡tFãcéñ.
Êñdèt¿rnìiñádôiôôúañrord€lãñoert&¡ tenefpicotd.¡.livrdâdquèreqùiercnquêèti¿rytciodoblêiu!rê.ußôr,yD¡râ
,[ô oI¡..èìno!.{â rorbiidád 5tNcostÍ ôdt¡ótrãr Ê.,á êrcf

Perf¡l
horp¡,â.ãd¡ ¡.il1 s.ñl

t
\,

{t;:

¡¡ÁsÁlÃDoR {Âl: Mqor pstu hr ldo !n Þ 3elê..ióñ 4¡ ¡¿dr, cub¡r¡ errúnode ñàñ!ñ¡r de Lùnlr ¡ vié'nès, llnô quêìiene ur
nãw. ñúñê/o d. u3uilrd8êrlo¡rdoi/¡rendrdor,oßpondd dê uô contðloloRNÁo^coMpLÍÂde ¿0hofãe rem¡nâlsr

Îna0ÁrÁDoR lBl: tÊeundomeld0./rl hàrhdô.^lâ.êr..¿rói €lhádr. cubfû¡ èl îuñÒ dê rárd¡! d.Lilñ¿!.v.'^.3 0 3Þóndrtd.
ùn con!áto JoR(aDA COMPLFAde¡0 hors ¡ed¡nà êt

liÂrarÀooR {qr cubilrd et tùrnodo t¡dErd€ dbådo3ydôñi¡aorv fun¡vor 0rpondrá de u¡ conrâlôlÔÂù^oapaßcl^ldê 16

ho'il cmr¡ãr¿s v16 Ênrvô3 f ê 36di nâiâdo3.oño HoRÂ, coMPt€M€ùl¡RlÁs

TRABAJOAOR fD): Cubild.lro,no d. mrñrnd dr 3¡b¡dor, doElñgo¡ v f¡slvo!. Dtrpond'á dè ur.onlõloJonNÀoÀ taRcralde 15

hoô3 rèñâiâlêr v ror &{do3 rê rê¡án pãBàdd.oôô HOqs coMptCMENl^Rras

Pla¡ de trilb¿jo u

orgôriz.1crón

Pl¿n clc tr¡lr¡jo u {./ir ruirñ
pl¡ñ df tr¡b¡jo u

orfåni1ôción

itt{ trti



r¿:;r ¡urFN
Plrn d{: tr¡b¿jo u

o18¡DizaCión

serv¡cio de RgCÉpCróN !N [t ÀtMAcÉN DEt ccl

GAUpO fU¡ f! åÞlk¿¡á à rdo! ¡o! ù¿baj¿dôf¿3 det !.tokio do cd .t coNvfNto cot€drvo D€ stRvtcros 
^uxltMrslÙltN,5.Â. fconv.ñ|. då.ñÞf.!ãoron!ô d! Eul.ñ, t-Äl.wãr ¿æ.r.'j$.ãe úâed6rã.¡d¿tjon:

r NOCOñf€M¡rAU06tr6ÂrOirÈD^008tÁ!utRoGActóN0E!pER50ñÁrtñc60DtcaMBloDEÊMFRtSA

' ßHOÀa50El¡AtÁloEtÉc¡¡voÂNUÂ[E5soNr.826HOÂÆpÁR^rODA9NCAltcORfß
Uil MÂRCOTTCÂi OÊ 9iOIE'Có{ ALTRABÂIÀOOA, ESIA9IECÉNOOYDEIÀNDOCdROS EL MÂRCO

ÍuntloIes

Fl CCr dßDoñ€ da unå ¡þn¡ de¡ m¿.énv(odnð doide sêdepollrn h¿rãút¿nt¡ry€rj¿¡€r p¡opto3 dât.eôro E sedtió è^
.nF iÞ¡Á¡dô.Ò^r.ñÞl¡ râ3 sisuieñié! lu.dótrc5:

o ata¡ción r.l¿ló{k, vpr.¡rnd¡l i Þfoveedôi.! qu¿ ñ.c¡lr.n d.Þor trr o reiiñr¡t8uño ñ€'(¡trci¡
O Gú àr â To5 ankno'er po¡aLcd ftio ajico6o ¡vudåreñhhores dè.ar8¡ y/oder¡¡s¡

OCónt lû¡ùro5odeinvenûrio

o côtr€dð cênróôdêr àrñârén: oden vìiùpe¡a
o Dlnribtrdón d¿h ñil¿nr Þfinâ 9¿Þ.ád.r¡ auérè 3eâ oli¿k.da Êdr td þrôfe!ôrê!

O ñ.iltrá: úñrórédô¿o^ùõt d¿ro¿k !âñ io enrñrer roru6dé ¡jo'd¡ch!
U Reàr¡å.lo!p.didosdêûdedrpèr...d.r¡

O Conùoldeh ronpe'àturà dc c;o¿E! ni&o/iiG!
O aórkorde agu¡ Fobblê dê Þ hn.taûón

¿l n.råno 3¿rá nirdô Þô¡ cr CCI!ña vè¿inÈhdo.t s.rvtcro, pero !crá dè 40 hoór remånilée,

'ô
Th

Perfll
ìño! Þil¡¿¡dr o.úr roñ:

Protocolo dè ãctu¡dón

EULEN e¡boråd {á'Cà'g¿râ d. Âfe¡uñü! írecÙêntP!'ou¿ L¡ ãdu¿h¡ãÃdo reg¡¡ þr n€.¿nd¡d.! qÙe i. eùv¿n del€d.ndd

Ð r.r¿tutros dê.oñr¿do, oóø.doñt, !4.n ãs I d. ìlE r.t ñpõù.^t.t
o fu.dúar. o¿b€'.5yoür3àtonÊr dêl P¿Éoñà¡

('t

f ¡ k¡uÍb.oi b F.ot tot ñt rd!..

O cårpeG dê Dr€8uakr û€¿rsnl€3
olêrélonoñ&i.on@rê{idnâiñte.nêlpil¡utôlãbôâld¿anet¡bq¡¡ór
OÀóÍ.i¿ióñ lnldrñá!Þde<.il¡ êô h.re3èito ofrr,
O u¡forñldad € id¿nl¡fi.ô.ió¡
ooôrá.ióniôriåld€hcfâñ¡êntãsbel.åsder¡bãjo

q
Ë

q

Pl¡n de tðb¡jo u

or8¡ni7ãciótr

,9i;.'ú,ii'
Pl¡n dc terbajo u

organizðción
I)11¡ dc tðL]¡jo u

orÊ¡n¡¡¡ció¡

&
r1ú-



Somos una compañía
especializada en integrar
todos los servicios

de reoidój B¿¡.ô1.3 å ¿ñþr8!e y¡dn ñßù¡.toñß 9úbr..r.

64.i¡r â lâ.rlid¡d vdrv.ßrd¡d d¿.nô!!êr!t.iô1
vl¿mbió¡ r ¡u¿r$¿ rilolof¿ d¿ má¡in..tu.ro.n
êl lÉbtio, h.mo! loSrrdo !êr lo3 lidêr€s r. ¡uerro lâcrór

G(¡Do Iulcû

En constante crecimiento

în.gH, ouêst6 cûlturâ corpor¿lìv¿

.r prii¿¡pìo d€ lâ i¡uddâd d. .poñùnld¡des v !ilo ¡ todos lot

Sóøór ¿r¡..DÞñ6lmß êrr¡tola.or urÞâ'.rdo.ar¿.ìê.¡,obrJyonâ¡ññ.ôbêd!ó

côn p¡€rendá iL.dâ.ñ 14 p¡&6r.Drndô. å lo la4oyââchodè Eu:oÞâ, añérk¡y
Orì?nþ Medio ÂlmBdq unr loclèdad.onriluldà.ñÍe €UlÊN ydos dÞl¡!.mpr!s! dái
ìhponâ¡¡¿rde Êurop¿, dor pe.ñ to añpn¡. ñu€rn úbcnuÞ en ñáido @ Þdee!.

Fn .r GúF lULtñ í.rdor
dts¡rdâd, poñrèndo .sps.,al
êñDlêàdôs d. ñà4ôñ èqulárivâ

tá ó¿.ntà.1óñ v.ep¿ciål rên5ibi!id¡d¡å.rå,àr r¿€¡.iår3otùl!e y l¡..ruádór bà¡¡d¡ en.dl.dô, dê élitâ pfolelo¡al
.omtuvá Ir círdêrinúå tond¡¡rànsl de nu.rf ó.ôñÞònt6¡.nÌo.mt'.!¡¡,

Nilêer@ comoròñßó .rá rânbr¿¡ dnlsdó r d.riroll¡r !ñå ¡ôlirkr dà úêd¡o âúb¡e^rá qÙ. minlñké lô! .tedÒ!
añtl.nrâl€i qú. ¡êro4 éd¡ orà d{ nù.(.â3 ¡dlvldàd¡i, ôtlo Þ þt.ñß, dê1.3¿tupuo3o.Ùñpllnþ¡¡o.o¡ là

,t-- . .

F::



CÛd!þ atto

Unos sólidos principios y valores

Êr Gr!¡ó ÉUtfN ro ds. ror u.ã s.n¿ d. pdr.rprõty e¡tôr.s qú. ¡ñtosûñ ê1.&hÒ d. condúdå â ou. re
âdhr.ran ¡do!euscñpl¿ado3vque ¡e.osè ê coniu^todê v¡lores¡!,i¡.i0ioev<ril¿fid ùued.be.or¿nbr
!u ¿þñþôr¡ñlàñro en et êßEi.ió detå ¡dtvidàd orofes:órrl

l¡ ¡..rte.6n dql ñßûo impl(r ¡r ¡dhelió¡ a un û¡ro d. vdorèr que sãó.n¡¡ b ooriòilid.d d{
derôñp¿¡år,utrba,o.^ uñ ¡óbrenrcdeôb!ôtJtorerpe!oâ Là o.rloôa, ra 3oc'edàd Vêt médto,mbt¿ôiè

4

f-i., ¿

ÈUtril.ñ
cf6

Más de 82.000 empleados en todo el mundo

GRUFO: 82.83¿l EMPLEADOS
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EUltil fr EU$ á

El Grupo EULEN alcanzó en 2015 unas ventas
consolidadas de L.336 millones de eurosi i,'f i :iÂú(ìa t l JiRtlt C.a:l^l-!!

9.2a5

Más de 82.000 empleados en todo el mundo
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CONSOLIoÀDO| t.336.410.000 €

ñ^ôffal ilrERNÁClOl^l
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303.330.000 €

Í;:,;;,;; Gíuno auìen
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1.033.080.000 €
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Seryic¡os

auxiliðres
Lå mejor solución a cuelqulerå

de sus nccesrdades de servìcio,4rLt¡6 MÉnÍ^CþU!
ÉuÞLovÆg ûftR{^tþilil

wßmru@[MruÉl
,{EÂrÁ'wa &us ¡Yc@Ínt

r-'Ê1i,::fr, .. -r, ri ffit
"ffi

oMoÈñÊ@6ÞÊÉunN3r ;F ^_-'..,Ð
clM æ ñ¿@cld ¡tuwÀ 

^*M6^üh6

' 
'0ì? 

r¡5 340cco f

'-n-' ì"i

5€ruicios
alxiliares

La mejor so'ucìón a cuâlquie6
de sus necesidådes de servicio.

ffd
'lït-fl' @Egts'l

j
. iobr.mtotu' d. oñhbr ñomãttor.
. bordh ¡ ¡arsâl rdsrilóôr¿ddot
. *3ù&d d. lr r¡ûnå&n

t
,

r cuñplorènloNomrrh

q)
4t

tuLt{ c!eôÞ (ol pofÙ6radlv¡spå'a loñeñþr lálnrov¿rión tâìeicoño
ôb!êrâroriô! dê "mêjó¡èrDddkrii d¿s'dlô dd ahå'^...3ânô è rntrodu.¿ró. dé
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G.uDo Iulenrrli/ rürrN
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.ft^ tt'. P¡escntåción dc,¿
enrFretã

Responsabilidad Social
Corporativa
tl Grupo EUtÉN.ná ¡dherdo ¿ câdoMu¡diat y i'neù¿nte
.odorómsl do (oû lr ro. edrd ¡ ¡Éeé!dol d.sro tod.
þolltã! ro.bl¿r ¡.$oÁrrhl.!i.oñoÞ tnrqå.'ón abôát d.
los.olrclivos Nás del¡vorcodoi o r¡ ron. i¡ción d.ì, v d¡

,guil¡rc¡rc, .l C.uro EUTEN jê ú¿nt¡onq ¡tà va^BUrrdf d. Þ
ã*.loñdi f..d¡¡ å rur 0örilt¡r dc.¡ ürd, ¡vâ àd¡rÞôríar
..il1ír.¡.Io^r! ñár Þ4nr3bs3,

t.Ùe ìor objerivor dc h Porilkô dc cåtdrd det cRupo tuttN def¡canor p¡n cste setoicio !¡ ôtne¡cióñ cq r¡ ætlk¡ de
cJid¡d d¿ cd ye¡ gadkltâ¡:

. Á3éßuÉrr ct, i ru!dièntèt, oóveêdoÈiy.onrùdidofê3 er m¡yo¡3fådo d.3âr¡úcrróñ

. tmÞ¿il1¡t..¡dro8iaâd¿(Dd¡

. 0brene, lðntima 4ñtâbl:d,ddcto!r¿.u6oiåÞi.ador

. CùñÞht )d l.Eß¡'.¡ó. i(ê.te

. Ro?iÞr, sn¡ ¡C¿.!adá jupÞÞtrió. y.6túãtó¡ dè tõr !êrvtclo!,qlos.Éntkêot ñ.ñô¡¡úmèrod¿tnridèncú!vno
..îutêfå rù0efrtión dL.(¡ dèr di.ñr. rrht til Þr.htúr(ionú d. cÒirót ¿. ¿.Ìd.d

. Âúméilâ¡ rà !ilßf¡cciaÁ dé rúeú0rc¡do!

conìpfoñßo d¿ ñejo'âr lâ produdividãd

ASEGUÂAR I.A MfJONA CONTINUA

tâ ñ.dkrón d€ r. ølDÀD þ.(ibtdr pórêt die^1..ñ d ceurc rulrN,ê.0ù¡, àd¿hás d. rã

W AËlûs ytellctrc¡óas
cô¡rhic¡çréh.o¡ ér h.brl¡nþr

t

cdø¡d

E^ e¡ t¡g¿þñt etòl¡.. t¡dÈôûot, to aue 4ñ tútt[
lêñôñrñrdot lâ Âu.dåd.tã cJidrd yq!ê.tudr rl ,'m

añuàroeñre el 0€rá¿¿ñ.¡ro dê câ,rdrd d¿ cnutotutaN rc¡D¡r r. D.dklón deù rilÉt(. ó^ de ( l¿ñre, ãfav&d¿ úñå

eñ.!ênr q!. s.r^vía odcono eledró^kó.l r.pÈreôråÂ¡edq cÍ.

u nr.diciór de h €icócâ rq ilêvå ¡.¡bo en r0n(iotr de o5 rê!ú[¡dor.5lrÍ indtà u. ñ¡velde.'r¡dàú oe( bìdá bâþ,.rdê

râbåjador, ¡ ccya Éutf{

à r.bar¿do¡co¡{jtuvq,gof roG^tq Þ h¡r¿de nuer¡o5
eiltr.rórþâã ¡1elohr.¡då diâ. P

des¡rol ado 03 3i¡0¡Ênrêr mrdìo3 IrnSlhrêsque ¡o^utilt¡dot
pila delod¡el bienerlar d¿ ôue,to, ù¡bàlador.r

E E
luLtN.Òn ¿l oùjérÒd..ôior.r.uálêr.o^ br.rueâ3 doh ld¿t¡lá.t;ón. lndll¿'!ñdt Êi tuácrón de lo3 terùhãdos del¡
èn.!enà p.ßo.rl.o4 c6, ¡¿ ìoñ.¡ l4 ñ¿d d¡r oÞoduñàs pr, !ubsãñårÞ5 ¿rcai deficitârùs.

Qrsjâg
cùàrquiè¡ rê^oi! di GtruÞo €uLEil âlg¡âdr ¡1.òñtrrô Du.dê r0cìbÌ ur. quet! v.úJ rèfrrå 0or pan¿ dt lor clânl€! v
ùuórior. brqù0Þ! sÊkrtriliÞñ àr flèipor!¡bl€ d¿rse'vÉio.

po{.'lóúeil. i ûùh, h auqâ, ie.rlâbt..ñ hr ¡c.iónetoôôrú¡ár Þ¡É r! ro3oudóñ yvênl.t.ión ÈUL€N COMUNICÀI
., cônvènìodeåDlci.ìó¡
¡ rnlÕrmãrlór 3obæ erù¿lrdlêrtod. h! bãh! po.e¡l¿.ñedail.
a' Inforñ¡.ôrlob¡elo536doidè prÂitcrco.
Õ rñlo'û¡.óñ iobr.lãñúurd. ÀryE.l:MtuÂtcvcloP5
o HÒFdêtåtr1è'sicrad¿Háb.,€3.
o Hôjàdelolk¡udd€óóltrÉó.
ô P¡d.r¿n!ùardcÌ¡bâlo
. Hojrd¿r€d¡hr.¡onÉsd¿nóFi,t-

uôâ vè: vo¡irt¡d, b rolridÀ, êl re5!on$bÈ dèbê ¡cñlÌ ¡r oêpðnðnoôto de côldilr del 6RUPo luteil d.4ùÙó Þ¡¡â rl

5u5Ùâb¡¿do4r, nêdL¡^&.1.úôl lêr premú p., êl bu€n hà.erèñ 3ú3 lu¡¿bi.3.y

felicltaclDûos
lôdo! rô! êrfIõ3d€ hrùhr.óñ ó l€t.is¿io,iè3óorìor scEtlôr of¿{adorrêcbidorsenôrfi..¡al¡ ônèc¿ión decârìdãd dè!

r¿^Ér h do.umenlãcróñ i.¿â3¡rrã robrc rodoaquêllt qûâ alêd.
qu! 3 N¿â @bntdôr0â,à E"-g

l.ôpoitndóñdoe{ó!nedìos¡rd¡t¡d$e1n¡¡

'oilee¡3 
porôl ¡¡côê!lá' delrr.b¡þdo.Þ¡ d

obl.illo ln..¿n.ntår susliltrdóñ 6 cl rr.Stiôy
lorr¡r ¡r, ùô !r¡û n¡rel derolt.ión dr P€rÌn¿r.

:- ir iuÉN Grupo Iulen

aÒtà dê ¡olkhud dê!¡¿àd0n.,

õ
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'J'. tuLtñ Grupo Iulen

Servl(¡ot de ôtenclón e lñforñår¡ón

Más de 7.000 clientes han confiado en nosotros

Él G¡úpo tuLE{ ¿u.ñiâ o h¡ .onùdo, .ôNo d@ñt{r cor t4 eiì¡4rå, privãd¡e y ðdiìinßù¡cio¡€! púbtt¡, ñâs
iúloil¡r¡es eñ Þ€dl.ameilé tódò! to! F{òÈr dè nâsór¡ô ñoon¿o¿reo !ê òüi €r vßrrñô^.¡lev¡r¿tddñtdåd.! y
¡del¡nrrÁot r hr ño..ldâd¿! d¿ t¡r ed¡re5.r, t¡ ¿púsn¡ pof ¡! ililnrú ic.ñoÌo3iår êñ ñ¡no, ¿" un" pl"rtrj
rúililt¡d¡ vùtr îrn.oo{romko..ñÞ.dø.d,tõp¡ote..ióñ detßedto ¿úbßnterot ¡;an.ada rod¡ lâ ro.t€d¿d.

rl

{ \. ù-
*\ *

nw¡ g 
"Êe

tu æ4 -E ''''""'" E
È¡

SerelÊios de ât¿nc¡ón e l¡formrclón ar 6ßuÞo €urÊN dtpo¡ê dé .è¡ilk¡.¡ór añblêñràl côáfôde å nôrmr lso l¡ø1 dèrdo .l ¡ñó l0@. À rô il8o dê ê(ó5 ,Àor h¿

dè!ãTôlhdó ú¡¡ 3è¡. d¿ rdêdiñleñlo! tãlt llániLrr iqùêll¡t ãd&idådlr .otldl.^às dQ 3à(ió¡ qù. !(ár ..1á.1ón¡dâ3 .oñ

¿¡Þ¿do! D?¿¡oanbJsnt¡ret

Jfo¡¿!þÃctatat
atrs

¡(-ÃACIëActa+etr¡Hrddr*;;;.;;

I1FT

,ry
,fr-.UW

to¡ prn.rFior de,¡ Porlrca ôDb,c.râl dc! 6rupo euþn

O Íáhâlir d. mån.É rclrètuõrt ..n .l F€dio

! P.orðv.r.r !3ó 
'!dod.1 

v.ndtnlèdè 05 {.ußor

o Miñimûå' la gene.ã¿ló¡ d. r.dduôJ, .ñ&ioiô3 v

O ReJtrár eñå s¿{ró. ¡d€¿!âdrdÊ iot ¡etidús

0 tomârl¡r èl ,qddrdo V lâ réùtilh.lôi d. loe

E¡eil¿ 3¿4lido€n er.ño ¡æ3 te dneñó u¡r.¡ûpãñ¡ d¿4ñ! bl tr¡tióñ iûbrêñl¡l ¿óñ èl leñ¡

I r',jr\*
csrË-.-W

G(rpo Eule¡rii¡; ì;il¡

it.l;tü C'ùpo Éuleo Grrpo Eulcn

:ö.:

"Conciénciate, estämos a t¡empo de cambiar"

,t'F'
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c,"po rur""

5Þhr ér¡bl€crdô b, l8u¡€^res (u¡.to.es:

E E ñ¿nterl6¡êiro ddh ñ¡qutnâ¡ir ñ...!rt¡ !e¡.¡t r¡.ñ ts,t.rè, ¡ùtort.doi
U t4bd6io!anùorredrpo^cdêtà5i.h¡edeego,idJddqlorn¡ôdqclorLtitÞ¡d6

op.ôhròtrdñ d. ¡l^iåcaiâr pfd!(o! pelkror.r lobë ¿t ro¿e¿o
oñJra¿ioie!d. ¡3uã,.

q tule^ dRpono d. -hlrpdó¡.ônopeqù.Ào lbdudor d¿ 
'êjd,,4p. igrôlor, èn má!del

't3o1êté|'c¡û+el

'tli)r\CtëActa+P'l
f<lrÀr^ Lrt GÈ9lrd¡ ut l.Ác4.'D¡Drto$Ð1:¡@ t lr¡VA O: titl!o|ÍrÐO¡{!8trSllt lto l¡æ1 7@¿

,Ël'"
r*.,s+5p-q

m
tg¡¡t¡

l)N V ìl rs¡Ntìrt Assur^N(Í
(ìrRlrflcÀno DÚ_ SrsrEnÁ Dt: (lti\t(i!

. -. : -:-.:- :-

P.lillç i

¡uE!
DNV lus¡NF$^!sur^vlr

cr,¡ nucn¡x¡ orr lìi¡lüior crs¡¿*

-.;- p.f.+ç ,'it-.d
It

Á'
.-\4

{ù, 6rtr

O tß rDrÉ¡êr dcbêô ê{ùr orde¡âdo! coi t¡!sêp¡¡rionèj ¡de(!adr!
O Eul€6 drÊore d€ conrilo .o¿ gesro,¿s àuroilÉdos pårà â retÍàdà d. r¿rLdüos,

O Þóhibtiói dd vàdìdô de ru{ándr! oèlisó3i, l¡.etrè5, dßoñeirês, rèådivôs.
¡l^lunr, hldfGaòuiór...1, h rèd Frúürrvs¡ilsriå

O lodorlo¡ v¿hícúros, ù.r ruhdo, o io èn¡n ah.o'Þclo èrådo dc fur.ior¡ñiqõrû
y ro4 l, ddor.rrr.ói .vii¡.do èù¡oñ¿! ãrûóléf¡.^!

r-1¿

Grupo Eulen

Grùpo Euìen

CËRTIFICATE

(úfrnïü atrrr\ Dt L^ çFJ!¡rDÀoÒr iÂ llfêilf,r^¡foä
:71¡'ì -1D5

(Ð

1ffi"

6rupo Eulen,ii'r; ¡¿;,u

.&



luuxguM

E{

0€pårtime¡los de Medlos en lä Reglón de Murci¡llutÊN dßÞo^Þ dê uñá.R.i!r hhs{rudùñ huñ.^â ênt¡ F.¡tón d. Mud¡. dârd. doñdè 3.¡4.t1ù¡ rodà t¡8¿{tdñ

6RUPOEUTFN cu.nrâ coi dßoi(¡¡ás ãbbnãs.ñ t. Âe8tón dê Murcirl

Enl¡Re3óñd.Àrur:r,GnuÞoru,ÊÀtu.â$.oñ árigute{.ênru.ru,rlLm¡i¡dLcnú¡.

Ád€rás d. Ir lguñ dav¿ c^ tâ ¡.rióñ d.tleryicio (G6IOF OÉtstrvr0o). Eutetr.ue¡¡¡.¡ r¡ deh¡á.ió¡ d. MuEir.oñ
ûn aùp¡io cqlroô þ/ôlellon¿t ñutidß¿þl¡nã¡ què dol¡^ rt gêror dr ùñ àDow ¿roê.ûrkâdô v þþf.lio.ar pâr¿ t¿
êx.êr.¡c¡r.¡ Irgll¡óñ d. rø r.d.ios.

rÉcNr6 ¡spEcrAùsr ¡d oERrcHo úãoM! MURctÀ: o. ô5øR iolDÁt
rÉcNrco ssÞratrrlra F! rnÉvEñoöil oa RtFgGos uBoRÁrÉs MURoa:o vtcffiÊ 6Þf
t¿arr@ €9rÊcßLrstÂ E{ t[Lrcaótr u3o¡Ár MUncÀ:oñÂ, huna trtÈRÆ

ídrco Èst[dlsra ÈN ÂoMrNrltRÂdót DtÞEn5oñÀLMUnaß: oñÂ, frrslfl^ DÀ dsÀ

q ?ITls
lq

-lq¡BlnElaEtøtrla
lElEt¡l

(1i.: r?6'

€nturaNrôñr.onr.rânr€idelrSEnimÞonaf,ri¡qúe3upoaeDâr¿nuênrorrc.v.io! h(oñ3ecu(ióñypr¿råcûóidâì

Þ0,.n, Þtó^,.r derlÁ¡ñèñlô d¿ RNro! Huñ¡úó! eñ lù d.lrg¡.ióñ del 6tupo lul¿n €n Murci. f.rlrà !¡¡ ¡oñrløde
bülquêdida Þéil:le! tji (omô unos oroalor 3êl.dlvo! qu. nor h¡r.ô rr.8¡r ¡ 1...n!.o¿lón dt hüc(ro! ob¡.{võ!, y ¿ñ

.rì! s.ñiido, rlå ñryór rililãelái rrÉ ñ!.rror dl¿nl.i,

t! oblêrivo d. lâ so...ióñ.3 d.r..ñìm¡ ôl dnd¡¿¡ro ñ¡r ¡d¿.ùrdô ¡npâdod. rdltud!', ¿õ¡o.rñlànrory f¡ùllldàdêt
qu. dèr.mlñ¡¡ .l paêio dé trãbrlû y lur rqu.ilñ¡ènlor. P¿n .lro ¿! GAùFo ¿ULÉN èv¿lú¿ ¿ì 8r.do .n ál qle lo!
r¡ndrdaro¡ Þneef ra, ñe(.5àriàe ¡dilúdé3, (ôñodñ,eil4y habildád.r nùâ d.eeñoêñårqlþrêr.dèr6b4ó Elprð@$ de

tê|..¿ió¡ ú'mr¡ud: âdbd orn.r f.ûpr!á yfrb4àdô4 d.b.ñ rrñ.rtodârã lñrô.ñ,dón d¿'h ôt þá^d Þf. Þodèr
(on.lúr t! "inls¡ár ñutuo". ô -em¡ãrêlån,i.ñro d. ùr.r¿r.51

fñ¿¡*;d;]

I

I

á cnuPotutril tr.osod infDrñ.dón 3Õbra

. adivrdilièedorùåb¡Jô;quéh¡reùñrôù¡iãdo4.ódqÞôrqùáy.u¡ôdô3.r.rlþãñ.r¡eãdivld¡dê3.

. cêil¡ñ1.^r¡evéqúlr!mtñr.!!dlÞãdos.ñdesompèñârlâi¡dlvrd¡d$ddlábrjo.

. conrerro dcr ¡ñbiëô(. dsltrbajo, horâlor yrondcion¿s lßk¡5 del k¿brjo.

. ieruè,ióle^t6delÉßoñilqu.d.r.ôÞèñr.ltâbãj.tàê!¿õnôãdiûd.ttÕ¡nln¡eñ1õ!,h!bllLdâdê!,dt*r¿râ3ùotrri
áÈcr.rßilø3 pe6onrer (omo cilôdèdnk¿etje!, lnterr{1 ô p€4on¡'|¡dad).

d.l puero d. ùôbâjo Þ.¡n(ná
d.l c¡,ore¡do konochlêñtór, derre45yhãb¡ld¡dê, ¡e(€r.ìår Dilrl¿n.. ùho ¿n €L

Soud¡Ò¡àro d€ir.õllr¡ 0redldDro! qu¿ Þ{drn ef¡dri¡kùadd à ro3 úpiåñ[! ¡ !^ f¡b¡joyùillt¡dosþrñ
þónõnkr qùl¡i¡!.r p'ob¡blê qu.!e¡ômpl¿dôr.iilo!ô!.ñ€lráb4o.

Gnupo rutEflùãb¡jã êñlr rdurl dãd tÕi ß e{ùdior d. (oñÞ¿ôr¡.|ói d¿ pn.¿ w¡l¿¡ioure cooprß,.1 ÊrudL de h
R¡ñutrêôcrón roi¡r d? M.rc€' val ¿{!dio 6eref¡l de Rentuncrå.oier de w¡ßoñwtt

6rupo Iu¡en

Jtt ¡gtEN

pr-^N[5 0t:

srtîccrdN i11;; ¡ur*n
PLANLS DI
sttEccrÔN

rrà



lr lêuñ sigùbhro¡.!!arê lotpu¡rðrdféreñrláJe! d!€to p¡dsol
Ptocego de gelerc¡ón påra nuevas lncorporäciones*

Uná rq¡¡nâl[èdo errâb¡lo d.rd.árrr dê rôr luQrordê r.6ilo EUI€N, s.A d.ùe¿rd¿¡..ør¡r¿ torpódi.J ¿blltþord.l
t6..to d. i.l.eló¡ prDr3r¡dr. lr êlli.nch debs orocêsor d! r¿.trr'ñi..rô

lñ li d.Lâ8.dóñ d¡ GnuÞo r0çN Muncraco^bnrô! æn ún.oúrpod.¡ p.dt doià/e, d€¡¿ñà to d¿ÁAl| êrp.¿¡rtrrdôr
.nir 3.,.r¿lón d. poßÕiil:

Ce là,?¿r f?n ló3 0ueno3 nìár oÞer¡tivôt

Ù oEscR[dó¡ Dt! rrnil ot! ÞùÊfo. cor .¡rèilor ók.tu¡btê!, nèjrÍo! y t!¡nrtì.àbr¿r, por lrocediñieñto3
p(leribleñ.ñ¡e pstoñéùtot o

r) nE4utaMtrilro, o búloued. d.ros oorcôcbtcs ë¡didâtôs.

4l RfC€pcróN DE clr Cbril(¡.iôi vh!or!.;ón dêtor cV

tl soL$ DE lcÁsÁ)o. Àduàlt¡.¡óñ dêl ¡(htvo, .øl€ñicñdó tódá! tâs ca,á(crßrcú rteva4t¿r de .¿d¡ únô d. rõ3

Ùtã5eÞilmefå pnurB^9.cutufal¿! aÞr¡ud¿s (¡í.oñ¿ùrào.adtrrd¿r (p€4ônilidàdl.

Aquano! cåidrdilÒj quê qrñÞÉn úud¿r v âdilude. dãflntdo3, COñnñú^N (on und
p.r¿rJo/ F f.!Lt¡. ro! cândd.ror qre ¡o.umpt€ô brsr c.re¡¡a, son åxcLuloot, poro 13ù.ñ fo¡ñândo pàn. dè L

2) Í!r¿S¿3u¡d¡. ENTREV¡5ÌA. Sc êvâtúâñ v !o^dê.á^rord¡rôsropôiládor ¡orclGdid4o
, 3lF.!.re¡..h.¡N¡oRMEDreÉrr.oóN.o¿to!.rndtdårorqù?ñ&þålúr.nilpètil.

tor pro.e3or de Serecdón, sd roo.rvúan rø !t D.pãnâñtnro ÉUrr( s[[cqótr,
tþþ lÒ þt.t nE .þile EULEN ño hù .onstuþdo h tùbt6sø.þ. d.l Bßèá¿t ø.\¿oL s àt n, .ñ ún ù ae td %tb & ro
è.tuol ,hnttilo s.o d.l asþdô d. cd, Euki ¡6.tu¡â .n tu ptø..to d. ,et...t¿n o tø d.t!.t doñri¡tø d.t ..ñ¿o d¿ tøhdl¿
Fø q@, .n .òh d. .uÞ.tdt ¡d. ptu.tut tu r.t¿..t6q tèn|.ñ ta F thilHdd d..oñt¡âuo¡ ¿D sur Cu.t6, dè r¡ðblo.

ta lo¡ûådón denrô delå.ñp'ê3, pú¿d! 6vÒr¿¿.ilt ei b,r.rlôt itul.n'èrârtúo3:

sosRaar pRocto or rüd^Jo
Q tñ¿cmè¡tôdè là.å{id¡d d. Þdáios, prú¿dlñlênro!, ltÉtt... ã 14â[¡ã¡

O atrm¿niôd. lr<ôlidãd dêl s.rvidoô iùpnll
È Dßßl4urió¡ deb3queláev/o rod¡ñâdÕnê3 þh¡â el r.Þtió or.{ådo

ORedu(ióñde ¡bte.ltmo
OÂuú.ntôdÞl¡þun¡u¿lid¡d
ODßmliúdó^ de ror¡rión d¿l pèßoiå|, uño de los fe.!.n1.3 p.oblem¡s en êl de¡¡rollo dè ¿51€ åd'vdâdet coi 8rân p.so de l¡
mãnodc ôb'å, póó lo.!d uriltâ/âÀô! là3!8uþñre, hê¡ãñr.ñtà.:

. sr.ñá y.ór/då t¿¡ñt.ú¡.rp¿dt.t d!.¡dã únâ d¿)a3rdlvdtdê! anÙê¡¡d. ñ1¡Á!àl¡.v.åtÞêrt¡ d.îòrúãdón

. tv¡lu¡dd¡deldeßi\Pañô.

.4,êæóndèr¡dorèrñorMd.rB:r,å¡rñ¡ìó¡¿olséfidod.rcoño¡ð¿tßmo,.rtibù.¡óâjuråþôt.ldcsenrpèñodeh5
¡div dâdè3,.î¡mùlo de o(uloo desro'lo d.itúro þfo&ro.il

O Melor(oro¿mlèñro då olûi år¿ã¡ o depãúåmentor'

tugnr u adrvroÂo DrnEdÙÂ
. 9u<Urió^ deuóneiorclñ¡ hborår
. Mêjôitdcb¿.ûu.l.a.ió¡vênì.ålvhorÞÒ¡t¡l
t ldêñilñcâdón d. å. piBoÁ¡s ñá! rpltrOaó It p6ñócrôÀ

t
.omod4 l¡(ulur¡y nrorôfãdè |

ÞTti

Fuêntês dere.lutamiento d¡!Þohlbler
Podè¡oe dircreri:r dor l¡3â3 dilcr€^ts dêr pro.¿ro dc.êduraúiénlo

r, RtCtúIAMtrñrO rAçFl{ltñgrv /lfflclÀlrâOêdù.ådê ¡oredâ ê.lojñêdio,h¡bfrùðlè!ênrdeâdôrpot

ÊUrÊN ¡^dù[t ù^ ù¿.raj¿ qùa côil.n3à 
'nlornåcróñ Íe¡¿dl lobrc €r ùãôalq l¡ oú¡trí!ãcidn, y€r rôrctó q@ rirp¡ct€

5obr. lå pchlàc¡¿¡ oblelivÒ Pâß cllo 5e fadut¡rã ¡ k¡vé5dc:

O Porde5 o¡rrnc dc r¿clul¿h ê¡i., (rn&jot., rñrd.ñple, mo¡rê¡...)

O cenùo!dêe.¡Þlâoyt€10(.1ónqúe€uLÉNti¿n¿ênlåA*iórdèMo..,â.

o rirvkúidr'¿srn.odQpè6órà¡¡nrêno,Þa6iqL:êlhrvå.ááráJqu.Þùèdr.pmcu.is¿¿r¿ro¿,0r.!lo,i¿¡tâdorvqua
se ru¿d! cùbr f oor.oindcêô.i¡ de rolles coñ 9eßondde oÍo!retokro! lmil¡râ!

O SB0OdepeÀoñårq!éañr¿r¡o¡ñ4ñt h.rt¡àbajadopòtâlà.a'ñprñia€ndiíe¡entarpuênoiin,llrr6¡lorqûrCCrd.r.ã

2, ntcluraMrlMorÆrcoNflNU^YslslrMÁïd:

úóvê¿ rè lnrlkê.1 r¿.rurâùì¿nrÒ l.kiôr,3..oñ¡áû:fá ù. pro.èro dé

ndr¡.êroõnd.. lã, 6.(¿5¡dådè. d¿1.ilèn!..ô nh¡os Êiñift Ò!

Plf,n de tormâclón

pan €ltÊN cl þlàr d.lo.û¡cón co4{l!y¿ unt herâm¡âil¡ Pañ ô¿iorar.ô úlo eldêsrol¡o vh! iuñcróÁet ÞboGl.r,5iño qu.
:d.ñá! ¡úhpnr¡ h r¡Íd¡d d.l 3etui¿iqv ør ¿llq h erßh(ìón v.r 4.ó^ôdml.ôtod. nuèdrd pédo^J 5t.lro!.{án þnlê¡td €t
qu. l¿i€nàñor dando lo que¡e.es¡l¡i,yiodo€îonoth¿(è mlcho n¿r (.ñpolilÞotprol¿slonå me.re,

3. ¿.¿rôr.onrntro a ñÚorftFo prE Iod.rcubn. Þôlibler iñ.id¿ñ.i.s
ñorvàd¡i ôof roràció¡. ênbfmedrd€!, f¿lúoño!.. Dêèr¡ fordå EUIE¡

Fiù{5il
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rSI'-Jl-ffi- .tz

J./è/ EU&N
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Plânes de deÉrrcllo

t nRTH

lnrtltuto Eulen de Formaclón

tule¡ derd¿ 3u nå.irr€¡ro.oño eñirèr¡ dè rêrvi. or hâ domôrhdolnr d'¡ vo.âde þo¡ rà rormâ¿jón, deidê rá conrìdèf¡riôn
¿. Ár¡.ôñô ûr.@ø dañ.1óñ r.nrinurd. ds.dÈbt qL! 3. Þr€rrn

ÀJi.l 6ruÞô €UIEN ((èôb côñ 3u Þr.Þiô tnrhúo d. torñ.dón, to.¡tDâdo oñ 3ú dêts8¡¿óô de M¡drid. 
^dêñù 

ràdâ ¡on¿g.ô8/t¡.r por.. lur nroDl¿r Àuâ¡ d. rôrñacói, dolàdá ún to! me ñdùñor ¿qurprohúos trñkor, 4ikrd:r â b

@ffi
CALÊÑDARIÓ FORMAIIVO 2017
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de RRHH
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CALEñDAR|O FOSMAT|VO 2018 v SUCES|VOS
Plátåforma @prende

El rÉf h¡d.rdo ù¡a ¡jàr¿lorña dè rdñación eteàrñinB dênoñi¡adr êpdd.

ñ:r..orò ñurôdê r¡ pfos'glM tnco'põr¡cìó^ dq ÉurÉN à 14 nueu¡e rèøotoghs yco. st oblåt,vod. ãno[¿.h3 Þoribtldad.3dè
lôm¡.1ón dc loi €ñpreádor.

E{á ndåidãd pedte âr âc.ê3oô ld ¡ußor d. lo'o¡ción r tdo él p.ßonãt d. râ.np¡.iã, y¡ qú. rå pu.d¿ ¡.ced¿, dêsdc
.ûålqù ù odcnâdo¡of.o¡aidá á irrér'êr. Ero pê.ot¿ q!.,oJ ¡\'ñãøt Þúdà^ r¿a|1ãtlo,.!teo, rãnrÕd¡rde ¡u.rrår ãubs
d. lâriadór,..mo dêldp eupu€todêt¡balo.t¡cho dêrd. sulrop ã.¡ra.

Àvåvérde enù herå'rtddr podreñô!ã¿ced.r r ñu¿vôr.ud6 dê 6'ñâ.id^ ¿¡ ód.tidàd etêàdi^g fodostó!€Ìnpteãdos, sqJn
dt.d.r o lútèdor, tènddà h !oeìbildt dâ a(Êio , tor nhm05

Âri,..ñêrà ñuèvâ hèr.nrê^Þ 3ê n¿sã rùn mãyornúmë'o d¿ Jum.or rón ù.ãû¡rrñptb tjb.nâd d.nórånosvubj.ãc,ón

Þâr¡ ãcodà/ êl CÄlÊNOÄitO

@
INSTITUTO EULEN

rfrnnDfilrrÍr

¡6. i*

{@Þ rlran cùêñri co¡ M ç!B!!!çÂo-q.P!l¿!!pAD-o!11¡3

rSi"ifAT ¡{åffif*i3ffi}

Eulen cuent¿ con un

srsr¡MA or pnrv¡ructóru pnoplo

6TUP¡UEfl

I;-:ç .!; latæaco

@

Þhodsde desarrclto
!.{¡/ ruúñ

'Plan 
de prevèncién

de Rl€39o5
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,rl¡l rulrN
Prooilert¡ de
Calirtnd

l¡centlvos ðl peßonal

Msdhrr. lâ Pott,.à de R¿jpôrÞbrld¡d s*Dl corporaùvå de ñuerrâ empæaå, ÉùtEil êr ¿M!.iê¡te dêt ¡ño¡do de su..c¡ón
rou'q todô! r.r 3dDô3 d€ rñteró3 y erþre3à !u.oñoroñtrôdè.@rjbrn a1 d.srùôtÒ, åt ñEño ¡iÞmoo aùê €ñ h mojòfa dr ¡a
Èâlidå¿ de vidr d¿ loi k¿bâlâdorês yrù! 6m¡t ãr en romudidad to6t dødp âdú¡ vde tâ lo¿¡ëd¡d ên su co¡!ilo, rbúr¡ôà sbo
un¡ porilica de rcQ6oe huñ¡i05 ôrienrðdr â ri0e6.nà

Ê^ bil¿å.!.codnroñt.róñô!eñ.! to! d80[^rè! ri.oôt voj oã'¡ tqtñb¡Fdo,¡3, oilènhdor ã tã ûd.tnå. óñv ã êribild¡d
de ls t¡b¡Fdore! eñ cr ¡ery(io:

rNctl¡voscoMP¡.EMtm Rros
¡ €ULEtr€nâbt¿.ert.ñ.t arvdo!n sni¿ñ¡ d€ reir¡Uució¡ vaùbt¿ tü¡da â ob¡r¡vos pàn lodô.t pèßo¡åt, bãçd.

eô objërtuo¡,.oñpoilrñicnl.3 / pã'ánìêkos â aÞrkâr
Q ÉúL¿ñ lÒdéÁ!. h co.tÉrr.rô^ hdáfi¡1d., 8rãñÌià¡do au. Ìâ ñ¡vÒ¿å d. loj

gnt!esta de cllña laborð!
En lUrEñ toñô!¿ôô(ènrètqú..lDdñdpllv:rordèr5.dkro¡! èt prootô Þ.6ô^dqùè dês¡/ô|. er. !.tuiciôâ^.t Cd o¿r.re
ñôrtuo.etnil.^'or èi¿!.rs do c|^rà hbo'¡tdè lo,ñ¡ ¡óu¡t, con.l t¡ da ro¡o.¿t toer*ãdos dc áñrrode ia prant¡¡ v que
rÞedordrbcmoe r€lôûâf p.'¡ que e€€.r(èntrer.Âñdor êñ r' pu¿{òdâ ùâb¡jo

tr môddó de ¿¡cucrå dé dinrr l¿bodr que Êur€{.îÞ e¿ c!ct 4ui?nrc

!õbdådÒ.¡r de lã or¡ñiilâ ê{én

-

i 'û'r'o,Õ.d.o I

-

''É..-..--'-Ê.ryÞ',¡ñ-.1¡-¡=.:--*-:-:*s i
C EUIÉN ¡,úñl¡ el l@ d.l.ôjréde l¡t aó.ú¡r.ñ¿! quê 3c iñrâiláñ y oûê ot¿.ê €t Inftùlô 8utên de rd¡îr.ión

.ñ 3u Þbñ àôuJ ãtodoêl Þ.ßó^!r qu. lôrilâ Þ¡(.dÊl Gtulo Êur.r
o 5..!¡rÞril.oñ.r pl¿.d. ¡gu¡rdâd d.r 6AUPo rLrLÉfi
0 sq.uñþlL¿.o¡ el ¡bn co.vr lod¡ lofna deã.o9o.ô èt GRUpo Êu!ÉN

tNCaMrvoS 0ÍßoNArõ5
! tÁe^tivo.ÞÞîto" ñ¿jor ñyfu y rhoÞp.'
O r€laorô deorhntâdón lo¿iâl
Qcù6od.eßoioñ¡ ponx¿l
o o.nuêÁt.3..ñ¡f.rdô!
O 8orÊriráôk róroùot

5¿ tilå de ur rel¡foro rin liñta(rón €ñ el ñúñ¿rc d¿ hhàd4 ¡ìdlra.ióô d€ râ3 ñùñ¡¡, què lÔe€ñDlêâdo! d€l G¡upopfeden
uf târ Þ¡ñ lõ3 3igul.¡të5 sêd dorl

Teléfono ds orlehtðc¡ér social

Êr 6fúpô EUIÉN êt pr.n.,r. cs él r¿lélo¡o do o¡ùft.ión Módi.o so.al Medkßt€ ¿*. servr¡o, lå eñÞ'es¿ ha po.dô i
dkpÒddón dè tôdor sus kàb¿Ddores, ¡ Íà{r d¿ rsr¡dn', un 5etoßro relefó^ko de Âs€saóñ¡eilo y odenb.ìó. Módkq
Þi.ol4t¡, 0l*¿tkr Nutl.loñãl. 50drl y l4¡¡, il.nddô dn¿d3ñ¿nlê !or tol6 01åre5

-

t,-.-.---.+----¡--.-*

!- ----a-=----.- l
æ!!-:=!r
l!-.::--=:-.:-.,-- içr--
tL¡i-!=!t!:

I, rji_-,._._*_-._-
l, :.-.--.-.---__.-l- .:,:r-:--

'i--:-

goletín EntrÈn05otro3

FUr tN obb,kâ.o' u¡â íi¿.ú¿¡,.k bìñeis!àL un boleÙô i^l.r^¿.1 tud dlÙibuvê a lodo!!o, ¿ñ0Ì¿¡d05

t. ¿nèbôêri^ 3ê hduvei.nùevtrrå! dé oorn ón ã láhtJâdoÈr, nlômádón d.,ñr€'és Pró.1Ùâbãlâdor ñ.d|trádó^ê3.ñ lâ

èû{å.üi, ¿âñ,b'6 ê¡ rà ¡Ò,d'rivr rôle,^a d? EULEN, câñpáñ¡5 de r¿ntib rta.ión, rñlorn!tón co¡ooråtv¡. erc

ac¿sår 9¿ Indúyè oÙo ¡Þo d. rrrò.ñ¿dðn: âctuålidâd dêl ôdo v l, dru/¡, €rf€.ôr de cin¿, novedac¿3 frérð/åt,

kf o'mô(iôn y ¡5¿soomi.rlo MÉOrO

rnlornã(ún v àrêror¡m'e^ro so(¡a!
ln&rm¡.¡¿n y âtêròr¡dr¿ñro loßil

f

d€tr@u@ht

e00 5Q z0_47

r^ló.ñô.6ñ y ¿5.!o.àmlâñro PSrcoLÓGlc0

rÁrônå.øi y aseso,¡ñrÞn!ô.õ DlsltlcÂ ç0$fior-o_csllo!

:5Tl;11¡:.ï: Y

====Ë-äl-i*Er- |
æ*:É*il
:'g::1'- -' .,,;

lij r, ruur
Propuesta de
Cãlid¡d

Propue5tå de

Càlidðd



,ii:i,¡u1,"
Froprr!l¡ cle

Caìrd¡d

Desc(entos Eñpleados

Fl Grupo EULÉN.rá.dh.riCo ¡ ¿ le..¡t$ i¡¡ciariv¡tqu¿ ¡wdan ¿ m€p6rétbr.nerãrsodr¡dè éror

Ê¡ ¿ilô rêñrido,.rb. d.$r.¿r to¡ nume.oica:tuerdo! con cmlre¡â! veñtidadè5quc oííe.eñ impona¡teede&s.nlo! yot nrsã
lot ¿mpl¿âdor dercrulofUt€N e

Modá, ¿oñþl.mq¡tor vootlor
tromodonor inrôbilbd¡,

d'-

Culso de Ergonônlia PÒrtu.al

EULEN oûe¿ed lâ p6ibi!¡dád d.¡.âlÞ34 il no¡cr ùn.úcôîu. ãDoná.o¡ô¿iñì¿Á1ô! ðto!.ôbãjrdorca rôb,ê pó{úãr.8ênory
.õnrûhfo. ¡d¿.urda( p:n evnãrmor¿rbj.n er lrâbàjd

Â ùâva3deMcMurú|, Eù èn, iôþ¡Êê.uuôç.hãdrs r 3ù. û¡bãjàdorèr cch rà6¡ti6r rétå.ion;d8.o¡ ¡'sôÂork pônu6t y
Þãnlrllàdâvúu¿ nô. ón, Ádeñ¡r,l¿ ré.ñto de pf€ve^dótr d¿ rièsSoedqls'upo Êut€fl, lmpô^€.uÉr d¿ à oßñ, ten¡ilG
àyudándo¡la señihillación dc or t¡båiàdorê3.on h nâte/iå

¿UIEN .¡ Þl ø!o d¿ rêr ¿djldiøl¿'i¡ Jel tetvl.lo d.e4oll¡d lôt iitÙlenle anem$ de.onÙol y segolblénto del

o MênsuàLdêrre, o (oñ lâ r.riôdtldâd q¿acd ytulaN á.u.di,3€.¿ãlÞiláñ t.uñlonÚdêqulml.nlo énÙ..1 Gèro¡
de ..Mcio v lå! prßonat que dcr8ô¿ co. Eñ ên¡! rouôion$ 5€ ttlât¡ñ (ehae rcht¡onadd .otr .l ù (.lldád

rê8urld¡dyrJrd,ête¿ilvrdâdd¿..^t¡o.i¡.rdêndãr 'añdkhàrr.!ñhñdt.¡àr¡ivttr.tn¡ht.lorlñloñ.!,dtrot
dèl !¿tutlû !. ¡riß.r. ¡..io¡e¡ vs¿ poì.i llâ¡or ¡.àr4 de.otp,om so pata rr.d¡ã.iói dë l.r ¡& õFcr

ar.rr.uniô.è3 s¿rddrá¡ rodtã. È.loei là.¡!¡ d.l cri¿nlccoùo r^ nÚ.1ä, d¿lcgàoo¡€i Drovh.r. er'

dMÇ

m#,#mEñffifuI
n-wtrFi:?iiËqñffi

mFg'ffiffiffi

Olrrd

Certificados
ñ!ùnr¡ ptulêeioñ¡rd¡d..x!ðri.i.iâ¡ r.ru6ôr v r.àroLóaíå h¡ñ ¡tô dédrÑ6r r Ir hôn d. oblriër h! ñáx¡ñ¡!

rso9@1:2003r gl Gfúro ÊullN dúpo^¿ der.ênil(¡dode c¡lidâd.oñfu¡de. ñqñ¡ UNEÊð |tosl dèldeêl ôño 199?

EO r4OOl:200ô 0.âtuê¡do.ru ¿ó'promßô rotr êl ñsdìo anblè^t ylr r¡u.r¡ Þôr la 3oneñrbil¡d¡4 ha rrÞhñrâdo
èñ ródß r!! ôri¿inasvletokioi b norñ¡ UNE/EN rso lam1 d$dê el ¡Ào 2@.

q!. se ê¡.oenfâ¡ Ûerdd .ñ è 3Gîèñà 
^o.úàrlÔ 

dcl GruÞo f. à¡,ntÀ åd.¿uàlrñcñtè å Lo! r¿aÙ dtô! dè l¡
Þj¡Þ.ilicâtióó oH5Æ y sê etr.!cnk¡. (onvorl.^l€m€nte idplrnttdo3,

lso/itc zToorrmt: tl GruÞo ¡ut€N h¡ 
'm!lái6do 

s! r¡temà d. 3èfló^ de ¡ie8os dP t lnlo.n¡tiói cotpofáuvÔs

iopodado 30bte l¡ rSO/l€C 27æl:?mt obtêtri..do êl (èdil.¡do ér ñ¡yodê lm.

,¡?i ;ì¡;,

'1I tulÉN
Propresl¿ dc
Côl¡d¿úl i¡,!ìii;¡

Propuel.l d{:

Cðl¡dâ¡J

,,1'ì.;;ìiiì

r'å 
|

rï



di;'-1r'\¡ r¡ fuL¡N
Prorlueslã d€
Calid¡d

O €l ùãb4¡dör dë h ¡â¿¿prióñ dÞ v.rlbrlo rêrl.rârá ùn tNroRMt OrÂâtO D!!sÉÂvtcto, q4 sê¿ €^r.ê8rdô d¡,irãcnte
¡,, æ6on¡ que dèrt¡errdêr.nct¡ det Cdyâr ctsroi DtLsEÀvlato de Êur¿ð,€À ¿r nuè iè coñÙ;r¡r¡ñ ròd¡! rãa
l¡.'d¿n.fs 5!tsldâr duññtp!! tùrnoi àdêmás3¿ roount.âránt6 í3uÈñrc! ¡sp€doe:
. r¡3 

'ñcrú¿ñc,rs 
obreryàdã3 dur¡nre e! rurio (ipi¡(ådâj, å.i.oño !ià b,!ve de!.riÉjóñ ¿c à, r(u^r:nciõ dét

. cudq.r..in.úñplñle4todêkt¡Õrñúdêr.êil@ysu.âú!ã;6[âdem.dioe,r^r¡r¿iôô.!rÊ.¡hrdãr,¿t.

t¡rôbr.M¿ioñ.r.ru8ê,¿n.Ieôqu¡,r!¡..btdrrd¿torvrnânrcs,.oñodè
oko o¿ßoiâ' €4 reb.bn.on €t 3.rvtio,.€rr[¡rdo csrecùiø¿^rê rãr où€
Þú¿d¿n .ónveñGe ¿. utra 

'adióâdó^.

OEUL€Nreilt¡4uñâêxhàurv¡e!ocNúió^detsérvtiõ.ôÁetftiCðgr¡¡r¡¡rquèê rêûkiõ!.rè¿rrâþo.brpe.iôiàe
daiitnâdâ!r ¿.n ¡ôr åd¡.u¡do! Étvàhs dê.âtd¡d. tå râl¿¡ d. sup¿dù¡¡lot.pdcj.! ¿ñ rO !.rå..
GtsrOR DH SEnvrdO ântràdô.

tt GrtìoArrèvårá r tâùôÞr v shàedchjpè.c¡óñntñ.ñor uña vèr.¡d¡ qut¡.. dfár,d pôr rrBunå.¡usã rnionâFbtê io
rÞ Þurd. ie¡rt¡rl.ülrå ê^.sedir,!É pro.uràrá por rocß rÒr ù€dtorhec.ilà iôâ¡rerpôrbt¿, r¿ñÞfèdr¡rÒdè tor
¡^r¿NàLorñå'.âdosnorroi D¡(o!.ðics. ,*_r+. r: iS

D.l (uñpl mienlo dcl Cuèd'¿¡re,.ôô ¡:.nodrñ.àr oÉ3 exLrsilês,
rcdrÁ.!e.tã.ùnãvêr.ôô.[]dôêl ne¡coré!DônC]èdk,ãl

. rãrdelt.ñtirj que õù3.ry¿ñ robÉa ènãdôd¿.onseryá.tón ôlnÞiêr¡ dê
h3 hr¡rÍlon.r, 6 d€¡¡uþr¡¡,^êèrrn¿ pm v!€r¡ôùábãl¿

. rbdr! l.t sug.End¡! do lor ù¡h4¡drer qre.onrìdeÈr 
^ecesnãs 

pà¡¡€l
ñ¿jo. lun(orrûììenlo d¿¡ lervko o mejor d¿!.dp.ño de vúenf¿,

Con L09 d¡ro! 
'..ôgÈor, 

!n èr03 rilo.ñcs dtãrto!, et 6F9TO¡ OÉt SERVt0O
rP¡rt¡d !i |NFO¡ME MENSUÀçqL:. será êik¿g¡do¿ Ir p¿õónà aue d€ri¡^¿
cõ cn er oud J. /eruñhtr Þj n.idsr.j*, s!8sen.âr,.rc ñ& jtn¡.¡ìivå!

€¡ (¡d.r s!perußrór ra r.âlèrá uô rôlo,ñ¿ ên er îué ré

r6hl.dú @r¡ñ L ød! ùúo &

Go*dd¿l $dl.ro

GBÍORDAffiM

s{eûpð quê*¡ Nu.ddo pd
dcqoF lortdâJâ¡ñ3

h! péßdã! sil(ilßrd8 d. la ..n?dã
quiener un¡ ve¡ he.f o ero d tèñaÉñ h5

O àrltñ,€¿lÞ¿rá unå ¡Ncu¿5TÀ DEsArßtÂcdóñ J.rbñr. è. û¿r¡odrtrdâd taMFsn¡t

o.é{¡ ¿.rù¿1ã râ ol¿d!:d uô rilroRMt Da tÂrstÂcdôx 
^LtLrfr€ 

dd d,tlþ enáêdñ pÒJbla3ácdoñèr de õèlo,ô
qúc r.¿n ifrÞlanradãs ên et serut o deâido ¿luñ nélododc MÛoR^ coNlliluÄ

a!ñoìo dé ûf¿3ènh.rói ¿d rfttoRMt DEsÑlsr c(lóN ÀLcr€NrE
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D". Lucia Martínez Caparros, con D,N.l. no 48.372.299-X, con domicilio en

Murcia, provincia de Murcia, C/ Molina de Segura, 5 Bloq. 3o-4o A, Código Postal

300CI7, en nombre y representación de la empresa EULEN, S.4., con CIF no

428517308, con domicilio en Murcia, provincia de Murcia, C/ Molina de Segura, 5

Bloq. 3o-4o A, Código Postal 30007, con teléfono no 968 271603, y con dirección

electróni ca : I mcaparros@eulen.com

Enterada de las condiciones y requisitos para concurrir al procedimiento abierto para

Ia contratación deI ,.REGEPCIÓN EN VEST|BULO, ALMACÉN Y COCINA DEL

EDtFtCtO CENTRO DE CUALIFICACIÓN TURÍSTICA DE MURCIA" cree que se

encuentra en situación de acudir comö licitador a dicho procedimiento, y a estos

efectos,

DECLARA

Que conoce el pliego de condiciones administrativas y el pliego de

prescripciCInes técnicas que rige dicha contratación y que acepta incondicionalmente

todas sus cláusulas y prescripciones, que reúne todas y cada una de las condiciones

exigidas en el mismo para contratar, no hallándose comprendido en ninguna de las

circunstancias que, según la legislación vigente, le pudieran excluir de la contratación

antes referenciada, y se compromete en nombre de EULEN, S.4., a realizar el objeto

del contrato anles señalado, con estricta sujeción a los expresados requisitos y

condiciones, por el precio de contrato de: (en letra y número)

tmporte: DoSctENTos NOVENTA MIL TRESCIENToS SETENTA Y sEls EURoS

PARA CUATRO AÑOS (290.376,00.-€), (l)

lvA (21%): SESENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON

NOVENTA Y SEIS CENTIMOS (60.978,96.-€)' (ll)

Totar: TREsctENTos ctNcuENTA Y uN MIL TREsclENTos clNcuENTA Y

cuATRo EURos coN NoVENTA y sEls cENTtMos (351.354,96.-€), (lll= l+ll)
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En dichos precios se incluye cualquier irnpuesto o gasto que sea de

@ [8m

aplicación al

independiente

presente contratCI, excluido el lVA, que figura como partida

En Murcia a 28 de Noviembre de 2016

Fdo.: Lucía Martínez Caparrós

DELEGADA AUTOUÓTUICN EULEN, S.A.

Al sr. Director General del lnstituto de Turismo de la Reg ión de Murcia

Oferta n": 25r960ß0n01 61029387 Rev'0 Fecha 28fi 1 f2Í)l 6

Servicio de recepción de rãi¡uto, afmacén y cocina del Edificio Cenlro de Cualificación Turística de Murcla'
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